
Con la instalación del 100 por ciento de las casillas y 98 incidentes menores registrados transcurrió la jornada 
en Puebla. En tres casillas, una de ellas en Moyotzingo, funcionarios electorales recibieron amenazas.

Impera abstención en 
elección sin sobresaltos

LOS ROSTROS
Pepe Chedraui, Alejandro Armenta, Sergio 
Salomón, Tonantzin Fernández, Ariadna  
Ayala y Olivia Salomón.

OPACIDAD
Preocupa el debilitamiento del Estado de 
Derecho, señala la Coparmex.

LA MARCHA
Poblanos califican el proceso como una 
“farsa”; la autonomía del sistema judicial 
mexicano está en riesgo, señalan.

no salió a votar: INE
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Los “sanadores”    La danza de la 
democracia al ritmo 
del acordeón

Basta que un fenómeno social atraiga la 

atención de los medios para que nuevas 

‘denuncias’ o ‘vivales’ repliquen los 

esquemas de ‘éxito’. 

La otra opción, para quienes se negaran a hacer 

uso del acordeón, era entregar el voto con la 

clásica frase: De Tin Marín de Do Pingüe.
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La danza de la democracia 
al ritmo del acordeón

La simulación que se vivió ayer en México resultó un 
ejercicio propagandístico en donde se intenta imponer 
una ilusión, a través de una mentira contada mil veces. 

Las y los mexicanos NO elegimos a nuestros próxi-
mos jueces, ministros y magistrados. No pudimos. Había 
trampas al por mayor en todo el proceso electoral que na-
ció viciado, por el odio y la venganza de Andrés Manuel. 

En gran parte del país fue común encontrar boletas 
donde, pese a la enorme lista de candidatos, sólo una 
persona podía ser elegida para algún puesto, como el ca-
so de Jorge Hernández Orozco, quien será electo como 
Juez de Distrito en Materia Laboral, con el 100% de los 
votos válidos, porque no tuvo contrincantes. 

Casos como ese se replicaron en todo el país, lo que 
demuestra que no se ‘eligió’, simplemente porque no ha-
bía ni siquiera dos aspirantes para ‘elegir’. 

El abstencionismo, que supera el 87%, de acuerdo con 
lo dicho por el INE, mostró el enojo, el desacuerdo y la ne-
gativa a validar una farsa. También la apatía y la compli-
cación de una elección en donde todo fue un caos. 

De entrada, conocer a todos los candidatos, ya no di-
gamos del país, a los que correspondían exclusivamente 
a su sección, era prácticamente imposible. Después de 
esos 200 candidatos (en promedio) elegir a 40 (también 
en promedio), resultaba inviable. 

Y justamente ese problema, el tener que seleccionar 
tantos números, colores y aspirantes, fue lo que obligó a 
las estructuras a tener que inventar y difundir los famo-
sos acordeones. 

Esos apuntes, copiados y difundidos sin mayor serie-
dad que la recomendación ‘del primo de un amigo’ fue-
ron de lo más socorrido al momento de escribir, con tinta 
azul, en los pequeños recuadros de las seis boletas. 

Aunque hubo acordeones ‘humanos’ o comestibles, 
como las obleas, la gran mayoría fueron papeles con los 
colores y números que se debían apuntar para permitir 
que los poquísimos votos que se registraran, fueran a fa-
vor de los candidatos de la 4T. 

La otra opción, para quienes se negaran a hacer uso 
del acordeón, era entregarle el voto al azar o con la clási-
ca frase: De Tin Marín de Do Pingüe. 

Contados, fueron aquellos quienes, como el expresi-
dente del IFE, Luis Carlos Ugalde, realizaron una revisión 
exhaustiva previa y conocían, al menos por CV, a las per-
sonas juzgadoras que eligieron. 

Boletas, reflejo de 
protestas

En todos los procesos electorales, las boletas han ser-
vido para que la gente exprese su opinión, sin embargo, 
las de ayer fueron de lo más creativas. 

Los bolígrafos azules sirvieron para escribir: Farsa, 
Voto Nulo, Fraude o Simulación. También para anotar 
frases como: ‘No supe ni elegir novio y quieres que elija 
a magistrados’, ‘Viva la división de Poderes’, ‘Así no era la 
reforma’ o ‘La justicia no debe ser política’.

Las palabras altisonantes, por supuesto, no faltaron 
en el folklore. 

Durango y Veracruz 
Al cierre de esta columna, el INE estimó entre 12 y 13 

el porcentaje de votación, sin embargo, será interesante, 
que al concluir los conteos se puedan conocer dos datos 
más: cuántas fueron las boletas anuladas y cuánto au-
mentaría el abstencionismo, si restamos las dos eleccio-
nes locales, que por su naturaleza siempre atraen a más 
electores. 
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En punto de las 18:00 horas 
iniciaron las transmisiones en 
vivo del conteo de votos en los 16 
Consejos Distritales, para garan-
tizar la transparencia del proceso

Con la instalación del 100 por 
ciento de las casillas y luego de 
98 incidentes menores registra-
dos, la jornada del Proceso Elec-
toral Extraordinaria del Poder 
Judicial de la Federación llegó 
a su término para dar paso a la 
clasificación y conteo de las bo-
letas por parte de los funciona-
rios de Mesas Directivas de Casi-
lla y, posteriormente, al traslado 
de los paquetes electorales a los 
16 Consejos Distritales del Insti-
tuto Nacional Electoral (INE) en 

el estado de Puebla, desde donde 
se realiza el escrutinio y cómputo 
de los votos.

Así lo confirmó el presiden-
te del Consejo Local del Institu-
to Nacional Electoral (INE) en 
Puebla, Edgar Humberto Arias 
Alba, al reanudar la décima Se-
sión Permanente del Consejo 

Local para el seguimiento de los 
cómputos distritales del Proce-
so Electoral Extraordinario del 
Poder Judicial de la Federación, 
en la que la Secretaría del Con-
sejo Local dio cuenta de la ins-
talación en sesión permanente 
de los 16 Consejos Distritales del 
INE Puebla.

Arranca cómputo de votos en Consejos 
Distritales; 87 por ciento no votó: INE
Para garantizar la trans-
parencia en el proceso, 
se iniciaron las trans-
misiones en vivo del 
conteo de votos; 100 
por ciento de las ca-
sillas aprobadas para 
esta Jornada Electoral 
fueron instaladas.

Primeros conteos

De igual forma, informó sobre 
la recepción de paquetes electo-
rales en los Consejos Distritales, 
destacando que, con corte a las 
21:00 horas, se registra un avan-
ce del 21.14 por ciento, lo que 
equivale a paquetes de 797 casi-
llas que ya llegaron a los Conse-
jos Distritales.

En este sentido, señaló que, 
en punto de las 18:00 horas, los 
16 Consejos Distritales iniciaron 
con las transmisiones en vivo del 
conteo de votos de la elección ju-
dicial, para garantizar la transpa-
rencia del proceso.

Las transmisiones pueden 
consultarse mediante YouTube, 
la llegada de los paquetes, así co-
mo los grupos que están conta-
bilizando las boletas, en prime-
ra instancia, para ministras y mi-
nistros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

Votó sólo el 13% de 

ciudadanos

Ayer por la noche, en transmi-
sión en directo del INE, la conse-
jera presidenta del Consejo Ge-
neral, Guadalupe Taddei, infor-
mó que se contaban los votos en 
los 300 Consejos Distritales dis-
tribuidos en toda la República, 
por parte de miembros del Ser-
vicio Profesional y de la Rama 
Administrativa.

La consejera presidenta seña-
ló que se arrojó un resultado esti-
mado de 12.57 al 13.32 por ciento 
de participación ciudadana, res-
pecto a la lista nominal.

Guadalupe Taddei remarcó que 
el “propósito fundamental del INE 
es hacer valer la voluntad que mi-
llones de mexicanas y mexicanos 
han depositado en las urnas”.

Redacción
Fotos Cristopher Damián  / 
Agencia Enfoque

Tras el cierre de la votación 
de jueces, magistrados y minis-
tros a las seis de la tarde de es-
te 1 de junio, la Secretaría de 
Gobernación de Puebla infor-
mó que se tuvo un saldo blan-
co en el estado durante la elec-
ción judicial federal.

De acuerdo con la depen-
dencia estatal no se registra-
ron incidentes que compro-
metieran la vida o integri-
dad de las personas, durante 
las diez horas de los comicios 
en los distritos electorales 
federales.

Además, destacó que se hi-
cieron recorridos permanentes 
en materia de seguridad.

Se activó un operativo con la 
participación de la Secretaría 
de Seguridad Pública estatal, 
la Secretaría de la Defensa Na-
cional (Sedena), la Secretaría 
de la Marina (Semar) y la Guar-
dia Nacional (GN), además de 
la Fiscalía de Delitos Electora-
les y personal de la Junta Lo-
cal del Instituto Nacional Elec-
toral (INE).

Reconoció los 26 incidentes 
reportados por el Consejo Lo-
cal del Instituto Nacional Elec-
toral (INE), por destrucción del 
material electoral e intimida-
ción a funcionarios de casilla 
en algunos municipios, y una 
protesta en el zócalo de la ciu-
dad de Puebla, los cuales seña-
ló se atendieron conforme el 
protocolo.

SALDO BLANCO EN PUEBLA POR
ELECCIÓN DEL PJ, REPORTA SEGOB

Claudia Aguilar
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El palacio de 
las intrigas
CONTACTO@INTOLERANCIADIARIO.COM

Piedra, papel 
o tijera

Ayer quienes acudieron a votar vieron las 
boletas más complejas de la historia, sin saber 
quiénes eran los candidatos, no hubo imágenes de 
ellos, los nombres no se distinguían y las personas con pro-
blemas visuales tuvieron que adivinar.

En ese escenario, los pocos que acudieron a votar tuvie-
ron que recurrir a “Piedra, papel o tijera” para elegir los nú-
meros, para llenar los 37 recuadros, de las 6 boletas.

Los ciudadanos de a pie no avalaron el proceso y el abs-
tencionismo es tan alto que quienes lleguen a los cargos de 
jueces, magistrados y/o ministros saben que no cuentan 
con un respaldo social. Fue una elección legal, pero no le-
gítima. (FSN)

Periodistas olvidan 
 clases de civismo

Han pasado cinco meses desde el arranque 
de la actual administración y la mañanera del 
gobernador Alejandro Armenta se convirtió en 
un espacio falto de civismo.

Largas filas por casi dos horas para poder ingresar al lu-
gar, apartado de sillas, empujones y personas que acuden 
para tomar su desayuno y al irse dejan gran cantidad de ba-
sura, son parte de las conductas exhibidas durante las con-
ferencias que ofrece el mandatario estatal.

Así que lo que tendría que ser un ejercicio sencillo para 
la cobertura de las y los comunicadores, se ha convertido en 
una rutina complicada a la hora de tener que pelear por una 
silla o si quiera tener un espacio para estar de pie cerca de 
donde se pueda levantar video y audio. Ojalá que en un fu-
turo cercano las cosas mejoren. (CA)

Los “sanadores”
Basta que un fenómeno social atraiga la 

atención de los medios para que nuevas ‘de-
nuncias’ o ‘vivales’ repliquen los esquemas de 
‘éxito’. 

Sucedió hace unos meses cuando la lista de 
‘médicos’ sin licencia se acrecentó tras el caso de la psiquia-
tra Marilyn Cote y ahora se replica con Liza Ponce, quien se 
presenta como “sanadora cuántica”. 

La mujer, que se encuentra en el Paseo Bravo, afirma te-
ner la capacidad de sanar con las manos, tal como lo han 
pregonado los simpatizantes del ‘sanador rumano’,  Mihai-
la Mircea Gabriel. 

¿Charlatanería? (JC)

Desarrollo con 
ecoparque

El alcalde, José Chedraui, aseguró que las 
personas inconformes con el desarrollo del 
eco parque en la Malintzi serán escuchadas 
y se les aclararán sus dudas, porque el ayunta-
miento apoyará con todo lo necesario a la administración 
estatal.

Habitantes de las juntas auxiliares San Miguel Canoa, La 
Resurrección y San Aparicio Aparicio, no tendrán inconve-
niente para dar el visto bueno, cuando conozcan la capta-
ción de recursos que obtendrán cuando se ponga en mar-
cha esta zona verde, consideró el edil. 

El desarrollo de ese parque ecológico traerá prosperidad, 
no solo a las juntas auxiliares aledañas a este polo de desa-
rrollo, sino a varios municipios del estado, puntualizó. (JAM)

Al dar su respaldo a la elec-
ción del Poder Judicial, el gober-
nador Alejandro Armenta seña-
ló que siempre será mejor la le-
gitimidad que pueden ejercer los 
ciudadanos en las urnas, “que un 
puñado de senadores” decidien-
do los cargos de ministros, ma-
gistrados y jueces.

Este domingo el mandatario 
acudió a la casilla 1156 Básica, 
instalada en el Jardín de Niños 
“Despertar”, al interior del frac-
cionamiento Estrellas del Sur, 
acompañado de su esposa Ceci-
lia Arellano Pérez y su hija Ceci-
lia Armenta Arellano, en donde 
la afluencia de personas ha sido 
baja durante la mañana.

A su salida, el mandatario hi-
zo un llamado a los poblanos a 
ejercer su sufragio y ser parte de 
esta elección inédita en la histo-
ria de México, para renovar al Po-
der Judicial.

No permitiremos que man-
chen el proceso

Aunado a ello, Alejandro Ar-
menta informó que el gobierno 
del estado activó el operativo de 

Elección del PJ, marcada por 
abstencionismo y amenazas
El Consejo del INE reportó 26 incidentes, de los cuales dos fueron por destrucción del material electoral, y se suspendió la vo-
tación; también hubo intimidación a funcionarios de casilla en diversos municipios y en otros se suspendió por la lluvia.

Las más de 3 mil 700 casillas 
electorales cerraron al concluir 
la jornada electoral, y el Conse-
jo Local del Instituto Nacional 
Electoral (INE), reportó que se 
presentaron 26 incidentes, de los 
cuales dos fueron por destruc-
ción del material electoral, y se 
suspendió de manera definitiva 
la votación, también hubo inti-
midación a funcionarios de ca-
silla en diversos municipios ade-
más por la lluvia se suspendie-
ron las elecciones de manera 
definitiva.

Durante la sesión del cierre 
de la jornada, el vocal ejecuti-
vo, Humberto Alba Arias, confir-
mó que hubo gran abstencionis-
mo por parte de los electores que 
no acudieron a las casillas, e in-
dicó que esto ya se encontraba 
previsto.

Detallaron que de los 26 inci-
dentes cuatro fueron por cambio 
de ubicación de las casillas, cua-
tro por la difusión de propagan-
da afuera de los centros de vo-
tación, mientras tres fueron de 
personas que votaron sin apare-
cer en el listado nominal.

Pero hubo incidentes más 
graves, dos suspendieron la vo-
tación por destrucción de la do-
cumentación; otros dos por otras 
causas, ausencia de funciona-
rios de la mesa de casilla o inter-
ferencia en el proceso, mientras 
cuatro, por interferencia en el 
desarrollo normal.

En Zacapechpan, pertene-
cientes al municipio de San Cho-
lula hubo intimidación a fun-
cionarios de casilla, donde hu-
bo una participación de 110 
personas.

Caso Moyotzingo

El vocal ejecutivo del Insti-
tuto Nacional Electoral, Hum-
berto Arias Alba reconoció que 
funcionarios electorales de tres 
casillas, una de ellas en Moyot-
zingo, recibieron amenazas por 
parte de desconocidos, por lo 
que se solicitó el apoyo de las 
autoridades estatales y Guar-
dia Nacional para proteger a las 
personas.

En entrevista aclaró que los 
funcionarios no abandonaron la 
casilla y siguen participando en 
la organización del proceso; Dijo 
que presuntamente recibieron 
llamadas amenazantes, por lo 
que se les ha brindado el apoyo.

Asimismo, se reservó las ubi-
caciones de las otras dos casi-
llas donde los funcionarios re-
cibieron amenazas, pero indicó 
que en ninguna se han suspen-
dido las elecciones.

Reportó que a las nueve de la 
mañana se tenían ya instaladas 
el 53.14% de las casillas, y desta-
có que las ciudadanas y los ciu-
dadanos convocados a las ur-
nas, podrán hacerlo con todas 
las garantías de que existe una 
boleta para cada una de ellas y 
ellos esperándoles en su casilla, 
que podrán emitir su sufragio 
en absoluta secrecía y libertad, y 
que su decisión será respetada.

Resultados en los 
siguientes días

Tras la votación las boletas 
electorales se enviaron a los 16 
Consejos Distritales donde se 
llevará el cómputo de los votos, 
y se acuerdo a la logística se ten-
dría de plazo hasta el próximo 10 
de junio para darlos a conocer 
por distrito, mientras que para 
la votación por estado se tiene 
de plazo hasta el 15 junio.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 

Armenta Mier respalda 
elección al emitir voto
Mejor millones votando que un puñado de senadores decidiendo los car-
gos de ministros, magistrados y jueces, dijo; la población está preparada 
para elegir en la estructura democrática en el país: José Chedraui

Claudia Aguilar
Fotos Cristopher Damián

seguridad, con el respaldo de la 
Sedena, la Marina y la Guardia 
Nacional, para garantizar el de-
sarrollo con orden de la jornada 
electoral.

Incluso, comentó que no va 
a permitir que quieran “man-
char” la elección, una vez que 
“hay quienes no quieren que se 
democratice el Poder Judicial, y 
quisieran que hubiera algo inco-
rrecto”, apuntó.

Sin reportes de incidentes, 
informó Chedraui

En tanto el alcalde dijo que no 

existen reportes de anomalías 
ni incidentes electorales duran-
te este primer proceso de selec-
ción de Jueces y Magistrados del 
poder Judicial de la Federación, 
valoró el alcalde, José Chedraui 
Budib. 

Después de sufrgar en la ca-
silla instalada en el colegio Car-
men Serdán, subrayó que esta 
contienda es una respuesta a los 
propios cuestionamientos que la 
población realizaba a las autori-
dades electorales.

La mejor respuesta a esta pri-
mera oportunidad de seleccio-
nar a los Jueces y a Magistra-
dos del poder Judicial de la Fede-
ración, fue la oportunidad para 
responder contundentemente, 
que sí, se está preparado para se-
leccionar a todas las autoridades 
de la estructura democrática de 
México.

Además, ánimo a los sufra-
gantes poblanos a acudir a las 
urnas a emitir su voto en el que 
recibirán seis boletas electorales 
para sufragar por las y los Magis-
trados, además por los jueces, 
pero también para las contien-
das futuras. (Con información de 
José Antonio Machado)
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JORGE CASTILLO

LA Pasarela
@CASTILLOLOYO

JCASTILLO@INTOLERANCIADIARIO.COM

 Xoxtla: la guerra por el agua 
que huele a revancha y a 2027

En Xoxtla arde algo más que neumáticos.
Arde el rencor político, la revancha entre facciones de More-

na y la ambición de quienes ven en el agua un pretexto perfec-
to para 2027.

La semana pasada, aproximadamente 70 personas ejecutaron 
largos bloqueos en la autopista Puebla a México.

Se vendió como una “protesta ciudadana” por el agua.
Pero todo indica que la movilización fue de gente manipulada 

y fogoneada por intereses políticos ajenos al municipio, disfraza-
dos de inconformidad social.

La protesta no nació en los pozos de Xoxtla, sino en oficinas 
donde se planean candidaturas y venganzas.

La participación de personas acarreadas de municipios como 
Zacatepec, Libres y San Antonio Mihuacán, lo confirma.

¿Qué hacían ahí? ¿Quién las pagó? ¿Qué interés tienen en la 
red de agua de un municipio donde no viven?

Siempre hay una mano que mece la cuna.

Les cuento: 
CONAGUA, ¿autoridad técnica o trinchera política?
Beatriz Torres Trucios, exfuncionaria de SOAPAP y actual de-

legada de CONAGUA en Puebla, tiene un evidente conflicto de 
intereses que nadie en el gobierno federal parece interesado en 
revisar.

Como parte del organismo operador del agua metropolitana, 
tuvo acceso a información estratégica, tomó decisiones sobre in-
fraestructura y convenios.

Hoy, desde la otra orilla, se dedica a facilitar la narrativa de los 
inconformes.

Su permanencia en el cargo ya no es sostenible.
Si el Estado quiere mandar un mensaje de institucionalidad, 

debe empezar por ahí.
 

Lupe vs Lupe
Guadalupe Ortiz Pérez, actual presidenta municipal por el 

PVEM, derrotó en 2021 a su exjefa, Guadalupe Siyancan Peregri-
na Díaz, hoy secretaria general de Morena en Puebla.

Siyancan no se lo perdona.
La acusa de fabricar irregularidades administrativas y le res-

ponde alentando protestas vecinales.
En su trienio se comprometió a ceder el 50% del agua del pozo 

4 a la zona metropolitana de Puebla a cambio de una inversión de 
24 millones de pesos en infraestructura hidráulica.

Hoy se lava las manos y culpa a su sucesora por ejecutar ese 
acuerdo.

La ironía es brutal: la que firmó el convenio ahora lidera la pro-
testa contra sus consecuencias.

 

Pelota en la cancha federal
El sábado pasado, en una faena comunitaria, el gobernador 

Alejandro Armenta fue claro y firme.
“El agua es propiedad de la nación y ningún municipio de Pue-

bla carecerá del líquido vital. Ni Xoxtla ni Nealtican ni Coronango 
ni ningún otro que tenga pozos con permisos en orden”, sostuvo.

Agua sí, chantaje no.
El mensaje simple.
 

La narrativa que se cae
¿Xoxtla está siendo despojada? No.
¿Se están llevando el agua en la oscuridad? Tampoco.
Lo que sí hay es desinformación, redes comunitarias manipu-

ladas y una rabia genuina —alimentada por años de abandono y 
obras mal hechas— que ahora sirve como combustible político.

San Miguel Xoxtla necesita soluciones, sí.
Pero también necesita memoria: recordar quién pactó qué, 

quién administró mal, y quién ahora se quiere lavar las manos en 
el río revuelto de la politiquería.

Tiempo al tiempo.

CARLO E. NÚÑEZ

RESABIO

Manual chapinguero para 
facturar 51 millones

Hay auditorías que hablan de pesos y otras que hablan de si-
lencios. La cuenta pública 2023 de Eduardo Rivera Pérez, exalcal-
de de Puebla, es de las que gritan. Más de mil cien millones de 
pesos observados por la Auditoría Superior del Estado —con un 
daño patrimonial de arriba de los 260 millones—y entre ellos un 
rubro particularmente estridente: 51.7 millones de pesos conveni-
dos con la Universidad Autónoma de Chapingo, máxima casa de 
estudios agropecuarios (sic), con 27 millones y medio pagados sin 
evidencia clara de su uso, sin otra explicación más que el eufemis-
mo de la «colaboración técnica».

Puebla capital, ciudad de ángeles y asfalto, se asoma hoy a los 
frutos podridos de un convenio firmado en nombre del medio am-
biente, pero ejecutado en nombre de la costumbre nacional: gas-
tar sin dejar rastro.

No es poca cosa. Se trata de un caso en que el discurso ambien-
tal se convirtió en pantalla para justificar el desvío, en que el len-
guaje técnico sirvió para ocultar la falta de trabajo real. El conve-
nio con Chapingo, firmado con bombo institucional y lenguaje 
florido sobre polinizadores, cuidado del arbolado urbano y pai-
sajismo, hoy se revela como un cascarón vacío. 

¿Dónde están esos estudios? ¿Dónde los diagnósticos, los pla-
nes de manejo, la recuperación ecológica, la conservación de co-
rredores biológicos? Nadie lo sabe. Ni la secretaria de medio am-
biente de Lalo Rivera, Myriam Arabian, ni el actual secretario, 
Iván Herrera Villagómez, que admite no contar con insumos téc-
nicos derivados del convenio, ni Chapingo, que hasta ahora ha 
guardado un silencio del tamaño del presupuesto entregado.

Lo único concreto es lo que la Auditoría dejó asentado: más de 
40 facturas y 27.5 millones de pesos en irregularidades.

Aquí aparece un nombre. Edel Ojeda Bustamante, coordina-
dor de proyectos de la Unidad Gestora de Servicios Tecnológi-
cos de la UACh. Nombre largo, responsabilidad borrosa. No es un 
desconocido. 

Antes de vendernos dictámenes arbóreos sin sustento, ya ha-
bía sido usado como escudo técnico de la minería a cielo abierto 
en su natal Guerrero. Desde su cargo como secretario técnico de la 
comisión del ramo en el congreso local, defendió prácticas extrac-
tivas que, a la vuelta de unos kilómetros, en su Teloloapan natal, 
causaron tal daño ambiental y social que motivaron investigacio-
nes en la anterior legislatura. También, años antes, en tiempos de 
Zeferino Torreblanca, como secretario de desarrollo rural del mis-
mo municipio fue artífice de embaucar a cientos de campesinos, 
al desviar centenas de toneladas de fertilizantes para apoyar polí-
ticamente al cacique local. Apellidos realmente virales.

Pero Chapingo no se mancha por un hombre o un nombre, co-
mo su rector Ángel Garduño, que está en funciones gracias a un 
amparo contra una alumna que lo acusó de violación; alumna que 
terminó corriendo por «bajo nivel académico». Se mancha porque 
ha sido parte —recurrente— de una maquinaria institucional que 
vive del campo sin transformarlo. Año con año, recibe millones de 
pesos (este año cerca de tres mil millones y medio) para cumplir 
una misión que nunca termina de concretarse. Siquiera de ini-
ciarse. Hablan de innovación, pero enseñan esquemas diseñados 
para otro siglo. Hablan de extensión rural, pero no extienden solu-
ciones para la realidad global. Hablan de justicia agraria, pero sus 
convenios terminan en oficinas, no en el campo.

Este caso no trata de árboles. Trata de cómo se siembra el dis-
curso y se cosecha el saqueo. De cómo instituciones públicas, tan-
to municipales como académicas, simulan colaboración para cu-
brir un intercambio sin control. Trata de una ciudad que hoy no 
tiene información clave para enfrentar una crisis ambiental por-
que alguien decidió que lo importante era facturar, no cumplir. 
¿Cuántos árboles cree que caigan en estos días por las intensas 
lluvias y nulos diagnósticos? Esperemos ninguna desgracia.

Chapingo presume en su lema que enseña “la explotación de 
la tierra, no la del hombre”. La tierra, que no fue diagnosticada ni 
tratada como se prometió. Y al hombre, que paga con sus impues-
tos los convenios fantasmas de los que no recibe ni sombra de un 
encino moribundo. Fue enseñarnos que pueden hacer ambas. Al 
mismo tiempo.

Al cierre del primer proceso 
electoral de Ministros, Magistra-
dos y Jueces, Coparmex reportó 
presencia en Puebla, San Mar-
tín, San Pedro Cholula y San An-
drés Cholula, Tehuacán, Atlixco, 
Chietla, Cuautlancingo, Ocoyu-
can, Zaragoza. En estos munici-
pios la participación ciudadana, 
dijo el organismo empresarial, 
fue sólo del 7.41 por ciento.

La baja participación, se re-
crudeció a las 16:00 horas que 
comenzó a llover, indicó el pre-
sidente del Consejo Coordinador 
Empresarial (CCE), Héctor Sán-
chez Morales.

“En observación se tenían 24 
casillas con un padrón nomi-
nal de 27 mil 752 personas, de las 
cuales 2 mil 57 votaron, que sig-
nifica una votación de 7.41 por 
ciento”.

Las anomalías encontradas 
son de boletas pequeñas y letras 
aún más pequeñas, mientras que 
el cruce de colores despistó a los 
votantes.

Además, se presentó un re-
porte en donde en San Martín 
Texmelucan y en Huaquechula, 
donde la fuerza pública tuvo que 
intervenir.

Casi mil pesos por voto: 
Coparmex

La presidenta de la Coparmex, 
Beatriz Camacho Ruiz recordó 
que el costo fue de 7 mil millones 
de pesos y el costo aproximado de 
cada ciudadano fue de alrededor 
de los 950 pesos.

Advirtió que durante el con-
teo, que por primera ocasión no 
se realizó en las casillas ni por los 
ciudadanos que fueron funcio-
narios, existirá un innumerable 
número de votos nulos.

Puntualizó que ahora el sec-
tor empresarial poblano realiza-
rá su trabajo de propuestas pa-
ra presentarlas a las autoridades 
durante las siguientes semanas.

Coparmex recalca baja 
participación electoral
En la zona conurbada no se alcanzaron ni los dos dígitos. El costo de ca-
da sufragio en Puebla llegó a los 950 pesos, revelaron los organismos 
empresariales.

José Antonio Machado
Foto Es Imagen

Lamentan falta de 
transparencia 

A lamentar que en este en es-
ta primera elección del Poder Ju-
dicial no existe transparencia, 
la presidenta del Confederación 
Patronal de la República Mexi-
cana de Puebla (Coparmex), Bea-
triz Camacho, refrendó el desco-
nocimiento sobre las y los candi-
datos, no hay claridad, además 
el estado se ha quedado en la 
indefensión.

Insistió que la observación 
electoral desarrollada por el sec-
tor empresarial está direcciona-
da a documentar profundamente 
cualquier incidente o situación, 

no únicamente durante esta jor-
nada comicial, sino que se ex-
tenderá hasta el conteo de votos 
y al actuar de quienes sean elegi-
dos, porque en el actuar del Po-
der Judicial queda en sus manos 
la “responsabilidad de nuestra li-
bertad, de nuestra propiedad y 
nuestro derecho como personas”.

El Sindicato de la Coparmex 
participa desde hace 35 años en 
las contiendas a través de la ob-
servación electoral, presencial-
mente y en portales como el viso-
relectoral.org, donde las y los ciu-
dadanos pueden documentar y 
denunciar cualquier anomalía 
del proceso en turno.

Mientras el presidente esta-
tal del Partido Acción Nacional 
(PAN), Mario Riestra Piña, advir-
tió que se vive un proceso electo-
ral viciado de origen, ya que des-
de la reforma constitucional, se 
violaron principios legales, y rei-
teró que no acudiría a votar; el di-
rigente del PRI, Néstor Camari-
llo Medina calificó el proceso de 
una farsa.

El dirigente panista manifestó 
su preocupación por las condi-
ciones en las que este ejercicio se 
está llevando a cabo, y señaló que 
se aprecia que la gente no confía 
en el proceso, y por ello las casi-
llas a casi tres horas de que inició 
la jornada, están vacías.

Sostuvo que la reforma que 
permitió esta elección fue apro-
bada con trampas, sobrerrepre-
sentación legislativa y compra 
de conciencias de legisladores 
federales: “El proceso está vicia-
do de origen: ilegalidades, simu-
lación democrática, manipula-
ción política y posibles vínculos 
criminales que lo contaminan 
completamente”.

Indicó que ha sido y seguirá 
siendo un firme defensor de la 
participación ciudadana, del Es-
tado de derecho y de la división 
de poderes. Sin embargo, partici-
par en un proceso que nació con 
fallas estructurales desde su ori-
gen, que tiene un sesgo político 
y una evidente intención de con-
trol sobre el Poder Judicial, no 
fortalece la democracia; al con-
trario, la debilita.

“Por esas razones, entre mu-
chas otras, no me presentaré a 
legitimar un proceso que socava 
nuestra República, atenta contra 

Un retroceso histórico, 
señalan en la oposición
Los presidentes estatales de Acción Nacional y del Revolucionario Institu-
cional acusaron que la elección de este domingo fue una farsa. 

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos “X”

la autonomía judicial y solo bus-
ca la concentración de poder”.

“Ante este acontecimiento que 
marcará negativamente la histo-
ria de nuestro país, hago un lla-
mado a reflexionar profunda-
mente. El Poder Judicial no debe 
ser colonizado por la lógica elec-
toral. Porque el voto no debe ser 
el vehículo para el avance auto-
ritario. Y porque, hay momen-
tos en los que alzar la voz, tam-
bién es una forma de defender la 
democracia”.

 
Un fraude, señala el PRI

El presidente estatal del Parti-
do Revolucionario Institucional 
(PRI), Néstor Camarillo Medina, 
señaló que se cometió un fraude 
contra México, con una elección 
que estuvo amañada para apode-

rarse del Poder Judicial.
El también senador de la repú-

blica indicó que el reporte que se 
tiene en el partido, es que en to-
do el estado privó el abstencio-
nismo, la gente no acudió a las 
casillas, nadie salió a votar, y en 
algunas zonas del estado se vio 
como movilizaron las estructu-
ras de Morena con los famosos 
acordeones.

Dijo que él no avaló la elec-
ción, por ello no acudió a votar al 
igual que como lo hicieron la ma-
yoría de los mexicanos.

“Lamentó que se elimine el úl-
timo contrapeso que tenía el po-
der ejecutivo, ya que se había so-
metido al legislativo luego de una 
mayoría absoluta que se tiene de 
manera ilegal a favor de Morena”, 
puntualizó.



EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE TEPANCO DE LOPEZ, PUE. 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA.
POR DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE TEPAN-
CO DE LOPEZ, PUEBLA. AUTO DE FECHA VEINTITRES 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO. SE EMPLAZA A 
TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN DERE-
CHO A CONTRADECIR LA DEMANDA, EXPEDIENTE 
168/2025 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO POR ENMIENDA, PROMUE-
VE JUVENAL SANTOS RODRIGUEZ SE PRESENTEN A 
CONTRADECIR CON JUSTIFICACION LA DEMANDA 
TRES DIAS HABILES A LA PUBLICACION DEL ULTIMO 
EDICTO. QUEDA TRASLADO A SU DISPOSICION EN 
OFICIALIA DEL JUZGADO, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO 
DE VEINTITRES DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, 
APERCIBIDOS NO HACERLO SE CONTINUERA CON EL 
PROCEMINTO DENTRO DEL JUICIO.
TEHUACAN, PUEBLA A 27 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICPAL DE TEPANCO 
DE LOPEZ. 
LIC. BIBIANA MENDEZ MENDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
CAÑADA MORELOS, PUEBLA.
POR DISPOSICIÓN DE LA JUEZ MUNICIPAL DE LO CIVIL DE CAÑADA MORELOS, PUEBLA. 
AUTO DE FECHA VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO. 

SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. A contradecir la demanda de NULIDAD DE ACTA DE NACIMIEN-
TO, en contra del JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE CAÑADA MORELOS, PUEBLA, a fin de anular acta 
de nacimiento a nombre de ESTEFANIA IVETTE CARRERA CARRERA, inscrita en el libro Uno, acta número TRECE, 
con fecha de registro DOCE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, expedida por el Juez del Registro 
del Estado Civil de las Personas de Cañada Morelos, Puebla, A efecto que comparezcan a deducir derechos en 
el término de DOCE DÍAS debiendo establecer argumentos y documento documentos que justifiquen derechos. 
Expediente Número 40/2025, promueve ESTEFANIA CARRERA CARRERA. Copias, anexos y auto admisoria dis-
posición Secretaria del Juzgado. 

Cañada Morelos, Puebla a diecinueve de mayo de dos mil veinticinco.
SECRETARIA DE ACUERDOS ADSCRITO AL JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE CAÑADA MORELOS PUEBLA. 
LIC. IDELFONSA ANTONIA DOMINGUEZ AMADOR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
TEPANCO DE LÓPEZ, PUEBLA. 

POR DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE TEPANCO DE LOPEZ, PUEBLA.
AUTO DE FECHA VEINTITRES DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO.
SE EMPLAZA A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN DERECHO A CONTRADECIR LA DEMANDA EXPEDIENTE 
169/2025 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO POR ENMIENDA, PROMUEVE ARMANDO 
RODRIGUEZ TRUJILLO SE PRESENTEN A CONTRADECIR CON JUSTIFICACION LA DEMANDA TRES DIAS HABILES A LA 
PUBLICACIÓN DEL ULTIMO EDICTO. QUEDA TRASLADO A SU DISPOSICIÓN EN OFICIALIA DEL JUZGADO, ANEXOS Y 
AUTO ADMISORIO DE VEINTITRES DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, APERCIBIDOS NO HACERLO SE CONTINUARA 
CON EL PROCEDIMIENTO DENTRO DEL JUICIO.
TEHUACAN, PUEBLA, A 27 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARÍA
DEL JUZGADO MUNICIPAL DE TEPANCO DE LÓPEZ.
LIC. BIBIANA MENDEZ MENDEZ.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. NORMA ROMERO CORTES NOTARIO PÚBLICO No. 4 PUEBLA, PUE.

Yo Licenciada Norma Alma Cortés Caballero, Notario Público AUXILIAR de la Notaría Pública número Cuatro de 
esta Ciudad, de la que es TITULAR la Doctora en Derecho Norma Romero Cortés, actuando en el protocolo y 
con el sello de autorizar de la TITULAR; por medio del presente y con fundamento en lo previsto por el artículo 
784 fracción II del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, doy a conocer 
a todas las personas interesadas, que en esta Notaría a mi cargo se tramita la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a 
bienes de la señora Esperanza Velázquez Hernández, mediante el instrumento número 58,860 (CINCUENTA Y 
OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA), volumen 703 (SETECIENTOS TRES), de fecha siete de mayo del año dos mil 
veinticinco; quien falleció en Amozoc, Puebla, el día veinte de noviembre del año dos mil tres; que promueve 
la señora: Adela Martínez Velázquez en su calidad de descendiente directo, de la De Cujus señora Esperanza 
Velázquez Hernández; quien desconoce si la De Cujus otorgó disposición testamentaria alguna, así como la 
existencia de persona alguna diversa a ella con derecho a heredar en el mismo grado o en uno preferente al 
de ella. Asimismo, se nombra como ALBACEA DEFINITIVO a la señora Adela Martínez Velázquez, quien aceptó el 
cargo y protestó su fiel y leal desempeño, quien procederá a formular el inventario y avalúos de los bienes que 
forman el acervo hereditario del autor de la Sucesión. 

Puebla, Puebla, a los doce días del mes de mayo del año dos mil veinticinco. 
Lic. Norma Alma Cortés Caballero 
Notario Público Auxiliar Número 4. 

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. RODRIGO DE 
UNÁNUE SOLANA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NUEVE, DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA.

EN INSTRUMENTO 46,184 DEL VOLUMEN 490 DE FECHA CATORCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, OTORGADO 
EN LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO NUEVE DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, ESTADO DE PUEBLA, A MI CARGO, SE HIZO 
CONSTAR RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA MARIA DEL PILAR DE GUADALU-
PE LETONA E IBARRA TAMBIÉN CONOCIDA COMO PILAR LETONA IBARRA Y/O PILAR LETONA IBARRA DE MARTINEZ, 
RECONOCIMIENTO Y VALIDEZ DE SU TESTAMENTO, ACEPTACIÓN DE HERENCIA, RECONOCIMIENTO DE DERECHOS 
HEREDITARIOS Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEAS PROVISIONALES TESTAMENTARIOS QUE FORMALIZAN LOS 
SEÑORES FERNANDO, MARIA DEL PILAR Y MARIA TERESA todos de apellido MARTINEZ LETONA, en su carácter de 
PRESUNTOS ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS y en su carácter de ALBACEAS PROVISIONALES TESTAMENTA-
RIOS como DESCENDIENTES DE LA DE CUJUS DE LA PRESENTE SUCESION, CONVOCÁNDOSE A QUIEN SE CREA CON 
DERECHO A DICHA SUCESIÓN, PARA QUE SE PRESENTE A ESTA NOTARIA DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN A DEDUCIR SUS DERECHOS.
H. PUEBLA DE ZARAGOZA A CATORCE DE MAYO DE 2025. 
LIC. RODRIGO DE UNANUE SOLANA
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NUEVE PUEBLA, PUEBLA

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. RODRIGO DE 
UNÁNUE SOLANA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NUEVE, DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA.

EN INSTRUMENTO 46,149 DEL VOLUMEN 489 DE FECHA DOS DE MAYO DOS MIL VEINTICINCO, OTORGADO EN LA NO-
TARIA PÚBLICA NÚMERO NUEVE DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, ESTADO DE PUEBLA, A MI CARGO, SE HIZO CONSTAR; 
A).- ACTA DE INICIO Y COMPARECENCIA DE HEREDEROS DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO NOTA-
RIAL A BIENES DE LA SEÑORA MARÍA LUISA BASILIO CASTILLO QUIEN TAMBIÉN FUE CONOCIDA CON EL NOMBRE DE 
MARÍA LUISA BASILIO Y/O MA. LUISA BASILIO QUE FORMALIZAN LAS SEÑORAS BEATRIZ TERESA HUERTA BASILIO, MA. 
ANTONIA ISABEL HUERTA BASILIO TAMBIÉN CONOCIDA CON EL NOMBRE DE MA. ANTONIETA ISABEL HUERTA BASILIO, 
ARACELI CAROLINA HUERTA BASILIO Y MARÍA TERESA LETICIA HUERTA BASILIO, TODAS EN SU CARÁCTER DESCEN-
DIENTES DE LA DE CUJUS, Y; --- B). - EL REPUDIO DE HERENCIA QUE OTORGAN LAS SEÑORAS BEATRIZ TERESA HUER-
TA BASILIO, MA. ANTONIA ISABEL HUERTA BASILIO TAMBIÉN CONOCIDA CON EL NOMBRE DE MA. ANTONIETA ISABEL 
HUERTA BASILIO Y MARÍA TERESA LETICIA HUERTA BASILIO EN SU CARÁCTER DE DESCENDIENTES DE LA DE CUJUS. 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA A 06 DE MAYO DE 2025.
LIC. RODRIGO DE UNANUE SOLANA
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NUEVE PUEBLA, PUEBLA.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. RODRIGO DE UNANUE SOLANA NOTARIO PÚBLICO No. 9 DISTRITO JUDICIAL PUEBLA, PUEBLA.

EN INSTRUMENTO 46,141 DEL VOLUMEN 489 DE FECHA TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, OTORGADO 
EN LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO NUEVE DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, ESTADO DE PUEBLA, A MI CARGO, SE HIZO 
CONSTAR; LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA ELENA BRANDES BARRAZA, 
RECONOCIMIENTO Y VALIDEZ DE SU TESTAMENTO, ACEPTACIÓN DE HERENCIA, RECONOCIMIENTO DE DERECHOS 
HEREDITARIOS Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA TESTAMENTARIA QUE FORMALIZAN LOS SEÑORES INGRID 
LENDLE BRANDES Y ERICH LENDLE BRANDES AMBOS EN SU CARÁCTER DE ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS Y LA 
PRIMERA DE LAS NOMBRADAS ADEMÁS EN SU CARÁCTER DE ALBACEA TESTAMENTARIA, CONVOCÁNDOSE A QUIEN 
SE CREA CON DERECHO A DICHA SUCESIÓN, PARA QUE SE PRESENTE A ESTA NOTARIA DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ 
DÍAS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN A DEDUCIR SUS DERECHOS. 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA A 30 DE ABRIL DE 2025. 
LIC. RODRIGO DE UNANUE SOLANA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NUEVE PUEBLA, PUEBLA

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. RODRIGO DE UNANUE SOLANA NOTARIO PÚBLICO No. 9 DISTRITO JUDICIAL PUEBLA, PUEBLA.

EN INSTRUMENTO 46,148 DEL VOLUMEN 489 DE FECHA DOS DE MAYO DOS MIL VEINTICINCO, OTORGADO EN LA NO-
TARIA PÚBLICA NÚMERO NUEVE DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, ESTADO DE PUEBLA, A MI CARGO, SE HIZO CONSTAR; 
----A).- RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JUAN RODOLFO HUERTA CARILLO QUIEN 
TAMBIÉN FUE CONOCIDO CON EL NOMBRE DE RODOLFO HUERTA Y/O RODOLFO HUERTA CARILLO, QUE FORMALIZAN 
LOS SEÑORES BEATRIZ TERESA HUERTA BASILIO, MA. ANTONIA ISABEL HUERTA BASILIO TAMBIÉN CONOCIDA CON EL 
NOMBRE DE MA. ANTONIETA ISABEL HUERTA BASILIO, ARACELI CAROLINA HUERTA BASILIO Y MARÍA TERESA LETICIA 
HUERTA BASILIO, TODAS EN SU CARÁCTER DE ÚNICAS Y UNIVERSALES HEREDERAS Y LEGATARIAS. --B).- EL REPUDIO 
DE HERENCIA Y LEGADO QUE OTORGAN LAS SEÑORAS POR SU PROPIO DERECHO LAS SEÑORAS BEATRIZ TERESA 
HUERTA BASILIO, MA. ANTONIA ISABEL HUERTA BASILIO TAMBIÉN CONOCIDA CON EL NOMBRE DE MA. ANTONIETA 
ISABEL HUERTA BASILIO Y MARÍA TERESA LETICIA HUERTA BASILIO. C). RECONOCIMIENTO Y VALIDEZ DE SU TESTA-
MENTO, ACEPTACIÓN DE HERENCIA, RECONOCIMIENTO DE DERECHOS HEREDITARIOS Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE 
ALBACEA TESTAMENTARIA QUE FORMALIZA LA SEÑORA ARACELI CAROLINA HUERTA BASILIO EN SU CARÁCTER DE 
ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA Y LEGATARIA SUCESIÓN. 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA A 06 DE MAYO DE 2025. 
LIC. RODRIGO DE UNANUE SOLANA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NUEVE PUEBLA, PUEBLA

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. JORGE HERNÁNDEZ DEL VALLE NOTARIA PUBLICA NÚMERO DOS. DISTRITO JUDICIAL DE TLATLAUQUITEC ESTADO 
DE PUEBLA (R).

PUBLICACION NOTARIAL 
SEGUNDA PUBLICACION: ATENTO EN LO CONDUCENTE AL CONTENIDO DEL ARTICULO 784 DEL CODIGO DE PROCEDI-
MIENTOS CIVILES Y DEL RESPECTIVO DE LA NUEVA LEY DEL NOTARIADO VIGENTE AMBAS DEL ESTADO DE PUEBLA, 
POR INSTRUMENTO NUMERO 15,867 DEL VOLUMEN 126, DE FECHA QUINCE DE ABRIL DEL 2025, DEL PROTOCOLO DE 
LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 2 DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLATLAUQUITEPEC, ESTADO DE PUEBLA, A CARGO DEL 
SUSCRITO NOTARIO TITULAR JORGE HERNANDEZ DEL VALLE: -A SOLICITUD DE LOS COMPARECIENTEA MICAELA MAR-
TINEZ SANCHEZ, ROSA MARTINEZ SANCHEZ Y JOSE LUIS VICENTE MARTINEZ SANCHEZ, SE HIZO CONSTAR: EL INICIO 
DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL A BIENES DE ELVIRA SANCHEZ HUERTA O ELVIRA SANCHEZ, QUIEN 
FALLECIO A LAS 23:00 HORAS DEL DIA 28 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2002, EN LA LOCALIDAD DE SAN MIGUEL ITZOTENO, 
MUNICIPIO DE TEPEYAHUALCO DE HIDALGO, PUEBLA, Y SIN HABER OTORGADO DISPOSICION TESTAMENTARIA ALGU-
NA. LO ANTERIOR CON EL OBJETO DE CONVOCAR A QUIEN O QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LOS BIENES DE LA 
HERENCIA Y SE PRESENTEN DENTRO DE LOS DIEZ DIAS SIGUIENTES AL DE LA ULTIMA PUBLICACION A DEDUCIR SUS 
DERECHOS EN LAS INSTALACIONES DE LA NOTARIA PUBLICA DE REFERENCIA, OFICINA UBICADA EN AVENIDA REFORMA 
NUMERO 42 ALTOS COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 73900, TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA.

NOTA: LA PRIMERA PUBLICACIÓN FUEL EL VIERNES 23 DE MAYO DEL 2025. 
NOT. JORGE HERNANDEZ DEL VALLE 

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. RODRIGO DE UNA-
NUE SOLANA, NOTARIO PUBLICO No. 9, PUEBLA, PUE.

AVISO NOTARIAL.
EN INSTRUMENTO 46,162 DEL VOLUMEN 489 DE FECHA SIETE DE MAYO DOS MIL VEINTICINCO, OTORGADO EN LA NO-
TARIA PÚBLICA NÚMERO NUEVE DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, ESTADO DE PUEBLA, A MI CARGO, SE HIZO CONSTAR; 
LA ACTA DE INICIO Y COMPARECENCIA DE HEREDEROS DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO NOTA-
RIAL A BIENES DE LA SEÑORA LUCIA RAMIREZ LUNA QUE FORMALIZAN LOS SEÑORES RAMON, FRANCISCO, ALBERTO 
E ISIDRO, TODOS DE APELLIDOS BONILLA RAMIREZ, QUIENES COMPARECEN EN SU CARÁCTER DESCENDIENTES DE LA 
DE CUJUS RESPECTIVAMENTE Y; EL REPUDIO DE HERENCIA QUE OTORGAN LOS SEÑORES ALBERTO E ISIDRO AMBOS 
TODOS DE APELLIDOS BONILLA RAMIREZ EN SU CARÁCTER DE DESCENDIENTES DE LA DE CUJUS RESPECTIVAMENTE.    

H. PUEBLA DE ZARAGOZA A 09 DE MAYO DE 2025. 
LIC. RODRIGO DE UNANUE SOLANA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NUEVE PUEBLA, PUEBLA.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. JORGE HERNÁNDEZ DEL VALLE NOTARIA PUBLICA NÚMERO DOS. DISTRITO JUDICIAL DE TLATLAUQUITEC ESTADO 
DE PUEBLA (R).

PUBLICACION NOTARIAL 
SEGUNDA PUBLICACION: ATENTO EN LO CONDUCENTE AL CONTENIDO DEL ARTICULO 784 DEL CODIGO DE PROCEDI-
MIENTOS CIVILES Y DEL RESPECTIVO DE LA NUEVA LEY DEL NOTARIADO VIGENTE AMBAS DEL ESTADO DE PUEBLA, 
POR INSTRUMENTO NUMERO 15,889 DEL VOLUMEN 127, DE FECHA 28 DE ABRIL DEL 2025, DEL PROTOCOLO DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 2 DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLATLAUQUITEPEC, ESTADO DE PUEBLA, A CARGO DEL 
SUSCRITO NOTARIO TITULAR JORGE HERNANDEZ DEL VALLE: A SOLICITUD DE LOS COMPARECIENTES MARIA DEL 
ROSARIO DE JESUS CRIOLLO MORA, RENE OTHON VEGA CRIOLLO Y RUTH VEGA CRIOLLO, SE HIZO CONSTAR: EL INICIO 
DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL A BIENES DE OTON VEGA HERRERA Y/O GABRIEL VEGA HERRERA 
Y/O OTHON VEGA HERRERA, QUIEN FALLECIO EL DIA 15 DE JUNIO DEL AÑO 2018, EN VENUSTIANO CARRANZA NU-
MERO 810, COLONIA SAN BALTAZAR CAMPECHE, PUEBLA, Y SIN HABER OTORGADO DISPOSICION TESTAMENTARIA 
ALGUNA.. LO ANTERIOR CON EL OBJETO DE CONVOCAR A QUIEN O QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LOS BIENES 
DE LA HERENCIA Y SE PRESENTEN DENTRO DE LOS DIEZ DIAS SIGUIENTES AL DE LA ULTIMA PUBLICACION A DEDUCIR 
SUS DERECHOS EN LAS INSTALACIONES DE LA NOTARIA PUBLICA DE REFERENCIA, OFICINA UBICADA EN AVENIDA 
REFORMA NUMERO 42 ALTOS COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 73900, TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA.

NOTA: LA PRIMERA PUBLICACIÓN FUEL EL VIERNES 23 DE MAYO DEL 2025. 
NOT. JORGE HERNANDEZ DEL VALLE 

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. JORGE HERNÁNDEZ DEL VALLE NOTARIA PUBLICA NÚMERO DOS. DISTRITO JUDICIAL DE TLATLAUQUITEC ESTADO 
DE PUEBLA (R).

PUBLICACION NOTARIAL 
SEGUNDA PUBLICACION: ATENTO EN LO CONDUCENTE AL CONTENIDO DEL ARTICULO 784 DEL CODIGO DE PROCEDI-
MIENTOS CIVILES Y DEL RESPECTIVO DE LA NUEVA LEY DEL NOTARIADO VIGENTE AMBAS DEL ESTADO DE PUEBLA, 
POR INSTRUMENTO NUMERO 15,905 DEL VOLUMEN 127, DE FECHA 06 DE MAYO DEL 2025, DEL PROTOCOLO DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 2 DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLATLAUQUITEPEC, ESTADO DE PUEBLA, A CARGO DEL SUS-
CRITO NOTARIO TITULAR JORGE HERNANDEZ DEL VALLE:  A SOLICITUD DE LOS COMPARECIENTES MARIA LUISA LEON 
PALESTINA O MARIA LUCIA LEON O MARIA LUISA LEON EN CALIDAD DE CONYUGUE SUPERSTITE Y EN CARÁCTER 
DE DESENDIENTES DIRECTOS LOS CIUDADANOS FRANCISCO SALAZAR LEON, YOLANDA SALAZAR LEON, ANSELMO 
SALAZAR LEON, FRANCISCA SALAZAR LEON, ALEJANDRA SALAZAR LEON Y EMILIANO SALAZAR LEON, MEDIANTE 
COMPARECENCIA PERSONAL; Y LA PRIMERA DE LOS SOLICITANTES COMO GESTORA DE NEGOCIOS U OFICIOSA DE 
LAS CIUDADANAS FLORENCIA SALAZAR LEON, ALICIA SALAZAR LEON Y ANGELA SALAZAR LEON, SE HIZO CONSTAR: 
EL INICIO DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL A BIENES DE GREGORIO SALAZAR MAZA O GREGORIO 
SALAZAR, QUIEN FALLECIO A LAS 10:44 HORAS DEL DIA 15 DE FEBRERO DEL AÑO 2024, EN CALLE BUGANBILIAS 7 C.P. 
73800 XOLOATENO, TEZIUTLAN, PUEBLA, MEXICO, Y SIN HABER OTORGADO DISPOSICION TESTAMENTARIA ALGUNA. 
LO ANTERIOR CON EL OBJETO DE CONVOCAR A QUIEN O QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LOS BIENES DE LA 
HERENCIA Y SE PRESENTEN DENTRO DE LOS DIEZ DIAS SIGUIENTES AL DE LA ULTIMA PUBLICACION A DEDUCIR 
SUS DERECHOS EN LAS INSTALACIONES DE LA NOTARIA PUBLICA DE REFERENCIA, OFICINA UBICADA EN AVENIDA 
REFORMA NUMERO 42 ALTOS COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 73900, TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA.

NOTA: LA PRIMERA PUBLICACIÓN FUEL EL VIERNES 23 DE MAYO DEL 2025. 
NOT. JORGE HERNANDEZ DEL VALLE 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL Y ESPECIALIZADO EN EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PUEBLA. DILIGENCIARÍA NON.

DISPOSICION JUEZ PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DISTRITO JUDICIAL PUEBLA, JUICIO EJECUTIVO 
CIVIL, PROMOVIÓ FELIPE RAÚL ORTIZ FRAGOSO Y/O RAÚL ORTIZ FRAGOSO Y/O RAÚL FELIPE ORTIZ FRAGOSO AC-
TUALMENTE PROMUEVE MARIA GABRIELA ORTIZ PALMA, ALBACEA DE FELIPE RAÚL ORTIZ FRAGOSO Y/O RAÚL ORTIZ 
FRAGOSO Y/O RAÚL FELIPE ORTIZ FRAGOSO CONTRA JOSÉ GERARDO LAZOS AGUILAR, ATRAVES DE SU ALBACEA, 
Y MARÍA ELVIRA MONTIEL PÉREZ, EXPEDIENTE NÚMERO 527/2005. AUTOS DE FECHAS 24 ABRIL 2025 Y 20 MAYO 
2025. CONVOQUESE POSTORES REMATE PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA, RESPECTO BIEN INMUEBLE UBICADO EN 
PROLONGACION TRES SUR NÚMERO SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS DEL FRACCIONAMIENTO LOMA LINDA 
DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA; SIENDO POSTURA LEGAL UN MILLON NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
VEINTIUN PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, PRECIO DE AVALUO. DEBIENDO PRESENTAR POSTURAS Y 
PUJAS, AUDIENCIA REMATE DE FORMA ORAL, SIN FORMALIDAD, EXHIBIR NUMERARIO O FICHA DEPOSITO AMPARE 
MEJORA PARA QUE VALIDAMENTE SE FINQUE REMATE A FAVOR, VERIFICATIVO AUDIENCIA REMATE, LAS DOCE HORAS 
DEL 17 JULIO 2025. HAGASE SABER DEMANDADOS PUEDEN LIBERAR INMUEBLE QUE SE REMATA, PAGANDO MONTO 
DE SUS RESPONSABILIDADES, ANTES CAUSAR ESTADO FINCAMIENTO DE REMATE. 

PUEBLA, 22 MAYO 2025. 
DILIGENCIARIO NON.  
LIC. ANGÉLICA CRUZ BAEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PEDRO CHOLULA.PO-
DER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA.

A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Por disposición del Juez Municipal del Distrito Ju-
dicial de Cholula, Puebla con auto de fecha veinti-
cuatro de septiembre del dos mil veinticuatro, del 
Expediente 077/2025, en el Juicio de Rectificación 
de Acta de Nacimiento a nombre del Ciudadano 
JOSÉ TOMAS ORTEGA AMARO o también conocido 
como TOMAS ORTEGA AMARO, se convoca a todo 
aquel que se crea con interés, para que comparez-
ca dentro de los Diez días contados a partir del día 
siguiente de su publicación del edicto%;B para que 
manifiesten lo que a su derecho e interés importe, 
haciéndole conocimiento que queda en la Secre-
taría a su disposición, copia de la demanda, sus 
anexos y auto admisorio. 

Cholula, Puebla, a 20 de mayo de 2025. 
DILIGENCIARIO NON 
LIC. DERIAN NEFTALI FERNANDEZ CASTAÑEDA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEXTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, PUE.

En cumplimiento al auto de fecha dos de abril del dos mil veinticinco, dictado en autos del PROCEDIMIENTO 
FAMILIAR ESPECIAL LA ACCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE DEFUNCIÓN, promovido por LILIA TORRES VILLEGAS, 
en su carácter de esposa del extinto JULIO CÉSAR FRANCO CORZO, en contra del JUEZ CUARTO DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE PUEBLA, PUEBLA, radicado con el número de expediente 0197/2025, del 
índice del Juzgado Sexto de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, Puebla, córrase traslado a aquellas per-
sonas que tengan interés en contradecir la demanda mediante TRES EDICTOS que se publicará en el periódico 
“INTOLERANCIA DIARIO”, que se edita en la ciudad de Puebla, para que dentro del plazo improrrogable de TRES 
DÍAS contados a partir del día siguiente de su publicación, se presenten ante esta autoridad a contradecir con 
justificación dicha demanda, quedando en la Secretaría Non de éste Juzgado copias simples de la demanda 
que se provee, apercibidos que de no hacerlo serán señalados día y hora para desahogar la audiencia de re-
cepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia; quedando en la Secretaría Non de éste Juzgado copias 
simples de la referida demanda, sus anexos y el auto admisorio. 
ATENTAMENTE. 
Heroica Puebla de Zaragoza, Puebla, a 22 de mayo de 2025. 
EL DILIGENCIARIO IMPAR DEL JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA. 
LIC. LILLIANA LOZANO BADILLO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE.

CONVOQUESE A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN 
ICENCIARI INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMANDA 
NDADO DIDE FAMIL PUEBLA RECTIFICACION DE ACTA 
DE NACIMIENTO PROMOVIDA POR JOSE GILDARDO 
CISNEROS QUIROZ MEDIANTE EXPEDIENTE NUMERO 
0279/2025, DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR, 
PARA QUE DENTRO DEL PLAZO IMPRORROGABLE DE 
TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
DE SU ULTIMA PUBLICACIÓN, SE PRESENTEN ANTE 
ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICA-
CIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RÍA NON DE ÉSTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA 
DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE, DE NO 
HACERLO, SERÁN SEÑALADOS DÍA Y HORA PARA DES-
AHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.

ABOGADO. ROBERTO ROJAS GOMEZ. 
DILIGENCIARIO NON. 
JUZGADO SEGUNDO ESPECIALIZADO EN MATERIA 
FAMILIAR. 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA A 15 DE MAYO DEL 2025.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JORGE HERNANDEZ DEL 
VALLE, NOTARIA PÚBLICA NUMERO DOS, DISTRITO JUDICIAL DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA.
PUBLICACION NOTARIAL.

SEGUNDA PUBLICACION: ATENTO EN LO CONDUCENTE AL CONTENIDO DEL ARTICULO 784 DEL CODIGO DE PROCEDI-
MIENTOS CIVILES Y DEL RESPECTIVO LA NUEVA LEY DEL NOTARIADO VIGENTE AMBAS DEL ESTADO DE PUEBLA, POR 
INSTRUMENTO NUMERO 15,928 DEL VOLUMEN 127, DE FECHA 16 DE MAYO DEL 2025, DEL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO 2 DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLATLAUQUITEPEC, ESTADO DE PUEBLA, A CARGO DEL SUSCRITO 
NOTARIO TITULAR JORGE HERNANDEZ DEL VALLE: A SOLICITUD DE LA COMPARECIENTE VICENTA TORIBIO PATONI, 
SE HIZO CONSTAR: EL INICIO DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL A BIENES DE MARIA JOSEFA DEL 
CARMEN TORIBIO PATONI QUIEN TAMBIEN FUERA CONOCIDA CON LOS NOMBRES DE MARIA JOSEFA DEL CARMEN Y/O 
MARIA DEL CARMEN JOSEFA PATONI SEBASTIANA, QUIEN FALLECIO A LAS 18:00 HORAS DEL DIA 08 DE DICIEMBRE 
DEL AÑO 2023 SIN HABER OTORGADO DISPOSICION TESTAMENTARIA ALGUNA.- LO ANTERIOR CON EL OBJETO DE 
CONVOCAR A QUIEN O QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LOS BIENES DE LA HERENCIA Y SE PRESENTEN DENTRO 
DE LOS DIEZ DIAS SIGUIENTES AL DE LA ULTIMA PUBLICACION A DEDUCIR SUS DERECHOS EN LAS INSTALACIONES 
DE LA NOTARIA PUBLICA DE REFERENCIA, OFICINA UBICADA EN AVENIDA REFORMA NUMERO 42 ALTOS COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 73900, TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA.

NOTA: LA PRIMERA PUBLICACION FUE VIERNES 23 DE MAYO DEL 2025.
NOT. JORGE HERNANDEZ DEL VALLE.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. SERGIO MORENO 
VALLE GERMAN, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO VEINTICUATRO, DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA.

SERGIO MORENO VALLE GERMAN, Notario Titular de la Notaria Pública Número Veinticuatro del Distrito Judicial 
de Puebla, Puebla, en funciones, por medio del presente y con fundamento en lo previsto y dispuesto por el 
Artículo 784 fracción II inciso C punto B del Código de Procedimientos Civiles para el Estado; se da a conocer a 
todas las personas interesadas, que en esta Notaria a mi cargo se tramito la Sucesión Intestamentaria a bienes 
de la señora ANGELINA BARRANCO CUEVAS, el cual se ampara con la Escritura número 51,798 Volumen 545, 
promovido por los ciudadanos ERICK MÉNDEZ BARRANCO Y RAÚL ROMERO BARRANCO, en su carácter de des-
cendientes directos de la Cujus y como únicos y Universales herederos y declaran que no conocen la existencia 
de persona alguna diversa a ellos con derecho a heredar en el mismo grado o en uno preferente, por lo tanto se 
convoca a quien o quienes se crean con derecho a los bienes de la heredera, para que se presenten dentro de 
los diez días siguientes al de la última publicación a deducir su derecho.
H. Puebla de Zaragoza a los catorce días del mes de mayo de 2025.
EL NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚM. 24.
MRTO. SERGIO MORENO VALLE GERMAN

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL Y ESPECIALIZADO EN EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PUEBLA. DILIGENCIARÍA NON.

Disposición Juez Primero Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, y Especializado en Extin-
ción de Dominio, Auto de fecha dos de abril del dos mil veinticuatro y auto de fecha veintiocho de noviembre 
del dos mil veinticuatro, Expediente 531/2021, Juicio Ordinario Acción personal y real de declaración de inexis-
tencia de otorgamiento de poder y de contrato de compraventa promovido por DANIEL BAUTISTA GUTIERREZ, 
APODERADO JURÍDICO DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA “PRADOS CAMELINAS” SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPI-
TAL VARIABLE, en contra de GERARDO MORENO HERNÁNDEZ y otros, respecto de los LOTES NÚMERO CINCUENTA 
Y TRES Y CINCUENTA Y CUATRO, MANZANA ONCE, DEL FRACCIONAMIENTO LOMAS DEL MÁRMOL, DE LA CIUDAD DE 
PUEBLA, PUEBLA, se ordena EMPLAZAR a JOSÉ LUIS CRUZ SOTO, para que en el término de DOCE DÍAS produzca 
su contestación de demanda, con el apercibimiento que de no hacerlo se le tendrá por contestada en sentido 
negativo, y se continuará con el procedimiento, así también se le hace saber que podrá recoger en la secretaria 
del juzgado el traslado correspondiente, con la copia simple de la demanda y de los documentos anexados, así 
como del auto de inicio y de las resoluciones antes citadas, debidamente sellados y cotejados. 

Puebla, Puebla, a veintiocho de mayo del dos mil veinticinco. 
DILIGENCIARIA 
LIC. ANGELICA CRUZ BÁEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR 
PUEBLA, PUE.

DISPOSICIÓN JUEZ DEL JUZGADO SEXTO DE LO FAMI-
LIAR, EXPEDIENTE 248/2025 JUICIO RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO, QUE PROMUEVE JOSÉ MARIO 
LÓPEZ MORA, AUTO QUE SE ORDENA DE FECHA VEIN-
TIUNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, SE CONVO-
CA A QUIENES TENGAN INTERES EN CONTRADECIR LA 
DEMANDA, PARA QUE COMPAREZCAN DENTRO DEL 
PLAZO DE TRES DÍAS, Y QUE SE CONTARAN A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE SU PUBLICACÓN, 
SE PRESENTEN A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN 
DICHA DEMANDA, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERAN SEÑALADOS DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA, QUEDANDO TRASLADO A 
DISPOSICIÓN DE SECRETARÍA PAR. 

PUEBLA, PUEBLA A 28 DE MAYO DE 2025.
DILIGENCIARIO PAR  
LIC. JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUN-
DO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, PUE.

Disposición Juez Segundo de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla. Expediente 317/2025, auto vein-
tiséis de mayo de dos mil veinticinco, convóquese a 
todas las personas que SE CREAN CON DERECHO a la 
HERENCIA LEGÍTIMA, extinto ALFONSO PEREZ PIÑA, 
originario de San Luis Potosí y vecino de la Ciudad 
de Puebla. Falleció el día dieciocho de abril de dos 
mil trece, comparezcan ante dicho juzgado a de-
ducir sus derechos hereditarios dentro del plazo 
de DIEZ DÍAS que se contaran al día siguiente de la 
fecha de la publicación de este edicto y concurran 
por escrito en el procedimiento. Quedando copias 
traslado a disposición Secretaría Non. Promueven 
NESTOR ALFONSO, MARÍA DEL ROCÍO, MARÍA PATRI-
CIA, ELIZABETH, DULCE MARÍA, GLORÍA, ANGELES, 
SANDRA, MARCO ANTONIO los nueve de apellidos 
PEREZ PEÑA y MARÍA ELENA PEÑA LUNA.

Ciudad Judicial, Puebla a 30 de mayo de 2025. 
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ. 
Diligenciario Non.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, CORONANGO, PUEBLA.
AUTO DE FECHA SIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTI-
CINCO.

DISPOSICIÓN JUDICIAL DE LA JUEZ MUNICIPAL DE 
CORONANGO, PUEBLA EXP. 150/2025, JUICIO DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, A NOMBRE 
DE MELESIO LOPEZ SAENZ, EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
CORONANGO, PUEBLA, CORRASE TRASLADO A TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERES EN CON-
TRADECIR LA DEMANDA MEDIANTE TRES EDICTOS 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO IMPRORROGABLE 
DE TRES DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PU-
BLICACION, CONTESTE LA DEMANDA, APERCIBIDOS 
DE NO HACERLO DENTRO DEL TERMINO CONCEDIDO, 
SE LES TENDRA POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGA-
TIVO, Y SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO Y 
SUS NOTIFICACIONES SE HARAN POR LISTA, DEJANDO 
COPIA DEL TRASLADO, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO A 
SU DISPOSICION EN SECRETARIA.

CORONANGO, PUEBLA A VEINTIOCHO DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. GUADALUPE AGUIRRE MARTINEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE.

Disposición del Juez Tercero de lo Familiar del Dis-
trito Judicial de Puebla. Expediente 38/2025. Auto 
de diecisiete de febrero de dos mil veinticinco. 
Convóquese a todas las personas que SE CREAN 
CON DERECHO a la HERENCIA LEGÍTIMA del extinto 
JOSÉ AURELIO CASTILLO CAMPOS también conocido 
como AURELIO CASTILLO CAMPOS, originario y veci-
no de la Ciudad de Puebla. Falleció el día once de 
noviembre de dos mil dos. Comparezcan a deducir 
sus derechos hereditarios dentro del plazo de DIEZ 
DÍAS que se contaran al día siguiente de la fecha 
de la publicación de este edicto y concurran por 
escrito en el procedimiento, debiendo establecer 
los argumentos de su derecho, los documentos que 
lo justifiquen y propongan a quien pueda desem-
peñar el cargo de albacea definitivo. Quedando 
copias traslado a disposición Secretaría Par. Pro-
mueven MARÍA DEL ROCIO, LUZ MARÍA, PATRICIA, 
SANDRA, MARÍA DEL CARMEN Y MARITZA, las seis de 
apellido CASTILLO CASTILLO. 
Ciudad Judicial, Puebla a 13 de marzo de 2025. 
LIC. JOSÉ ZAMAIL RAMÍREZ RAMÍREZ 
Diligenciario Par.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA, TEHUACAN, PUE.
EMPLÁCESE A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO AL BIEN INMUEBLE A USUCAPIR.

Disposición Juzgado Segundo de lo Civil de Tehuacán, Puebla, expediente número 228/2025 JUICIO USUCAPIÓN, 
auto admisorio de siete de mayo del año dos mil veinticinco, promueve YARENTZI VIVIANNE RIVERA SOSA, 
comparezcan a contestaran demanda respecto del bien inmueble identificado como una fracción segregada 
del PREDIO MONTE NANDO UBICADO EN EL MUNICPIO DE TEHUACAN, DEL ESTADO DE PUEBLA., medidas y colin-
dancias, AL NORESTE: cincuenta y seis metros cero centímetros y con propiedad de LUIS FIGUEROA Y EMILIA 
RIVERA, AL SUROESTE: cincuenta y cinco metros cincuenta centímetros y con propiedad de JACINTO PEREZ 
HERNANDEZ AL SURESTE: CIENTO VEINTIDOS METROS CINCUENTA CENTIMETROS y con propiedad de OBDULIA 
MENDEZ GONZALEZ, y con propiedad de LEONARDO BENIGNO RIVERA MATEO, AL NOROESTE: CIENTO VEINTINUEVE 
METROS CERO CENTIMETROS Y con propiedad de LUIS PACHECO MENDEZ, Dentro del término de doce días a 
partir del día siguiente de la última publicación de este edicto, apercibidos de no hacerlo se tendrá contestada 
en sentido negativo, traslado Secretaria par con coplas simples de la demanda, documentos fundatorios de la 
acción y auto admisorio.

TEHUACAN, PUEBLA, a veintisiete de mayo del año dos mil veinticinco.
EL DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA.
LIC. LUBIA DIAZ MORENO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO PAR.

A QUIENES SE CREAN CON DERECHO: 

Disposición Jueza Primero Especializado en ma-
teria Familiar Distrito Judicial Cholula, expediente 
238/2025, Juicio Sucesorio Intestamentario a bie-
nes de Rufino Mejía Domínguez Paredes acaecido a 
las dos horas con cuarenta y cinco minutos del día 
veinticinco de Agosto del año dos mil Diecisisete, 
denunciado por YANELI, ALFREDO ambos de apelli-
dos MEJIA MITL, y JUDITH MITL TEHUITZIL y/o JUDI-
TH MITL DE MEJIA y/o JUDITH MITL TEHUITZIL en su 
carácter de cónyuge, (YANELI MEJÍA MITL, Albacea 
provisional), auto admisión veintitrés de Mayo del 
año Dos Mil Veinticinco, convoquese a todo aquel 
que se crea con derecho a la herencia legítima, 
para que comparezcan deducirlo dentro del plazo 
diez días siguientes última publicación, concurran 
por escrito debiendo establecer argumentos de su 
derecho y documentos que lo justifiquen, propon-
gan quien puede desempeñar el cargo de albacea 
definitivo. Copias traslado secretaría este Juzgado. 

Puebla, Pue a 27 de mayo de 2025. 
DILIGENCIARIO 
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTAZAR 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ACAJETE, PUEBLA. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.

Disposición Juez Municipal de Acajete, Puebla. Expediente 01/2025, ordena córrase traslado a aquellas perso-
nas que tengan interés en contradecir la demanda, Juicio de rectificación de acta de nacimiento promovido 
por JENARO ORTIZ REYES, por lo que hace al nombre, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y apellido de 
sus progenitores, por lo que hace al nombre, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y nombre correcto de 
sus progenitores, para que en el término de TRES DIAS, contados a partir de día siguiente de la publicación 
y después de emplazado, se presenten ante esta autoridad, a contradecir con justificación dicha demanda, 
quedando en oficialía del este Juzgado copias simples de la demanda que se provee, apercibidos que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación 
para sentencia. 
Acajete, Pue., 27 de mayo de 2025.
La diligenciaría
Marisol Rojas Rojas

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, DILIGENCIARÍA PAR, CHOLULA, PUE.
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO
Disposición Juez Primero Civil Cholula, Puebla. Auto diecisiete de noviembre de dos mil cuatro, expediente 
1578/2004. Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de LORENZO CABRERA DE BRINDIS o LORENZO CABRERA 
CUAUTLE, sucesión que se declaró abierta a partir de las veintitrés horas con veinticinco minutos del día treinta 
y uno de octubre de dos mil cuatro Se convoca a todos los que se crean con derecho a la herencia legítima, 
para que comparezcan en el plazo de diez días que se contarán a partir del día siguiente de esta publicación, 
a deducir sus derechos hereditarios.
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, A 31 DE MARZO DE 2025.
DILIGENCIARÍA PAR
LIC. ALBA MARÍA COETO ROMANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL SAN JUAN DE LOS LLANOS, LIBRES. ACTUACIONES.

A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHOS. 
CONVOQUENSE a toda persona que se crea con derechos a los bienes que corresponden a la Sucesión Intes-
tamentaria a bienes de quien en vida llevo el nombre de MARIA URBINA MERLO LOPEZ, vecina que fue de esta 
Jurisdicción. Denunciado por ERASMO OLOARTE MIRANDA Y LIZETH GUADALUPE OLOARTE MERLO. Preséntense 
deducirlo diez días siguientes última publicación, que se contaran a partir del día siguiente de la fecha de la 
publicación y concurran por escrito en el procedimiento, debiendo establecer los argumentos de su derecho, 
los documentos que lo justifiquen y propongan a quien puede desempeñar el cargo de Albacea Definitivo. 
Expediente número: 259/2025. 

Libres, Puebla; a 22 de mayo del año 2025. 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO 
LIC. BENITO CABAÑAS MORALES

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ACAJETE, PUEBLA. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.
Disposición Juez Municipal de Acajete, Puebla. Expediente 19/2025, ordena córrase traslado a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda, Juicio de rectificación de acta de nacimiento promovido JOB LEÓN 
GÓMEZ, por lo que hace al nombre, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y nombre correcto de sus progenitores, por lo que hace al nombre, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y nombre correcto de sus progenitores, para 
que en el término de TRES DIAS, contados a partir de día siguiente de la publicación y después de emplazado, se presenten ante esta autoridad, a contradecir con justificación dicha demanda, quedando en oficialía del este Juzgado 
copias simples de la demanda que se provee, apercibidos que de no hacerlo será señalado día y hora para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
Acajete, Pue., 27 de mayo de 2025.
La diligenciaría
Marisol Rojas Rojas

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA, ACTUACIONES, TEPEXI DE RODRIGUEZ, PUE. 

A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO
Disposición Juez Civil Tepexi de Rodríguez, Puebla, ordena convocar todos interesados Sucesión Intestamen-
taria bienes finada PETRA RAMOS RAMOS ó PETRA RAMOS, vecina fue Colonia Morelos, Tepexi de Rodríguez, 
Pueblas presentarse deducir derechos diez días siguientes última publicación, promueve HIGINIO CID FLORES. 
Copias demanda, anexos y auto admisorio su disposición Secretaria. Expediente 472/2024. Tepexi de Rodríguez, 
Puebla: a treinta y uno de octubre de dos mil veinticuatro.
LA DILIGENCIARÍA
LIC. DAYRY HALEN CASTAÑEDA EVARISTO

08 09Lunes 2 de junio de 2025
www.intoleranciadiario.com

Lunes 2 de junio de 2025
www.intoleranciadiario.com

edictos edictos



EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE CUAUTLANCINGO. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.

QUIENES CREANSE DERECHO.
Disposición Juez Municipal de lo Civil Cuautlancingo, Puebla. Auto 8 de octubre 2024. Y Auto 3 de marzo 2025, 
Juicio Especial Rectificación Acta Nacimiento, promueve MARIA CRESCENCIANA RAMIREZ CUAUTLE contra Juez 
del Registro del Estado Civil de San Miguel Xoxtla, Puebla, a fin ajustar a la realidad social Respecto del “DEL 
NOMBRE MARIA CRESCENCIANA RAMIREZ CUAUTLE, FECHA DE NACIMIENTO CINCO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y UNO “ LUGAR DE NACIMIENTO: SAN MIGUEL XOXTLA, PUEBLA, Emplázolos término tres días a partir 
última publicación contesten demanda, señalen domicilio esta ciudad para notificaciones, apercibiéndolos no 
hacerlo tendráseles contestada negativamente haciendo siguientes notificaciones por lista y se continuará 
con el procedimiento. Copias traslado Secretaria compuestas de demanda, documentos y auto inicio. Expe-
diente número 275/2024. 

Cuautlancingo, Puebla, 26 de mayo 2025. 
C. DILIGENCIARIO
LIC. GABRIEL CRUZ GONZALEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
ACAJETE, PUEBLA.

Disposición, Juez Municipal de Acajete, Puebla, expediente número 11/2025, Juicio de Rectificación de Acta de 
Nacimiento, promueve HUMBERTO ROBLES ROMERO; datos incorrectos en el acta; NOMBRE: HUMBERTO ROBLES; 
FECHA DE NACIMIENTO: SIETE DEL ACTUAL; LUGAR DE NACIMIENTO: SE OMITE; NOMBRE DE LA MADRE: PETRA RA-
MIREZ, para quedar de la siguiente manera; datos correctos; NOMBRE: HUMBERTO ROBLES ROMERO; FECHA DE 
NACIMIENTO: SIETE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO; LUGAR DE NACIMIENTO: LA MAG-
DALENA TETELA, ACAJETE, PUEBLA; NOMBRE DE LA MADRE: PETRA ROMERO, córrase traslado a aquellas personas 
que tengan interés en contradecir la demanda, para que dentro del término de TRES DIAS contados a partir del 
día siguiente de la última publicación, se presenten ante esta autoridad a contradecir con justificación dicha 
demanda, quedando en oficialía copias simple de la demanda apercibidos que de no hacerlo será señalado día 
y hora para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia.

Acajete, Puebla a dieciséis de mayo del año dos mil veinticinco.
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ACAJETE, PUEBLA. 
LIC. MARISOL ROJAS ROJAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA, TEHUACAN, PUE.
EMPLÁCESE A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO AL BIEN INMUEBLE A USUCAPIR.

Disposición Juzgado Segundo de lo Civil de Tehuacán, Puebla, expediente número 229/2025 JUICIO USUCAPIÓN, 
auto admisorio de fecha ocho de mayo del año dos mil veinticinco, promueve MANUEL JONATHAN RIVERA SOSA, 
comparezcan a contestaran demanda respecto del bien inmueble identificado como PREDIO EL IZOTE UBICADO 
EN EL MUNICPIO DE TEHUACAN, DEL ESTADO DE PUEBLA., medidas y colindancias, AL NORESTE: CIENTO NUEVE 
METROS CINCUENTA CENTIMETROS y con propiedad de EMILIA RIVERA, AL SUROESTE: CIENTO SIETE METROS 
CINCUENTA CENTIMETROS y con propiedad de PEDRO MENDEZ, AL SURESTE: CIENTO TRECE METROS OCHENTA Y 
CINCO CENTIMETROS y con propiedad de LEONARDO BENIGNO RIVERA MATEO, AL NOROESTE: CIENTO VEINTIDOS 
METROS CINCUENTA CENTIMETROS y colinda con propiedad de LUIS PACHECO MENDEZ, actualmente de YARENT-
ZI VIVIANNE RIVERA SOSA. Dentro del término de doce días a partir del día siguiente de la última publicación de 
este edicto, apercibidos de no hacerlo se tendrá contestada en sentido negativo, traslado Secretaria non con 
copias simples de la demanda, documentos fundatorios de la acción y auto admisorio.
TEHUACAN, PUEBLA., a veintisiete de mayo del año dos mil veinticinco.
EL DILIGENCIARIO NON ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA
LIC. ÁNGEL BAUTISTA ANGELES

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DILIGENCIARÍA NON. PUEBLA, PUE.

Disposición Juez Cuarto Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, Auto de fecha quince 
de mayo del dos mil veinticuatro y audiencia de fecha siete de febrero de dos mil veinticinco, Expediente 
429/2024, Juicio Ordinario Civil de Rectificación de Medidas y Colindancias, promovido por SUSANA MACIAS 
MARTÍNEZ, en su carácter de albacea definitivo a bienes de LUISA MACIAS MARTÍNEZ, respecto del bien inmue-
ble identificado como LA CASA MARCADA CON EL NUMERO SESENTA Y SIETE, DE LA CALLE CITLALTEPETL, COLONIA 
MALINTZI, DE LA CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA, en contra de quienes se crean con derecho y otros, por los que 
se EMPLAZA fuera del recinto judicial mediante la publicación de tres edictos que se publicarán en forma 
consecutiva en el periódico Intolerancia haciéndoles saber que podrá recoger en la secretaria del juzgado el 
traslado correspondiente, con la copia simple de la demanda y de los documentos anexados, así como del auto 
de inicio y de esta resolución, debidamente sellados y cotejados, para que en el término de DOCE DÍAS produzca 
su contestación de demanda, con el apercibimiento que de no hacerlo se le tendrá por contestada en sentido 
negativo, y se continuará con el procedimiento. 

Puebla, Puebla, a veintidós de abril del dos mil veinticinco. 
DILIGENCIARIO 
LIC. JOSE ADRIÁN GARCIA CABRERA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE HUAQUECHULA, PUEBLA. ACTUACIONES.
DISPOSICIÓN A TODO INTERESADO: JUEZ MUNICIPAL DE HUAQUECHULA, PUEBLA: 

EMPLÁCELES DEMANDA JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, RADICADA BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIEN-
TE 17/2025, PROMUEVE HONORINO VEYTA MARTINEZ EN CONTRA DE FRANCISCO VEYTA VILCHIS, RESPECTO DEL 
PREDIO RURAL DEL PARAJE DENOMINADO “LOTE URBANO” UBICADO EN CALLE MOCTEZUMA NÚMERO TRES DE LA 
LOCALIDAD DE SAN JUAN VALLARTA, DEL MUNICIPIO DE HUAQUECHULA, PUEBLA ACTUALMENTE CASA MARCADA 
CON EL NÚMERO OFICIAL TRES DE LA CALLE MOCTEZUMA DE LA LOCALIDAD DE SAN JUAN VALLARTA, PERTENECIEN-
TE AL MUNICIPIO DE HUAQUECHULA, DEL ESTADO DE PUEBLA, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE.- TRECE METROS CON TREINTA Y DOS CENTIMETROS Y COLINDA CON MICAELA CARPINTERO VILCHIS; 
AL ESTE.- TREINTA Y OCHO METROS CON NOVENTA Y CINCO CENTIMETROS Y COLINDA EN LINEA QUEBRADA EN 
DOCE TRAMOS CON ONORINO VEYTA VILCHIS; AL SUR.- VEINTIUN METROS CON CUARENTA Y SIETE CENTIMETROS 
Y COLINDA CON CALLE MOCTEZUMA; AL OESTE.- CUARENTA Y SIETE METROS CON SETENTA Y OCHO CENTIMETROS 
Y COLINDA EN LINEA QUEBRADA EN SEIS TRAMOS CON FILEMON VEYTA VILCHIS Y FRANCISCO VEYTA VILVHIS. 
COMPARECER DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, CONTESTAR DEMANDA, SEÑALEN DOMICILIO PARA NOTIFICACIONES, DE NO HACERLO SE TENDRÁ 
POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, COPIAS SECRETARIO, PARA CORRER TRASLADO CON LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS: ESCRITO INICIAL DE DEMANDA (10 FOJAS), QUE LLEVA ADJUNTO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS FUN-
DATORIOS EN ORIGINAL;UN CONTRATO PRIVADO DE COMPRA VENTA, UN CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN, UNA 
CEDULA CATASTRAL, UNA CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO Y NÚMERO OFICIAL, UNA CONSTANCIA DE CONSTRUCIÓN 
PREEXISTENTE, UNA CEDULA PROFESIONAL Y UN TITULO PROFESIONAL (7 FOJAS); AUTO QUE ADMITE DEMANDA (3 
FOJAS), CON UN TOTAL DE 20 FOJAS.

HUAQUECHULA, PUEBLA A VEINTISEIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO.
C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO MUNICIPAL DE HUAQUECHULA, PUEBLA. 
ABOGADO JESUS CASTILLO REYES 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PAR CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, PUE.

DISPOSICION de la Jueza Quinto de lo Familiar del 
Distrito Judicial de Puebla, Puebla, por auto de 
fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, 
relativo al juicio sucesorio testamentario a bienes 
de OFELIA PEREZ GONZALEZ VIUDA DE BUXADE, pro-
movido por MICHEL BUXADE MALPICA. Convocando 
a todos los que se crean con derecho a la heren-
cia legítima de OFELIA PEREZ GONZALEZ VIUDA DE 
BUXADE, para que comparezcan a deducirlo dentro 
del plazo de diez días, que se contaran a partir del 
día siguiente de la fecha de la publicación de este 
edicto y concurran por escrito en el procedimiento, 
debiendo establecer los argumentos de su dere-
cho. Quedando en la secretaria de este Juzgado a 
su disposición copia de la denuncia y sus anexos. 
Expediente número 250/2025. 

PUEBLA, PUEBLA A VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIO 
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ACAJETE, PUEBLA. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.

Disposición Juez Municipal de Acajete, Puebla. Expediente 20/2025, ordena córrase traslado a aquellas perso-
nas que tengan interés en contradecir la demanda, Juicio de rectificación de acta de nacimiento promovido 
por MA. EMELIA MENDOZA Y/O EMELIA MENDOZA REYES, por lo que hace al nombre, fecha de nacimiento, lugar 
de nacimiento y nombre correcto de sus progenitores, para que en el término de TRES DIAS, contados a partir 
de día siguiente de la publicación y después de emplazado, se presenten ante esta autoridad, a contradecir 
con justificación dicha demanda, quedando en oficialía del este Juzgado copias simples de la demanda que se 
provee, apercibidos que de no hacerlo será señalado día y hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia. 

Acajete, Pue., 27 de mayo de 2025.
La diligenciaría
Marisol Rojas Rojas

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CUARTO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGENCIARIA NON, PUEBLA, PUE.

Autos de fecha veintinueve de abril de dos mil veinticinco y uno de julio de dos mil veinticinco, dictado en el 
expediente número 737/2024, relativo al juicio ordinario civil de cumplimiento forzoso de contrato de compra-
venta en preventa promovido ante este juzgado por Andrea Cecilia Pérez Pompa en contra de la persona moral 
Obras y Proyectos Elements, S. A. de C. V., a través de quien legalmente la represente. 
Se señalan las ONCE HORAS DEL DÍA NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, para que tenga verificativo el 
desahogo de la audiencia de conciliación ordenándose citar, por medio de un edicto que se publicará por tres 
veces en forma consecutiva, en el periódico “INTOLERANCIA”, a la persona moral Obras y Proyectos Elements, S. 
A. de C. V., quien deberá comparecer en las instalaciones de este juzgado, apercibido que, de no comparecer, se 
entenderá su negativa a conciliar y se continuará con el procedimiento. 

Distrito Judicial de Puebla, Puebla, veintiséis de mayo de dos mil veinticinco. 
Lic. José Adrián García Cabrera, Diligenciario del Juzgado Cuarto Especializado en Materia Civil del Distrito 
Judicial de Puebla, Puebla.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PUEBLA, PUE.

Disposición Juez Tercero de lo Familiar Puebla, expediente 0254/2025, JOSÉ TOMÁS MELQUIADES HERNÁNDEZ 
BAEZ, promueve juicio sucesorio intestamentario a bienes de MARÍA CLEOFAS BÁEZ AGUAS, auto de fecha cator-
ce de mayo de dos mil veinticinco, ordena convocar a TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA 
LEGITIMA, para que comparezcan a deducirlo dentro del plazo de DIEZ DÍAS, que se contaran a partir del día 
siguiente de la fecha de la publicación y concurran por escrito en el procedimiento, debiendo establecer los 
argumentos de su derecho, los documentos que lo justifiquen y propongan a quien puede desempeñar el cargo 
de albacea definitivo. Copias traslado secretaria este juzgado. 

Puebla, Puebla, a veintinueve de mayo de dos mil veinticinco.
DILIGENCIARIO PAR 
LIC. JOSE ZAMAI RAMÍREZ RAMIREZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR PUEBLA, PUE.

POR AUTO DE FECHA DOS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO PROMO-
VIDO POR MARÍA GUADALUPE JIMÉNEZ SOTO Y OTROS, CONVÓQUESE A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO 
A BIENES DEL SEÑOR EMILIO SANTOS MAURNO, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DIAS COMPAREZCA A 
DEDUCIR SUS DERECHOS QUE SE CONTARA DESDE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL 
PROCEDIMIENTO DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTI-
FIQUEN Y PROPAGAN A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO DENTRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 160/2025, DEL JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, QUEDANDO COPIAS A 
DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA DE ACUERDOS.

HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A VEINTIOCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO 
LIC. JOSE LUIS CARRETERO MIHUALTECATL 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA.

A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
Por disposición Juez Municipal de San Martín Texmelucan, Puebla, número de expediente 121/2025, Juicio Es-
pecial de Rectificación de Acta de Nacimiento, auto de fecha veintitrés de mayo del año dos mil veinticinco, 
promovido por Yes CC. JAIME HUBERT PÉREZ Y VICTOR MANUEL HUBERT PÉREZ en contra del Juez del Registro 
Civil de las Personas de Santa María Moyotzingo, San Martín Texmelucan, Puebla, a fin de asentar: 1) En el 
cuerpo del acta de nacimiento del suscrito JAIME HUBERT PÉREZ en lo que corresponde al nombre de mi padre 
existe una alteración por haberse tachado y sobre escrito a fin de que se asiente correctamente el nombre 
de mi padre VICTOR MANUEL HUBERT GÓMEZ. Se ordena dar vista a todos aquellos que se crean con derecho, 
señalen domicilio para poder ser emplazados a juicio, con el apercibimiento de no hacerlo, se le tiene por 
sentido traslado y demás anexos se encuentran negativo, copia, depositados en la secretaria de este juzgado 
para su conocimiento.

A TREINTA DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIA NON 
LIC. ANA LUCÍA JUÁREZ REYES

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO PAR CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, PUE.

DISPOSICIÓN JUEZA QUINTO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE 186/2025, JUICIO SUCE-
SORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE AURORA JUANA ROJAS ROSALES Ó AURORA ROJAS ROSALES Ó AURORA 
ROJAS DE SÁNCHEZ. PROMUEVE MARCO ANTONIO VARGAS ROJAS, VICTOR HUGO VARGAS ROJAS Y GABRIEL RAMÓN 
SÁNCHEZ ROJAS. AUTO FECHA UNO DE ABRIL DOS MIL VEINTICINCO. SE ORDENA CONVOCAR A TODOS LOS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO DENTRO DEL PLAZO DE 
DIEZ DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR ESCRITO 
EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO LOS DOCUMENTOS QUE LO 
JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO. QUEDANDO A SU 
DISPOSICIÓN COPIAS DE LA DEMANDA, ANEXOS Y AUTOS EN LA SECRETARÍA DEL JUZGADO.
PUEBLA, PUE., A TREINTA DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO.
C. DILIGENCIARIO PAR 
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE.

Disposición Juez Quinto Familiar de Puebla, auto 
de 05 de septiembre 2024, convóquese a quienes 
se crean con derecho a contradecir la disposición 
testamentaria otorgada por BALTAZAR HERNÁNDEZ 
ROBLES, originario de Santa Cruz Ajajalpan, en Te-
cali de Herrera, Puebla y vecino de la Ciudad de 
Puebla, falleció el 23 de julio 2020, denuncian MA-
RÍA TERESA Y MARÍA GREGORIA ambas de apellidos 
HERNÁNDEZ DE LA LUZ, comparezcan deducir dere-
chos termino diez días siguientes publicación de 
este edicto, concurran por escrito estableciendo 
los argumentos de sus derechos, y exhiban los do-
cumentos que los justifiquen. Expediente 37/2023, 
dejando copia de la denuncia inicial, copia de los 
documentos fundatorios y anexos en la Secretaría 
non para que se impongan de los mismos. 

Ciudad Judicial Puebla 21 mayo 2025.
LIC. ALEJANDRO ROJAS MIRÓN

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PUEBLA, PUE.

Disposición Juez Segundo de Puebla, Puebla, Expediente 81/2023, relativo al Juicio Testamentario a bienes de 
SALVADOR MIGNON GARCIA, denuncia conocida Como MARIA GUDELIA BUSTOS también Y FLORES GUDELIA BUS-
TOS FLORES y albacea Testamentario, mediante auto de fecha dieciséis del dos mil de agosto crean con veinti-
cuatro, convocando a todos los que se derecho a la herencia Testamentaria, para que comparezcan a deducirlo 
en el plazo de diez días, que se contarán a partir del día siguiente de la fecha de la publicación y debiendo 
concurran por escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de su derecho, los documentos que lo 
justifiquen y propongan a quien puede desempeñar el cargo de albacea definitivo. Copia traslado Secretaria 
de la demanda, documentos, anexos y auto admisorio de fecha dieciséis de agosto del dos mil veinticuatro. 

Cholula, Puebla, a veinte de mayo del dos mil veinticinco. 
DILIGENCIARIO NON. 
LIC. ROBERTO ROJAS GOMEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICOMULA, PUE.

DISPOSICION JUEZ MIXTO PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL CHALCHICOMULA CON SEDE EN CIUDAD 
SERDÁN, PUEBLA EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA DIEZ DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, CON-
VOQUESE PERSONAS CRÉANSE INTERÉS CONTRARIO O DERECHO SUCESIÓN LEGITIMA A BIENES DE LA EXTINTA 
GUADALUPE CHÁVEZ VALENCIA, QUIEN FALLECIÓ A LAS NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS, DEL DÍA VEINTISÉIS DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, QUIEN FUE ORIGINARIA Y VECINA DE CIUDAD SERDÁN, CHALCHICOMULA DE 
SESMA, PUEBLA, PRESENTARSE DEDUCIRLO DENTRO DIEZ DÍAS, SIGUIENTES COPIAS TRASLADO A SU PUBLICACIÓN, 
QUEDANDO DISPOSICIÓN SECRETARIA JUZGADO JUICIO SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, PROMUEVE VICTOR MANUEL 
GONZALEZ CHAVEZ, EXPEDIENTE 84/2025. 

CHALCHICOMULA, PUEBLA, DIEZ DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCARIO JUZGADO. 
ABOGADO JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CIVIL Y 
PENAL, ACTUACIONES, CHIGNAHUAPAN, PUE. 

DISPOSICIÓN JUZGADO DE LO CIVIL EN EL DISTRITO JUDICIAL DE ALATRISTE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, JUICIO DE 
USUCAPIÓN PROMOVIDO POR PEDRO MORALES MORALES, EN CONTRA DE POMPEYO DE JESUS LIMON Y ANGELA 
MICAELA HERNÁNDEZ GUSMAN, DE TODO AQUEL QUE SE CREA CON LEGÍTIMO DERECHO, Y DE LOS COLINDANTES 
BONIFACIO LEAL FLORES, BRAULIO MORALES LIMÓN Y VIVIANO MORALES MARTINEZ, RESPECTO DEL PREDIO RUSTI-
CO DENOMINADO “PALMA SOLA”, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE HUIXCOLOTLA, MUNICIPIO DE IXTACAMAXTITLAN, 
PUEBLA CONVOQUENSE A QUIENES TENGAN INTERÉS JURÍDICO EN CONTRADECIR LA DEMANDA A FIN DE QUE EN EL 
TÉRMINO DE DOCE DÍAS HABILES SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN PRODUZCAN SU CONTESTACIÓN DE DE-
MANDA Y SEÑALEN SU DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO SE LE TENDRÁ 
POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, COPIAS, DEMANDA, ANEXO Y AUTO ADMISORIO DISPOSICIÓN SECRETARIO 
DE ESTE JUZGADO EXP. 160/2025, PROMUEVE: PEDRO MORALES MORALES. CONSTE.

CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A 27 DE MAYO DE 2025.
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO
LIC. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUE.

A TODO EL QUE SE CREA CON DERECHO.
Dispone Juez de lo Civil del Distrito Judicial de Zacatlán, Puebla, JOSE CRUZ EVENCIO CARMONA ALDANA hijo del 
de Cujus, denuncia juicio sucesorio Intestamentario a bienes del de cujus BARDOMIANO CARMONA GAYOSSO 
Y/O BARDOMIANO CARMONA, quien falleció a las dieciséis horas con veinte minutos del día dieciocho de Agosto 
del dos mil veintiuno, teniendo su ultimo domicilio en la localidad de Ajajalpan perteneciente a esta ciudad, de 
Zacatlán, Puebla, por acuerdo de fecha veintiocho de Abril del dos mil veinticinco, se ordenó a convocar a todos 
los que se crean con derecho a la herencia legitima, para que comparezca a deducir sus derechos en un plazo 
de diez días, que se contaran a partir del día siguiente de la fecha de su publicación y concurran por escrito 
en el procedimiento, debiendo establecer los argumentos de su derecho, los documentos que los justifiquen 
y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo, copias para traslado, anexos y auto 
admisorio en la secretaria del juzgado. Expediente número 163/2025. 

ZACATLÁN, PUEBLA A VEINTINUEVE DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICINCO.
LIC. RODOLFO GARCIA HERNANDEZ 
Diligenciario del Juzgado Civil de Zacatlán, Puebla.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICOMULA, PUE.

DISPOSICION JUEZ MIXTO PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL CHALCHICOMULA CON SEDE EN CIUDAD 
SERDÁN, PUEBLA EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA TREINTA YUNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, 
CONVOQUESE PERSONAS CRÉANSE INTERÉS CONTRARIO O DERECHO SUCESIÓN LEGITIMA A BIENES DE EXTINTOS 
FELIPE DE JESÚS EZEQUIEL PEREZ CONTRERAS Y/O EZEQUIEL PÉREZ CONTRERAS QUIEN FALLECIÓ A LAS DOCE HO-
RAS CON VEINTE MINUTOS DEL DÍA NUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS Y MATILDE ESPINOZA DE 
GANTE Y/O MATILDE ESPINOSA DE PÉREZ, QUIEN FALLECIÓ A LAS SIETE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DÍA VEIN-
TICUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, AMBOS QUIENES FUERON ORIGINARIOS Y VECINOS DE SAN SALVADOR 
EL SECO, PUEBLA, PRESENTARSE DEDUCIRLO DENTRO DIEZ DÍAS, SIGUIENTES PUBLICACIÓN, QUEDANDO COPIAS 
TRASLADO A SU DISPOSICIÓN SECRETARIA JUZGADO JUICIO SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, PROMUEVE MATILDE 
PÉREZ ESPINOZA, EXPEDIENTE 267/2025.
CHALCHICOMULA, PUEBLA, TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIO JUZGADO. 
ABOGADO ALFREDO MARTINEZ LOBATO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.

A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha siete de abril del dos 
mil veinticinco. Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, 
a bienes, derechos y obligaciones de MIGUEL RAMÍREZ FLORES también conocido como MIGUEL RAMIRES FLO-
RES y/o MIGUEL RAMÍREZ, denunciado por FELIX RAMÍREZ XOLALPA, CRISTINA RAMÍREZ XOLALPA, JOSÉ ISABEL 
RAMÍREZ XOLALPA, MARÍA TEODORA RAMÍREZ XOLALPA también conocida como TEODORA RAMÍREZ XOLALPA, VI-
CENTE RAMÍREZ XOLALPA, JOSÉ DONACIANO RAMIRES XOLALPA, EUSTAQUIO RAMÍREZ XOLALPA conocido también 
como JOSÉ EUSTAQUIO RAMÍREZ XOLALPA y RUDIT RAMÍREZ XOLALPA, radicada bajo el número de expediente 
247/2025, para que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados 
a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del edicto; debiendo concurrir por escrito en el proce-
dimiento, establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los documentos que lo justifiquen, proporcionen 
correo electrónico para recibir toda clase de notificaciones, nombren abogado patrono, y propongan a quien 
pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo. Traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado. 

HUEJOTZINGO, PUEBLA, 07 DE ABRIL DEL 2025. 
LA DILIGENCIARIA. 
DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DECIMO PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA MERCANTIL PUEBLA, PUEBLA.

DISPOSICIÓN JUEZ DECIMO PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA MERCANTIL DE LA CIUDAD DE PUEBLA, JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR PEDRO MENESES BOURET EN SU CALIDAD DE ENDOSATARIO EN PROCU-
RACION, EN CONTRA DE VICTOR MANUEL GOMEZ CHAVARRIA EXPEDIENTE NUMERO 315/2024, POR AUTO DE FECHA 
VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, CONVOCA A POSTORES PARA LA PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA, 
RESPECTO DEL INMUEBLE EMBARGADO EN AUTOS, SOBRE EL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO UNIDAD PRIVATIVA 
IDENTIFICADA COMO TRECIENTOS. DEPARTAMENTO CIENTO TRES, TORRE “A” UBICADO EN LA VISTA TOWERS BOULE-
VARD LA VISTA, NUMERO TRECIENTOS, FRACCIONAMIENTO RECIDENCIAL LA VISTA TOWERS DEL BOULEVARD LA VIS-
TA NUMERO TRECIENTOS, DEL FRACCIONAMIENTO RECIDENCIAL LA VISTA COUNTRY CLUB, UBICADO EN BOULEVARD 
ATLIXCAYOLT, KILOMETRO NÚMERO CUATRO DE SAN ANDRES CHOLULA PUEBLA, UBICADO EN LA FRACCION UNO DE 
LA PORSION INMOBILIARIA III DEL DESARROLLO RECIDENCIAL LA VISTA COUNTRY CLUB, BOULEVARD ATLIXCAYOLT 
KILOMETRO CUATRO DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRES CHOLULA, ESTADO DE PUEBLA; INSCRITO EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA; BAJO 
EL NÚMERO DE FOLIO REAL INMOBILIARIO 0084290 1. A FIN DE QUE FORMULEN Y PRESENTEN POSTURAS Y PUJAS 
DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DÍAS, SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS QUE PARA ESE EFECTO SE 
ORDENEN, SIRVIENDO DE BASE LA CANTIDAD DE $5,125,296.30 M.N. (CINCO MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL 
DOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS, TREINTA CENTAVOS, MONEDA NACIONAL). QUE ES EL PRODUCTO DE LA DOS 
TERCERAS PARTES, DE LA CIFRA DE $7,686,944.45 M.N. (SIETE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVE-
CIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS, CUARENTA Y CINCO CENTAVOS, MONEDA NACIONAL). ES POSTURA LEGAL LA 
QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DE DICHO MONTO, ESTO ES LA CANTIDAD DE $5,125,296.30 M.N. (CINCO 
MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL DOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS, TREINTA CENTAVOS, MONEDA NACIONAL). 
HÁGASE LA CONVOCATORIA POR MEDIO DE EDICTOS, QUE DEBERÁN PUBLICARSE POR DOS VECES, ENTRE LA PRI-
MERA Y LA SEGUNDA DEBERA DE MEDIAR UN LAPSO DE NUEVE DIAS ENTRE CADA PUBLICACION EN EL PERIÓDICO 
INTOLERANCIA, VENCIENDO EL TÉRMINO PARA HACER LAS POSTURAS Y PUJAS CORRESPONDIENTES A LAS DOCE 
HORAS DEL DÍA DOS DE JULIO DEL DOS MIL VEINTICINCO, EN LA INTELIGENCIA QUE EL ULTIMO EDICTO DEBERA 
PUBLICARSE POR LO MENOS CINCO DIAS ANTES DE LA AUDIENCIA. 

HEROICA PUEBLA, PUEBLA VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIA NON
MARIA SOLEDAD GUADALUPE BASILIO GOMEZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL SAN JUAN DE LOS LLANOS, LIBRES. ACTUACIONES.

A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICION. EMPLAZANDO A JUICIO. EXPEDIENTE 284/2025, JUICIO DE USUCAPION DE MALA FE, PROMOVIDO POR 
GISELA MOYANO MUÑOZ, RESPECTO DEL PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE SEGUNDA DE HIDALGO NUMERO 
VEINTE DE LA POBLACION DE TEPEYAHUALCO DE HIDALGO, PUEBLA, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIEN-
TES: AL NORTE: MIDE 119.35 METROS Y COLINDA CON CALLE SEGUNDA DE HIDALGO, AL SUR MIDE 122 METROS Y 
COLINDA CON CALLE SEGUNDA DE SERDAN; AL ORIENTE: MIDE 77.65 METROS Y COLINDA CON CALLE NIÑOS HEROES; 
Y AL PONIENTE. MIDE 97 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DE VINICIO LIMON RIVERA, PRODUCIR CONTESTACION 
DENTRO DE LOS DOCE DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACIÓN SEÑALANDO DOMICILIO CON SEDE DE ESTE 
JUZGADO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDOS DE NO HACERLO, SE TENDRA POR CONTESTADAEN SENTIDO 
NEGATIVO, SUBSECUENTES NOTIFICACIONES POR LISTA. QUEDANDO TRASLADO EN LA SECRETARIA. 

LIBRES, PUEBLA A 29 DE MAYO DE 2025. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. BENITO CABAÑAS MORALES 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE XICOTEPEC DE JUAREZ PUEBLA.

DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL XICOTEPEC DE JUÁREZ, PUEBLA. EMPLAZO PERSONAS CRÉANSE CON DERECHO 
CONTESTEN DEMANDA DOCE DÍAS SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICACIÓN. SEÑALEN DOMICILIO ESTA CIUDAD PARA NO-
TIFICACIONES, APERCIBIDOS NO HACERLO TENDRASE CONTESTADA NEGATIVAMENTE Y NOTIFICACIONES POR LISTA 
JUICIO DE USUCAPIÓN, PROMUEVE JOSE GUADALUPE TAVERA GAYOSSO, EXPEDIENTE 383/2025, PREDIO RUSTICO 
UBICADO EN AGUA LINDA MUNICIPIO DE JALPAN, PUEBLA, MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE MIDE: 104.25 ME-
TROS (CIENTO CUATRO METROS CON VEINTICINCO CENTÍMETROS) Y LINDA CON VÍCTOR AMADOR. AL SUR MIDE: 
89.24 METROS (OCHENTA Y NUEVE METROS CON VEINTICUATRO CENTÍMETROS) Y LINDA CON ANSELMO VARGAS. 
AL ESTE MIDE: 97.91 METROS (NOVENTA Y SIETE METROS CON NOVENTA Y UN CENTÍMETROS) Y LINDA CON JUAN 
ABASOLO Y PABLO GONZÁLEZ. AL OESTE MIDE: 118.56 METROS (CIENTO DIECIOCHO METROS CON CINCUENTA Y SEIS 
CENTÍMETROS) Y LINDA CON VÍCTOR AMADOR. BIEN INMUEBLE CONTIENE UNA SUPERFICIE DE 00-99-72.95 HA. CON 
CLAVE CATASTRAL DE 21-086-129-991-0325-000. 
XICOTEPEC DE JUAEZ, PUEBLA. A 22 DE ABRIL DEL 2025.
C. DILIGENCIARIO NON 
LIC. JUAN IRVIN ISLAS RODRÍGUEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL SAN JUAN DE LOS LLANOS, LIBRES. ACTUACIONES.

A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
Dejándoles copias Secretaria a mi cargo, los emplazo a todas aquellas pernas que se crean con derecho para 
contestar doce días siguientes a la última publicación de este edicto, dentro del JUICIO ORDINARIO DE USUCA-
PION, que promueve ROSALBA PEREZ MARTINEZ, en contra del señor ENRIQUE PEÑA PEDRAZA, respecto del Pre-
dio Urbano ubicado en calle Díaz Mirón Norte sin número de la Junta Auxiliar de Santiago Xonacatlan Municipio 
de Cuyoaco. Puebla; con una superficie de MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO METROS, SETENTA Y SIETE 
CENTIMETROS CUADRADOS; y las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: mide cuarenta y cinco metros 
y colinda con Avenida Díaz Mirón; AL SUR: mide sesenta y cinco metros, veinticinco centímetros y colinda con 
propiedad de Pascual Rico Vázquez; AL ORIENTE: mide veinticinco metros, sesenta y siete centímetros y colinda 
actualmente con propiedad de la señora Margarita Parra Hernández, antes con propiedad del señor Víctor 
Riveroll Juárez; y AL PONIENTE: en línea quebrada de tres tramos, el primero de sur a norte mide trece metros, 
veinte centímetros, colindando con barranca; quiebra al oriente en veinte metros, sesenta centímetros y final-
mente quiebra al norte hasta el punto de partida en catorce metros, quince centímetros, lindando en ambos 
tramos con terreno del pozo. Apercibidos no hacerlo se tendrá por contestada negativamente. Expediente 
número: 387/2024. 

LIBRES, PUEBLA; A TRECE DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICINCO.
LA DILIGENCIARIA DEL JUZGADO 
LIC. SARA OLMOS LOPEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.

A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha TRECE 
DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICINCO, expediente 
401/2025, relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por 
DELFINA ROMERO LOZANO, en contra del JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
CHIAUTZINGO, PUEBLA, dese vista a aquellas perso-
nas que tengan interés en contradecir la demanda 
mediante UN EDICTO, para que dentro del término 
improrrogable de TRES DÍAS hábiles contados a 
partir del día siguiente de la publicación, se pre-
senten ante ésta Autoridad a contradecir con jus-
tificación dicha demanda o manifiesten lo que a 
su derecho importe, quedando en la secretaria de 
este Juzgado copias simples de la demanda que 
se provee. 

HUEJOTZINGO, PUEBLA, 13 DE MAYO DEL 2025.
LA DILIGENCIARÍA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.

A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha VEINTE 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO. Expediente 
423/2025, relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por MA-
RÍA GUADALUPE GÓMEZ PÉREZ, en contra del JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, dese vista a aquellas 
personas que tengan interés en contradecir la de-
manda mediante UN EDICTO, para que dentro del 
término improrrogable de TRES DÍAS hábiles con-
tados a partir del día siguiente de la publicación, 
se presenten ante ésta Autoridad a contradecir con 
justificación dicha demanda o manifiesten lo que a 
su derecho importe, quedando en la secretaria de 
este Juzgado copias simples de la demanda que se 
provee. Traslado a su disposición en la secretaria de 
este Juzgado. 

HUEJOTZINGO, PUEBLA, 20 DE MAYO DEL 2025.
LA DILIGENCIARÍA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. 
ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE.

Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal del Distrito 
Judicial de Tepeaca, Puebla. Convóquese a TODO 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO a la Sucesión 
intestamentaria a bienes de Bartolomé Pérez Me-
neses y/o José Bartolomé Pérez Meneses, quien 
falleció el 07 siete de julio de 2017 dos mil dieci-
siete, a las 19:18 diecinueve horas con dieciocho 
minutos, denunciada por Juan Pérez Alcántara, 
en su carácter de descendiente, comparezcan a 
deducir derechos término DIEZ DÍAS siguientes 
a publicación este edicto concurran por escrito 
debiendo establecer argumentos de sus derechos 
y los documentos que lo justifiquen, Expediente 
1274/2024. Copias traslado secretaria. Ordenado 
mediante Auto de fecha 06 seis de noviembre de 
2024 dos mil veinticuatro. 

Tepeaca, Puebla, a 29 de mayo de 2025. 
DILIGENCIARIO PAR 
LIC. FELIPE MENDOZA PÉREZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO PAR.
QUIENES SE CREAN CON DERECHO: 

Disposición Juez Primero de lo Familiar de Cholu-
la, Puebla, Expediente 700/2024, relativo al Juicio 
Intestamentario a bienes de RAMON GARCIA GON-
ZALEZ, denuncia JUANA GONZALEZ ARCE y albacea 
provisional, mediante auto de fecha veintisiete de 
noviembre del dos mil veinticuatro, convocando a 
todos los que se crean con derecho a la herencia 
legítima, para que comparezcan a deducirlo en el 
plazo de diez días, que se contarán a partir del día 
siguiente de la fecha de la publicación y por escrito 
en el procedimiento, concurran debiendo estable-
cer los argumentos de su derecho, los documen-
tos que lo justifiquen y propongan a quien puede 
desempeñar el cargo de albacea definitivo. Copia 
traslado Secretaria de la demanda, documentos, 
anexos y auto admisorio de fecha veintisiete de 
noviembre del dos mil veinticuatro. 

Cholula, Puebla, a veinte de mayo del dos mil vein-
ticinco.
DILIGENCIARIO PAR.
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTAZAR

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO NON INES 
MINO OCOTL.

QUIENES SE CREAN CON DERECHO: 
Disposición Juez Primero de lo Familiar de Cholu-
la, Puebla, Expediente 701/2024, relativo al Juicio 
Intestamentario a bienes de JOSE ALFONSO IVAN 
GARCIA GONZALEZ, denuncia JUANA GONZALEZ 
ARCE albacea y provisional, mediante auto de fe-
cha veintinueve de noviembre del dos mil veinti-
cuatro, convocando a todos los que se crean con 
derecho a la herencia legítima, para que compa-
rezcan a deducirlo en el plazo de diez días, que se 
contarán a partir del día siguiente de la fecha de 
la publicación y concurran por escrito en el pro-
cedimiento, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen 
y propongan a quien puede desempeñar el cargo 
de albacea definitivo. Copia traslado anexos docu-
mentos, Secretaria de la demanda, y auto admiso-
rio de fecha veintinueve de noviembre del dos mil 
veinticuatro. veinticinco. 

Cholula Puebla, a veinte de mayo del dos mil vein-
ticinco.
DILIGENCIARIO NON
LIC. INES MINO OCOTL.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES. CHIAUTLA, PUE.

A: TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Familiar, expediente 228/2025, emplázole Procedimiento Familiar Hereditario Juicio Sucesorio 
Intestamentario, a bienes de la de cujus ELVIRA MARTHA MANZANO RUIZ, denunciado por JUAN SOSA TAPIA, IVOR, 
RAZIEL y NANCY, todos de apellidos SOSA MANZANO; deducir derechos diez días siguientes última publicación. 
Chiautla, Puebla, a 21 de mayo de 2025. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. 
DILIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE.

Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal del Distrito 
Judicial de Tepeaca, Puebla. Convóquese a TODO 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO a la Sucesión 
intestamentaria a bienes de Catalino Rocha García, 
quien falleció el 08 ocho de abril de 2021 dos mil 
veintiuno, a las 12:25 doce horas con veinticinco 
minutos, denunciada por Javier Juárez López, en 
su carácter de acreedor, comparezcan a deducir 
derechos término DIEZ DÍAS siguientes a publica-
ción este edicto concurran por escrito debiendo 
establecer argumentos de sus derechos y los do-
cumentos que lo justifiquen, Expediente 1187/2024. 
Copias traslado secretaria. Ordenado mediante 
Auto de fecha 15 quince de octubre de 2024 dos 
mil veinticuatro. 

Tepeaca, Puebla, a 29 de mayo de 2025. 
DILIGENCIARIA NON 
LIC. ANGÉLICA MARÍA CAMPOS ORTA.
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EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL SAN JUAN DE LOS LLANOS, LIBRES. ACTUACIONES.

A QUIENES SE CREA CON DERECHO. 
DISPOSICION. EMPLAZANDO A JUICIO. EXPEDIENTE 283/2025, JUICIO ESPECIAL DE NULIDAD DE ACTA DE NACI-
MIENTO, PROMOVIDO POR JOSE GUADALUPE MUÑIZ HERNANDEZ, RESPECTO DE LA DECLARACION DE VALIDEZ Y 
RECTIFICACIÓN DEL ACTA DE NACIMIENTO NUMERO 89,FECHA DE REGISTRO 31 DE ENERO DEL LIBRO NÚMERO 1 DE 
NACIMIENTOS DEL AÑO 1977, INSCRITA EN EL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DEL MUNICIPIO DE LIBRES, PUEBLA, 
RECTIFICANDO LUGAR DE NACIMIENTO EN SU DOMICILIO, POR LIBRES, PUEBLA,NOMBRE DEL PADRE FRUCTUOSO 
MUNIZ POR FRUCTUOSO MUÑIZ JUÁREZ,NOMBRE DE LA MADREMARÍA ANTONIA HERNÁNDEZ, POR MARÍA ANTONIA 
HERNÁNDEZ BERNARDINO. PRODUCIR CONTESTACION DENTRO DE LOS DOCE DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN 
SE PRESENTEN ANTE LA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACION LA DEMANDA, QUEDANDO EN LA OFICIA-
LIA DEL JUZGADO, APERCIBIDOS DE NO HACERLO, SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE 
RECEPCION DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA. 

LIBRES, PUEBLA A 29 DE MAYO DE 2025.
EL DILIGENCIARIO 
LIC. BENITO CABANAS MORALES

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE.

Disposición Juez de lo Civil del distrito judicial de Tepeaca, Puebla, Expediente 1482/2024, RAMÓN ALCALÁ RE-
YES Y MARÍA GUADALUPE PÉREZ LÓPEZ en su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas y actos 
de Administración de LISSET JIMENEZ TLAHUEL promueven JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD ABSLUTA DE 
DOCUMENTOS (NULIDAD ABSOLUTA DE ESCRITURA PÚBLICA), auto de fecha veintiuno de abril del año dos mil 
veinticinco, ordena emplazar a ARTURO TLAHUEL ROSAS, por medio de tres edictos consecutivos, a fin de que 
produzca su contestación dentro del término de DOCE DÍAS, apercibiéndolo que de no hacerlo dentro del tér-
mino indicado se le tendrá por contestada la demanda en sentido negativo y las siguientes notificaciones, 
incluyendo las personales, se le harán por lista, teniendo la obligación, de designar el nombre y domicilio de 
su apoderado o representante legal, o abogado patrono, si lo tuviere, quien en este supuesto también deberá 
firmar la contestación de demanda; quedando en la secretaria par del juzgado traslado debidamente sellado. 

Puebla, Puebla, a once de marzo de dos mil veinticuatro.  
Diligenciario Par Juzgado de lo Civil de Tepeaca, Puebla.
LIC. FELIPE MENDOZA PÉREZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.

A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha veinte de mayo de 
dos mil veinticinco. Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARIA, a bienes, derechos y obligaciones JOSÉ AGUSTÍN ELIOSA PÉREZ también conocido como JOSÉ AGUSTÍN 
AUSENCIO ELIOSA PEREZ y/o JOSÉ AGUSTÍN ELIOSA P, denunciado por JACKELINE ELIOSA GARCÍA, JAEMY ELIOSA 
GARCÍA, ROBERTO ANTONIO ELIOSA GARCÍA y EULALIA GARCÍA VÁZQUEZ también conocida como EULALIA GARCÍA 
DE ELIOSA y/o EULALIA GARCÍA DE E, radicada bajo el número de expediente 428/2025, para que comparezcan 
a deducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha 
de la publicación del edicto; debiendo concurrir por escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de 
su derecho, ofrecer los documentos que lo justifiquen, proporcionen corres electrónico para recibir toda clase 
de notificaciones, nombren abogado patrono, y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea 
definitivo. Traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado. Para su publicación por una solo vez en 
el periódico “Intolerancia”.

Huejotzingo, Puebla, a veinte de mayo de dos mil veinticinco. 
C. DILIGENCIARIO 
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTÍNEZ VILLEGAS.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR PUEBLA, PUE.

Disposición del Juez Sexto de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, Puebla, EXPEDIENTE 794/2024, PROCE-
DIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL LA ACCION DE RECTIFICACIÓN ACTA DE NACIMIENTO, en contra del Juez del Registro 
del Estado Civil de las Personas de Nopalucan de la Granja, Puebla, y de TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, 
PROMUEVE MARIA VIRGINIA SILVESTRE DE LAZARO, ordenado por auto de fecha 18 de diciembre del 2024, córrase 
traslado a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda mediante TRES EDICTOS que se 
publicará en el periódico “INTOLERANCIA DIARIO” que se edita en esta Ciudad, para que dentro del término 
improrrogable de TRES DIAS contados a partir del día siguiente de la última publicación se presente ante esta 
Autoridad a contradecir con justificación dicha demanda, quedando en la SECRETARIA PAR de este Juzgado 
copias simples de la demanda que se provee, apercibidos que de no hacerlo, será señalado día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia.

CIUDAD JUDICIAL. PUEBLA A 30 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIO 
JOSE LUIS CARRETERO MHUALTECATL

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICOMULA, PUE.

DISPOSICION JUEZ MIXTO PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL CHALCHICOMULA CON SEDE EN CIUDAD 
SERDÁN, PUEBLA EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA VEINTICUATRO DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICINCO., CON-
VOQUESE PERSONAS CRÉANSE INTERÉS CONTRARIO O DERECHO SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE EXTINTO 
EZEQUIEL SANTIAGO VÁZQUEZ Y/O EZEQUIEL SANTIAGO Y/O SANTIAGO VÁZQUEZ QUIEN FALLECIÓ A LAS VEINTE HO-
RAS CON VEINTE MINUTOS DE VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE, QUIEN FUE ORIGINARIO Y VECINO 
DE LA POBLACION DE LOS RICARDOS MUNICIPIO DE CIUDAD SERDÁN, PUEBLA, PRESENTARSE DEDUCIRLO DENTRO 
DIEZ DÍAS, SIGUIENTES PUBLICACIÓN, QUEDANDO COPIAS TRASLADO A SU DISPOSICIÓN SECRETARIA JUZGADO 
JUICIO SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, PROMUEVE MARIO ADOLFO SANTIAGO SÁNCHEZ, JOSÉ HÉCTOR SANTIAGO 
CLAUDIO Y/O HÉCTOR SANTIAGO CLAUDIO, LUZ MARÍA SANTIAGO SÁNCHEZ, MARICELA SANTIAGO SÁNCHEZ Y/O 
MARISELA SANTIAGO SÁNCHEZ, EZEQUIEL SANTIAGO BENÍTEZ, EXPEDIENTE 897/2024.

CHALCHICOMULA, PUEBLA, VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIO JUZGADO. 
ABOGADO ALFREDO MARTINEZ LOBATO

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
M. EN D. ÁNGEL BORJA SÁNCHEZ NOTARIA PUBLICA NO. 1 DISTRITO JUDICIAL DE CHIAUTLA, PUEBLO. “R”

PRIMERA PUBLICACIÓN NOTARIAL 
DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 784 FRACCION II, INCISO c) PUNTO B. DEL CÓDIGO DE PRO-
CEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE PUEBLA, HAGO DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS, QUE CON FECHA 
21 DE MAYO DEL AÑO 2025, SE HIZO CONSTAR BAJO EL INSTRUMENTO NÚMERO 19,42, DEL VOLUMEN 179 DEL PRO-
TOCOLO DE ESTA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO, LA TRAMITACIÓN EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARIA A BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DE ALFONSO RAYMUNDO VERGARA JIMENEZ, QUIEN EN VIDA TAMBIEN 
FUE CONOCIDO CON EL NOMBRE DE ALFONSO R. VERGARA, QUE OTORGARON LORENZA VERGARA TORRES Y ADAN 
VERGARA TORRES, AMBOS EN SU CARÁCTER DE DESCENDIENTES DIRECTOS (HIJOS), QUIENES BAJO PROTESTA LE-
GAL DE DECIR VERDAD, DECLARARON QUE NO CONOCEN LA EXISTENCIA DE PERSONA ALGUNA DIVERSA DE ELLOS 
CON DERECHO A HEREDAR EN EL MISMO GRADO O EN UNO PREFERENTE AL DE ELLOS MISMOS. LO ANTERIOR A EFEC-
TO DE CONVOCAR A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LOS BIENES DE LA HERENCIA, PARA QUE SE PRESENTEN 
DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS SIGUIENTES AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN A DEDUCIR SUS DERECHOS. 

CHIAUTLA DE TAPIA, PUEBLA, A EL DÍA DE SU PUBLICACIÓN. 
M. en D. ÁNGEL BORJA SÁNCHEZ 
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO UNO DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHIAUTLA, PUEBLA. 

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. NORMA ANGELICA ZACAULA MARTINEZ NOTARÍA PÚBLICA No. 3 DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, PUEBLA.
SEGUNDO NOTARIAL 

A QUIEN CORRESPONDA: 
PRESENTE.

Con fundamento en el artículo 784 fracción II del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla, 
manifiesto que por escritura pública número 4587, Volumen 48, de fecha 28 de marzo de 2025, ante mí, se hizo 
constar: A). INICIO DEL TRÁMITE DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes del extinto JOSE MARGARITO HER-
NANDEZ SANCHEZ Y/O MARGARITO HERNANDEZ SANCHEZ; B). EL RECONOCIMIENTO de la validez de testamento 
de la SUCESION TESTAMENTARIA a bienes del extinto JOSE MARGARITO HERNANDEZ SANCHEZ YIO MARGARITO 
HERNANDEZ SANCHEZ; a favor de ARTURO HERNÁNDEZ CHÁVEZ, DIEGO HERNÁNDEZ CHÁVEZ representados por 
su apoderada legal KARINA HERNANDEZ CHAVEZ Y ADRIAN HERNANDEZ CHAVEZ. C). La aceptación del cargo de 
Albacea de ARTURO HERNÁNDEZ CHÁVEZ a través de su apoderada legal KARINA HERNÁNDEZ CHÁVEZ, instituida 
a su favor. Derechos que obran en la memoria testamentaria, otorgada por el señor JOSE MARGARITO HERNAN-
DEZ SANCHEZ Y/O MARGARITO HERNANDEZ SANCHEZ, mediante escritura pública número 21963, Volumen 223, 
de fecha veinticinco de julio de dos mil ocho, pasado ante la fe del Abogado Juan Manuel Márquez Alcázar, 
titular de la notaría Publica número uno. Manifestando el Albacea Ejecutor que procederá a la formalización 
del inventario de los bienes de la herencia. 

PARA SU PUBLICACION MEDIANTE UN EDICTO EN EL PERIODICO INTOLERANCIA. 
LIC. NORMA ANGELICA ZACAULA MARTINEZ 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, PUEBLA.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
MTRA. ENOÉ GÓMEZ GONZÁLEZ NOTARIA NO. 1 SAN JUAN DE LOS LLANOS, ESTADO DE PUEBLA.

SEGUNDA PUBLICACIÓN NOTARIAL. 
La Maestra Enoé Gómez González, Titular de la Notaría Pública número 1 del Dtto. Judicial de San Juan de Los 
Llanos, con sede en Libres, Puebla; en cumplimiento al Artículo 784 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado, por esta SEGUNDA PUBLICACIÓN, convoca a quienes se crean con derecho a la herencia de BENIGNO 
HUERTA CONTRERAS, para que se presenten a deducir sus derechos en la Notaría Pública a mi cargo, dentro de 
los 10 días siguientes a la segunda publicación; dicha Intestamentaria se inició en el instrumento 38,532, con 
fecha 16 de abril de 2025, a solicitud de CONCEPCIÓN VARGAS TOBON y/o NATALIA VICTORIA TOBON, EMILIA, NICO-
LAS JACOBO y NESTOR de apellidos HUERTA VICTORIA, cónyuge supérstite e hijos del de cujus, quienes declaran: 
ser mayores de edad, que no existe controversia entre ellas y que no conocen de la existencia de persona 
diversa de ellas con derecho a heredar en el mismo grado o en uno preferente y que es su decisión realizar el 
trámite sucesorio intestamentario en la Notaría Pública a mi cargo.

Libres, Puebla a 06 de mayo de 2025.
Mtra. Enoé Gómez González.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. NORMA ANGELICA ZACAULA MARTINEZ NOTARÍA PÚBLICA No. 3 DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, PUEBLA.

SEGUNDO NOTARIAL 
A QUIEN CORRESPONDA: 
PRESENTE.
Con fundamento en el artículo 784 fracción II del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla, 
manifiesto que por escritura pública número 4641, Volumen 48, de fecha 02 de mayo de 2025, ante mí, se hizo 
constar: A). - INICIO DEL TRÁMITE DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de la extinta MARÍA YOLANDA ILDA 
SANCHEZ SANCHEZ, y/o YOLANDA SANCHEZ SANCHEZ y/o MARIA ILDA YOLANDA SANCHEZ SANCHEZ y/o YOLANDA 
SANCHEZ DE MARTINEZ. - B). EL RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS HEREDITARIOS DE LA SUCESION INTESTA-
MENTARIA a bienes de la extinta MARÍA YOLANDA ILDA SANCHEZ SANCHEZ, y/o YOLANDA SANCHEZ SANCHEZ 
y/o MARIA ILDA YOLANDA SANCHEZ SANCHEZ y/o YOLANDA SANCHEZ DE MARTINEZ; a favor de JOSE BERNARDO 
MODESTO MARTÍNEZ MUÑOS Y/O JOSE BERNARDO MODESTO MARTÍNEZ MUÑOZ Y/O BERNARDO MARTÍNEZ MUÑOZ 
en su carácter de cónyuge superstite y BERNARDO, JOSÉ LUIS, OSWALDO, EFRAIN, TODOS DE APELLIDO MARTÍNEZ 
SÁNCHEZ en su carácter de descendientes directos de la autora de la sucesión, quienes me solicitan la tramita-
ción de la Sucesión Intestamentaria Extrajudicial. Quien manifiesta que no conocen de la existencia de persona 
alguna diversa del derecho a heredar en el mismo grado o en uno preferente al de ellos mismos. C). - Formación 
de la SECCIÓN PRIMERA de la sucesión intestamentaria a bienes de MARÍA YOLANDA ILDA SANCHEZ SANCHEZ, y/o 
YOLANDA SANCHEZ SANCHEZ y/o MARIA ILDA YOLANDA SANCHEZ SANCHEZ y/o YOLANDA SANCHEZ DE MARTINEZ. 

PARA SU PUBLICACION MEDIANTE UN EDICTO EN EL PERIODICO INTOLERANCIA. 
LIC. NORMA ANGELICA ZACAULA MARTINEZ 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO QUINTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIA, CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, PUE.

DISPOSICIÓN JUEZA QUINTO DE LO FAMILIAR, PUEBLA, EXPEDIENTE 0062/2025, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE JOSE MARIO DANIEL NAVA OLIVARES NOMBRE CORRECTO, INCORREC-
TO JOSE MARIO DANIEL, POR AUTO DE FECHA VEINTISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN CONTRA DEL 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE AMOZOC PUEBLA, APARTADO NOMBRE APARECE JOSE 
MARIO DANIEL PARA QUEDAR JOSE MARIO DANIEL NAVA OLIVARES, APARTADO FECHA DE NACIMIENTO TRECE DE 
SEPTIEMBRE DEL ULTIMO, PARA QUEDAR TRECE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE, EL 
APARTADO LUGAR DE NACIMIENTO INDICA EN SU CASA HABITACIÓN, SIENDO EL CORRECTO AMOZOC PUEBLA, EL 
APARTADO DONDE APARECE EL NOMBRE DEL PADRE: FUE ASENTADO COMO RAFAEL NARVA MONTIEL, SIENDO CO-
RRECTO RAFAEL NAVA MONTIEL, CORRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRA-
DECIR LA DEMANDA MEDIANTE TRES EDICTOS QUE SE PUBLICARÁ EN EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA” QUE SE EDITA 
EN ESTA CIUDAD, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN SE PRESENTEN ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA 
DEMANDA PARA QUE SE IMPONGAN DE ELLAS, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE 
LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y AUTO ADMISORIO PARA QUE SE IMPONGAN DE ELLAS, APERCIBIDOS QUE DE NO 
HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS 
Y CITACIÓN PARA SENTENCIA. 

CIUDAD JUDICIAL PUEBLA A 24 DE MAYO DE 2025. 
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
ACATZINGO, PUEBLA.

DISPOSICIÓN JUDICIAL JUEZ MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DE ACATZINGO, PUEBLA, EXPEDIENTE 
Z023/2025, CONVOQUESE JUICIO RECTIFICACIÓN ACTA DE NACIMIENTO POR ENMIENDA, PROMUEVE MAXIMINO 
RAMOS SALAS, POR SU PROPIO DERECHO, DATOS INCORRECTOS ACTA DE NACIMIENTO, NOMBRE DEL SUSCRITO: 
MAXIMINO RAMOS ZAYAS. LA FECHA DE NACIMIENTO; 8 DE ENERO DE 1970 MIL NOBECIENTOS SETENTA (ERROR OR-
TOGRÁFICO EN LA PALABRA “NOBECIENTOS”). LA FECHA DE REGISTRO: 9 NUEBE DEL MEZ DE FEBRERO DE 1970 MIL 
NOBECIENTOS SETENTA. LUGAR DE NACIMIENTO: EN SU CASA ABITACION. SEXO Y PRESENTACIÓN DEL NACIMIENTO: 
NIÑO, VIBO. NOMBRE DEL PADRE: FRUCTOZO RAMOS ALEJANDRO. NOMBRE DE LA MADRE: JUANA SALAS DE RAMOS. 
ORDENÁNDOSE EMPLAZAR QUIENES TENGAN DERECHO CONTRADECIR DEMANDA TERMINO TRES DÍAS DESPUÉS DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTEN DEMANDA, DATOS CORRECTOS: NOMBRE DEL SUSCRITO: MAXIMINO RAMOS 
SALAS. LA FECHA DE NACIMIENTO; 8 OCHO DE ENERO DE 1970 MIL NOVECIENTOS SETENTA. LA FECHA DE REGISTRO: 
9 NUEVE DE FEBRERO DE 1970 DE MIL NOVECIENTOS SETENTA. LUGAR DE NACIMIENTO: “SAN SEBASTIÁN VILLA-
NUEVA, ACATZINGO, PUEBLA”. SEXO Y PRESENTACIÓN DEL NACIMIENTO: MASCULINO, VIVO. NOMBRE DEL PADRE: 
FRUCTOSO RAMOS ALEJANDRO Y NOMBRE DE LA MADRE: DEMETRIA SALAS ZAYAS. 

ACATZINGO DE HIDALGO, PUEBLA, A VEINTIOCHO DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICINCO. 
LIC. Amabilia Ramirez Vázquez.
DILIGENCIARIA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DEFENSA SOCIAL, TETELA DE OCAMPO, 
PUEBLA.

JUZGADO DE LO CIVIL DE TETELA DE OCAMPO, PUEBLA.
JUICIO DE ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN O MODIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO 

EXP. NÚM. 77/2025. 
SE CONVOCA A: A toda persona que se crea con 
derecho. 
Juicio de Rectificación por Enmienda de Acta de 
Nacimiento, Exp. 77/2025, promueve MARIA GLORIA 
CABRERA LÓPEZ, en contra del Ciudadano Juez del 
Registro del Estado Civil del municipio de Tétela de 
Ocampo, Puebla: Ciudadano Juez ordena emplazar 
como lo hago, efecto conteste demanda término 
tres días, no hacerlo tendrá por contestada en sen-
tido negativo. Copias traslado Secretaría Juzgado. 

Heroica Ciudad de Tétela de Ocampo, Puebla, a 
veintiocho de abril del dos mil veinticinco. 
C. DILIGENCIARIO. 
LIC. VICTOR ZAMITIZ LUNA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA.

DISPOSICION JUEZ MIXTO PRIMERA INSTANCIA DISTRITO JUDICIAL CHALCHICOMULA SEDE CIUDAD SERDÁN, PUE-
BLA CUMPLIMIENTO AUTO FECHA VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO, PERSONAS CREANSE DERECHO 
CONTRADECIR DEMANDA JUICIO USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, EXPEDIENTE NÚMERO 136/2025, EMPLAZARLES 
RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO PREDIO RUSTICO UBICADO EN CALLE BUENOS AIRES, NÚMERO OFI-
CIAL NUEVE, LOCALIDAD TOLUCA, MUNICIPIO DE ATZITZINTLA, ESTADO DE PUEBLA, INMUEBLE DESTINADO A USO 
AGRÍCOLA, CON UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 00-10-88.86 HA, INMUEBLE QUE TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS: AL NORTE: MIDE DOCE METROS CERO CENTÍMETROS Y COLINDA CON PRIVADA SIN NOMBRE AL 
SUR: MIDE VEINTICINCO METROS CERO CENTÍMETROS Y COLINDA CON CALLE BUENOS AIRES. AL ESTE: MIDE CIN-
CUENTA Y OCHO METROS, CERO CENTÍMETROS, COLINDA CON CAMINO O CARRETERA EL XUCHITL AL OESTE: MIDE 
SESENTA Y UN METROS CERO CENTÍMETROS COLINDA CON JOVA REYES MARCELO, CONTESTEN DEMANDA DOCE 
DÍAS SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALEN DOMICILIO CIUDAD, PARA NOTIFICACIONES PERSONALES, DE NO 
HACERLO SE TENDRÁ CONTESTADA DEMANDA NEGATIVAMENTE, SE CONTINUARA PROCEDIMIENTO, REALIZARA NO-
TIFICACIONES POSTERIORES LISTA, COPIAS SECRETARIA ACUERDOS, ACTOR SOCORRO FERNANDEZ MARROQUIN, 
CONTRA SEÑOR RAUL IRINEO BAROJAS NAVARRO, COLINDANTES, CONTRA AQUELLAS PERSONAS CREANSE DERE-
CHO Y ESPECTO A LA INMATRICULACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO DE CIUDAD 
SERDÁN, PUEBLA,.

CHALCHICOMULA, PUEBLA, VEINTIOCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIO JUZGADO. 
ABOGADO JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CIVIL Y 
PENAL, ACTUACIONES, CHIGNAHUAPAN, PUE. 
EXPEDIENTE 75/2025 JUZGADO DE LO CIVIL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA
JUICIO DE USUCAPIÓN.
ACTOR: RIGOBERTO MONTIEL MUÑOZ.

En cumplimiento al proveído TERCERO del auto de fecha 26 de mayo de 2025 dictado por el C. JUEZ DE LO CIVIL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALATRISTE, CON RESIDENCIA EN CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, SE CONVOCA Y EMPLAZA 
fuera del recinto judicial por medio de la publicación del presente edicto por tres veces consecutivas, a la 
demandada EUSEBIO CARMONA TAPIA y/o EUCEBIO CARMONA TAPIA, corriéndole traslado con las copias de 
la demanda con inserción del auto admisorio, debidamente selladas, cotejadas, y copia autorizada de esta 
resolución, para que en el TÉRMINO DE DOCE DÍAS CONTESTE LA DEMANDA, OFREZCA PRUEBAS Y OBJECIONES 
QUE ESTIME PERTINENTES Y SEÑALE DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, con el apercibimiento que de 
no hacerlo las subsecuentes se le realizaran por lista y se le se tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo. Los documentos y copias para su traslado se dejan a su disposición de la Secretaria de este Juzgado.
Chignahuapan, Puebla, a 26 de mayo de 2025
El Diligenciario
LIC. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIGNAHUAPAN, PUE. 

EXPEDIENTE 75/2025 JUZGADO DE LO CIVIL DE 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA.
JUICIO DE USUCAPIÓN.
ACTOR: RIGOBERTO MONTIEL MUÑOZ.
SE CONVOCA a toda persona que se crea con de-
recho a contradecir demanda respecto del predio 
rústico denominado “RIACHUELO” ubicado en la 
localidad de CRUZ DE OCOTE, IXTACAMAXTITLÁN, 
PUEBLA. Juez ordena emplazar como lo hago para 
que contesten la demanda dentro del término de 
DOCE DÍAS, designen abogado patrono y señalen 
domicilio para recibir notificaciones, con el aper-
cibimiento de que de no hacerlo se tendrá por con-
testada en sentido negativo y las notificaciones 
subsecuentes se harán por lista en los estrados del 
juzgado. Copias, anexos, auto admisorio a su dispo-
sición en la Secretaría de este Juzgado.

Chignahuapan, Puebla, a 26 de mayo de 2025
El Diligenciario
LIC. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUEBLA, DILIGENCIARIO.

POR DISPOCISION DEL C. JUEZ CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TECAMACHALCO, EXPEDIENTE 552/2025; MEDIAN-
TE PROVEIDO DE FECHA 7 DE MAYO DEL 2025 CONVOQUENSE A QUIEN SE CREA CON DERECHO, A LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE GETRUDIS MENDOZA MANDONADO y/o GERTRUDIS MENDOZA MALDONADO y/o 
GERTRUDIS MENDOZA MALDONADO DE MORALES, PRESENTARSE A DEDUCIR DERECHOS QUE CREAN TENER, POR EL 
TÉRMINO DE DIEZ DÍAS SIGUIENTES A SU PUBLICACIÓN, DENUNCIADO POR MINERVA MORALES MENDOZA, MAURA 
MORALES MENDOZA, MARIA ISABEL MORALES MENDOZA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA PAR DE ESTE JUZGADO 
COPIA DE LA DEMANDA Y ANEXOS.

TECAMACHALCO, PUEBLA, A VEINTIDOS DE MAYO 2025.
DILIGENCIARIO PAR.
LIC. JOSE FRANCISCO SANCHEZ Y CONTRERAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA.

A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Municipal de lo civil San Pedro 
Cholula, Puebla.
Se emplaza a toda persona tenga interés en con-
tradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO, contra Juez del Registro 
Civil de San Pedro cholula, Puebla; promueve JOSÉ 
GERSAI RODRÍGUEZ HIJUITL, nacido el veinticuatro 
de Junio de mil novecientos cincuenta y nueve, en 
San Sebastián Tepalcatepec San Pedro Cholula, 
Puebla;  comparecer interesados a deducir sus 
derechos  para contradecir demanda con justifi-
cación, término tres dias siguientes de la última 
publicación, señale domicilio para notificaciones; 
apercibidos que de no hacerlo se notificara por 
lista, se tendrá por contestada en sentido nega-
tivo y continuara el procedimiento. 

Expediente 147/2025 Traslado Secretaría del Juz-
gado. 
San Pedro Cholula a 28 de Mayo 2025. 
Diligenciaría. 
Licenciado Derian Neftali Fernández Castañeda.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA.

DISPOSICION JUEZ MIXTO PRIMERA INSTANCIA DISTRITO JUDICIAL CHALCHICOMULA SEDE CIUDAD SERDÁN, PUEBLA 
CUMPLIMIENTO AUTO FECHA VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO, PERSONAS CREANSE DERECHO 
CONTRADECIR DEMANDA JUICIO USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, EXPEDIENTE NÚMERO 137/2025, EMPLAZAR-
LES RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO PREDIO URBANO UBICADO EN CALLE BUENOS AIRES, NUMERO 
OFICIAL DOCE, LOCALIDAD TOLUCA, MUNICIPIO DE ATZITZINTLA, ESTADO DE PUEBLA, INMUEBLE DESTINADO A USO 
HABITACIONAL, CON UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 1952.95 M2, Y UNA SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN DE 268.82 
M2 INMUEBLE QUE TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: MIDE CUARENTA Y OCHO METROS, 
SESENTA CENTÍMETROS, EN LÍNEA QUEBRADA DE DOS TRAMOS CON CALLE BUENOS AIRES, MEDIDA QUE SE DIVIDE 
DE LA SIGUIENTE MANERA, DEL PUNTO UNO AL DOS CON RUMBO AL NORESTE Y MIDE VEINTIDOS METROS SESENTA 
CENTÍMETROS, DEL PUNTO DOS AL TRES CON RUMBO AL SURESTE MIDE VEINTISÉIS METROS CERO CENTÍMETROS, 
AL SUR: MIDE TREINTA Y CINCO METROS, SESENTA CENTÍMETROS, Y COLINDA CON ELIAZAR FAUSTINO ARCOS MU-
ÑOZ. AL ESTE: MIDE CUARENTA Y SIETE METROS, CERO CENTÍMETROS, COLINDA CON CAMINO O CARRETERA EL XU-
CHITL AL OESTE: MIDE CUARENTA Y NUEVE METROS CERO CENTÍMETROS COLINDA CON ANGELICA JUÁREZ RAMÍREZ, 
CONTESTEN DEMANDA DOCE DÍAS SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALEN DOMICILIO CIUDAD, PARA NOTIFI-
CACIONES PERSONALES, DE NO HACERLO SE TENDRÁ CONTESTADA DEMANDA NEGATIVAMENTE, SE CONTINUARA 
PROCEDIMIENTO, REALIZARA NOTIFICACIONES POSTERIORES LISTA, COPIAS TRASLADO SECRETARIA ACUERDOS, 
ACTOR MARTIN NAVARRO MORALES, CONTRA SEÑOR TOMAS VÁSQUEZ CHÁVEZ, COLINDANTES, CONTRA AQUELLAS 
PERSONAS CREANSE DERECHO Y ESPECTO A LA INMATRICULACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL 
COMERCIO DE CIUDAD SERDÁN, PUEBLA. 

CHALCHICOMULA, PUEBLA, VEINTICINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIO JUZGADO. 
ABOGADO ALFREDO MARTINEZ LOBATO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO 
MUNICIPAL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE.

A TODO INTERESADO
Disposición Juez Municipal de lo Civil San Pedro 
Cholula, Puebla.
Se emplaza a toda persona que tenga interés en 
contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO, contra JUZGADO DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN BALTA-
ZAR TETELA, PUEBLA, PUEBLA CON CLAVE 140-08; 
promueve Ignacio Rivas Camargo, Nombre de la 
Madre EMELIA CAMARGO HERNANDEZ; comparecer 
interesados a deducir sus derechos para contrade-
cir demanda de justificación, término tres días si-
guientes de la última publicación, señale domicilio 
para notificaciones; apercibidos que de no hacerlo 
se notificará por lista, se tendrá pos contestada en 
sentido negativo y continuará el procedimiento.

Expediente 152/2025 Traslado de Secretaría de 
Juzgado
San Pedro Cholula, Puebla, 27 de mayo de 2025
La Diligenciaría
Miriam Martínez González

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARIO PAR.

A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Segundo de lo Civil Huejotzingo, 
Puebla. Ordena emplazar a todos aquellos quienes 
se crean con derecho, RESPECTO DEL PREDIO DENO-
MINADO “FRACCION TEJOCOTERA” “, el cual se ubica 
en Calle Lázaro Cárdenas sin número en San Bue-
naventura Tecaltzingo, perteneciente a San Martín 
Texmelucan, Puebla; contesten lo que a su derecho 
e interés convenga, opongan las excepciones, que 
tuvieren, ofrezcan pruebas, con apercibimiento 
que en caso de no dar contestación a la deman-
da, se tendrá por contestada en sentido negativo y 
se continuara con el procedimiento, termino doce 
días siguientes última publicación, JUICIO USUCA-
PION promueve ELIBORIO RAMIREZ CRUZ expedien-
te 184/2025, apercibimientos de ley, copias trasla-
do secretaria, compuesto; demanda, documentos y 
acuerdo de fecha veintinueve de mayo de dos mil 
veinticinco. DILIGENCIARIO.

LIC. VICTOR MANUEL LEAL HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO MUNICIPAL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO

Por disposición del Juez Municipal del Distrito Judicial de Cholula, Puebla con auto de fecha veinte de mayo 
del dos mil veinticinco, del expediente 153/2025, en el JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, a 
nombre de la Ciudadana DELIA RIVAS CAMARGO contra JUZGADO DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SAN BALTAZAR TETELA, PUEBLA, PUEBLA CON CLAVE 140-08; nombre correcto de la Madre EMELIA CAMARGO 
HERNANDEZ, se convoca a todo aquel que se crea con interés, para que comparezca dentro de los diez dias 
contados a partir del día siguiente de su publicación del edicto para que manifiesten lo que a su derecho e 
interés importe, haciéndole conocimiento que queda en la Secretaria a su disposición, copia de la demanda, 
sus anexos y auto admisorio.

Expediente 153/2025 Traslado de Secretaria de Juzgado
San Pedro Cholula, Puebla, 27 de mayo de 2025
El Diligenciario Non
DERIAN NEFTALI FERNÁNDEZ CASTAÑEDA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, HUEJOTZINGO, PUE. 

Disposición del juzgado primero de lo civil del distrito judicial de Huejotzingo, Puebla, mediante autos de fecha 
doce de noviembre de dos mil veinticuatro y diecinueve de mayo de dos mil veinticinco. dictado dentro de los 
autos del expediente número 617/2024, relativo al juicio ordinario civil de otorgamiento de escritura pública 
de compraventa promovido por GERMAN JUAREZ GARCIA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO DE VICTOR RAMIREZ 
FLORES, CONTRA MACARIO RAMIREZ DAMAZO Y MARIA FLORES JUAREZ TAMBIEN CONOCIDA COMO MARIA FLORES 
JUAREZ DE RAMIREZ O MARIA FLORES J. DE RAMIREZ, se ordena citar a MARIA FLORES JUAREZ también conocida 
como MARIA FLORES JUAREZ DE RAMIREZ MARIA FLORES J. DE RAMIREZ por medio de tres edictos consecutivos 
que se publicaran en el periódico “Intolerancia” a fin de que comparezca a audiencia de conciliación en las 
instalaciones del juzgado Primero civil del distrito judicial de Huejotzingo. Puebla, ubicada en Av. Las huertas 
917, cuarto barrio Huejotzingo. Puebla, en punto de los ONCE HORAS DEL DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEI-
INTICINCO

ATENTAMENTE
C. Diligenciario del juzgado primero de lo civil del distrito judicial de Huejotzingo, Puebla 
C. Lic OMAR CAPITAN PORTILLO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDI-
CIAL, TEPEACA, PUE. 

Disposición Jueza Oralidad Familiar Distrito Judicial 
de Tepeaca, Puebla cítese este medio a Dalia Lisset 
Quiroz Albores comparezca a las once horas cero 
minutos día nueve de julio dos mil veinticinco ins-
talaciones del juzgado ubicado calle Morelos norte 
doscientos uno colonia centro de Tepeaca debida-
mente identificada para celebración audiencia de 
conciliación, contestación de demanda, oponga 
excepciones y ofrezca pruebas acompañada abo-
gado patrono apercibiéndola no comparecer se 
tendrá negativa a conciliar y contestada demanda 
en sentido negativo y notificaciones subsecuentes 
por lista continuando procedimiento Carpeta JOF/
DJTPACA/80/2025/GC. Guarda y Custodia promue-
ve Cecilia Meritano Garibay.
Quedándose a la vista traslado y CD ante la Secre-
taria Par de este Juzgado.
Tepeaca, Puebla, mayo 27, 2025
DILIGENCIARIO PAR
Lic. Felipe Mendoza Pérez

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUN-
DO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. PUE. 

Disposición Juez Segundo Familiar del Distrito Judi-
cial de Puebla, EXPEDIENTE NÚMERO 281/2025, re-
lativo al Procedimiento Familiar Especial de la Ac-
ción de Nulidad de Acta de Nacimiento Promovido 
por MARIA ISABEL CASTILLO FLORES, por su propio 
derecho, en contra del JUEZ PRIMERO DEL REGIS-
TRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN JERONIMO CA-
LERAS, PUEBLA, mediante auto de fecha catorce de 
mayo del dos mil veinticinco, y con fundamento en 
el artículo 751 del Código de Procedimientos para 
el Estado. Se ordena un edicto que se publicara 
tres veces en el periódico “INTOLERANCIA” dese 
vista a todas las personas que tengan interés, para 
que dentro del término improrrogable de TRES DIAS 
contados a partir del día siguiente de su publica-
ción, se presenten ante esta autoridad a contrade-
cir con justificación dicha demanda que se provee, 
apercibidas que de no hacerlo serán señalados día 
y hora para desahogar a la audiencia de recepción 
de pruebas, alegatos y citación para sentencia.

DILIGENCIARIO NON ADSCRITO AL JUZGADO SEGUN-
DO FAMILIAR
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ
Puebla, Pue., a 19 de mayo del 2025

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.

DISPOSICION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA OCHO DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO DEL EXPEDIENTE 
NUMERO 269/2025 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE VICTORIA 
GREGORIA RUIZ CONTRERAS Y/O MARIA VICTORIA 
RUIZ CONTRERAS EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGIS-
TRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO PUEBLA 
CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMI-
NO DE TRES DIAS COMOUTADOS A PARTIR DEL DIA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPA-
REZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS 
PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, 
QUEDANDO EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO 
LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y 
DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA. 

ATLIXCO PUEBLA A 19 DE MAYO DEL DOS MIL VEINTI-
CINCO. DILIGENCIARIA.
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, PUEBLA.

A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Familiar, expediente 229/2025, emplázoles Procedimiento Familiar Especial la Rectificación 
de Acta de NACIMIENTO, promovido por PABLO VERGARA ARCOS, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE JOLALPAN DEL ESTADO DE PUEBLA, Y DE TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO. Producir contestación tres días última publicación. Apercibimientos Legales. Copia traslado 
Secretaria. 
Chiautla, Puebla, 19 de Mayo de 2025. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, PUEBLA.

A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Familiar, expediente 230/2025, emplázoles Procedimiento Familiar ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido ISIDRA MENDIOLA AGUAS, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE JOLALPAN DEL ESTADO DE PUEBLA, Y DE TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE 
SE CREAN CON DERECHO. Producir contestación tres días última publicación. Apercibimientos Legales. Copia 
traslado Secretaria. 

Chiautla, Puebla, 21 de Mayo de 2025. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, CHIAUTLA, PUE.

A TODO INTERESADO
Disposición Juez Familiar, expediente 254/2025, emplázoles Procedimiento Familiar ESPECIAL DE RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido LORENZO BENICIO ÁLVAREZ, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE TLANCUALPICÁN, DEL ESTADO DE PUEBLA, Y DE TODAS AQUELLAS PERSONAS 
QUE SE GREAN CON DERECHO
Producir contestación tres días última publicación.
Apercibimientos Legales. Copia traslado Secretaria 

Chiautla, Puebla, 26 de Mayo de 2025.
EL DILIGENCIARIO
LIC. JOSÉ ARIEL RIEL ISAURO QUINTERO CABRERA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO NON, CHOLULA. PUE. 

Ciudadana Jueza Primero Familiar, Distrito Judicial de Cholula, Puebla, mediante auto de fecha veintiséis de 
Mayo de dos mil veinticinco, dictado dentro de procedimiento especial de rectificación de acta de nacimiento 
y ratificación de la misma, expediente 285/2025, promueve MAGDALENO MONES MECATL y/o JOSE MAGDALENO 
MECATL Y MARIA DE LOS ANGELES LUCAS MECATL SANTOS y/o MARIA DE LOS ANGELES MECATL, contra Juez del 
Registro del Estado Civil de Santa Clara Ocoyucan, Municipio de Ocoyucan, Puebla, respecto del acta número 
160, del libro de nacimientos número 1 del año 1960, con fecha de registro 27 de julio del año 1960; ordena me-
diante este medio darle vista a quien se crea con interés a contradecir presente demanda para que dentro del 
término de tres días a partir de última publicación manifieste lo que a su interés convenga, con apercibimiento 
de no comparecer se le tendrá por contestada la misma en sentido negativo, sus notificaciones se le harán por 
lista, aun las de carácter personal y se señalara día y hora para desahogar audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia, quedando en Secretaria de este Juzgado copia de demanda, anexos y auto 
admisorio, asimismo quedando a su disposición los originales para su consulta.

CHOLULA, PUEBLA, A LOS 28 DIAS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO
DILIGENCIARÍA
LICENCIADA INÉS MINO OCOTL
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, CHOLULA, PUEBLA.

A Quienes se crean con Derecho. 
Disposición Juez Segundo Civil de Cholula, Puebla, expediente 0197/2025, juicio Usucapión e Inmatriculación, 
respecto del predio “CASA SIN NUMERO”, ubicada en la calle seis de enero, localidad de San Francisco Ocotlán, 
Municipio de Coronango, Estado de Puebla, promueve Karina Sánchez Galicia, el cual tiene como medidas AL 
NORTE: En treinta y dos metros cincuenta y cinco centímetros (32.55 M), colinda con Servidumbre de paso; AL 
SUR: En treinta y dos metros ochenta y seis centímetros (32.86 M), colinda con Miguel Ángel Ramírez Romero; 
AL ESTE: En veinte metros noventa y tres centímetros (20.93 M), colinda con Juan Hernández Ramírez y/o José 
Juan Julián Hernández Ramírez; y AL OESTE: En veintitrés metros veintisiete centímetros (23.27 M), Colinda con 
Víctor Hernández González, con superficie de terreno de setecientos veinticuatro metros once centímetros 
(724.11 m2) y con superficie de construcción de trescientos tres metros sesenta y cuatro centímetros (303.64 
m2); Emplázales contesten demanda termino doce días, última publicación, apercibimientos legales, asimismo 
certifico que con copias debidamente selladas y cotejadas con su original le corro traslado compuesto de 
dieciocho fojas que integran: 12 fojas escrito de demanda, un contrato de compraventa en 4 fojas, una cédula 
catastral, una certificación de IRCEP, un auto de fecha veintiocho de marzo del dos mil veinticinco compuesto 
de 2 fojas, que dan un total de veinte fojas, a su disposición en Secretaria “non”. 

Cholula, Puebla a veintisiete de mayo del dos mil veinticinco. 
La Diligenciaría impar. 
Abogada Laura Antonia Clemente Lozano.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUN-
DO FAMILIAR, DISTRITO JUDICIAL, CHOLULA, PUEBLA.
Juzgado de lo Familiar del Distrito Judicial de Cholula, 
Puebla, expediente 667/2024, JUICIO NULIDAD DE ACTA 
DE MATRIMONIO, Promueve JOSÉ FAUSTO COYOPOL SOLÍS, 
en contra de MARGARITA PETRA COATL MEDIOLA Y JUEZ 
DEL REGISTRO DE LAS PERSONA DEL ESTADO CIVIL DE LA 
JUNTA AUXILIAR DE SAN BERNARDINO TLAXCALANCINGO, 
MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA PUEBLA, acuerdo 
de fecha ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
córrase traslado a todas aquellas personas que tengan 
interés en contradecir la demanda respecto de la Nuli-
dad de Acta Matrimonio, mediante publicación de tres 
edictos consecutivos, para que comparezcan ante dicha 
Autoridad, término de DOCE DÍAS, contados última publi-
cación, a contradecir con justificación dicha Demanda, 
señale domicilio particular, domicilio para recibir notifi-
caciones, y nombren Abogado Patrono, apercibidos de 
no hacerlo, se les tendrá por contestada sentido negativo 
señalando día y hora para desahogar audiencia de prue-
bas, alegatos y citación para sentencia, quedando Copias 
de traslado en secretaria del juzgado. 
CIUDAD JUDICIAL CHOLULA, PUEBLA. 
Lic. JOSÉ LUIS MENDOZA PEREA.
DILIGENCIARIO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO 
MUNICIPAL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE.
A TODO INTERESADO
Disposición Juez Municipal de lo Civil San Pedro 
Cholula, Puebla.
Se emplaza a toda persona que tenga interés en 
contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO, contra JUZGADO DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN BALTA-
ZAR TETELA, PUEBLA, PUEBLA CON CLAVE 140-08; 
promueve Aurelio Rivas Camargo, nombre de la 
Madre EMELIA CAMARGO HERNANDEZ; comparecer 
interesados a deducir sus derechos para contrade-
cir demanda de justificación, término tres días si-
guientes de la última publicación, señale domicilio 
para notificaciones; apercibidos que de no hacerlo 
se notificará por lista, se tendrá por contestada en 
sentido negativo y continuará el procedimiento.
Expediente 154/2025 Traslado de Secretaria de 
Juzgado
San Pedro Cholula, Puebla, 27 de mayo de 2025
La Diligenciaría
Miriam Martínez González

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO QUINTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA PAR, PUEBLA. PUE.

Disposición Juez Quinto de lo Familiar en el Distrito Judicial de Puebla, Puebla, expediente 278/2025, ordena 
auto de fecha quince de mayo de dos mil veinticinco, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACI-
MIENTO promovido por ARMIDA RAMÍREZ BARRALES, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE RAFAEL LARA GRAJALES, PUEBLA, córrase traslado a aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda mediante la publicación de TRES EDICTOS consecutivos en el periódico “INTOLERAN-
CIA”, para que dentro del término improrrogable de TRES DIAS, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, se presenten ante está autoridad a contradecir la demanda, apercibiendo a dichas partes que de 
no hacerlo se les tendrá por contestada la demanda en sentido negativo y las notificaciones subsecuentes, aun 
las de carácter personal, se les harán por lista, así mismo, se continuara con el procedimiento, quedando copias 
simples de traslado en la secretaría del juzgado para que se impongan de ellas.
Puebla, Puebla; a veintidós de mayo de dos mil veinticinco.
C. Diligenciario Par
Lic. Gabriel Justino Hernández Hernández

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEXTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, PUE.

Juzgado Sexto, Especializado En Matera Familiar De Esta Ciudad De Puebla, Puebla. 
Nombre de la Promovente: Candelaria Conde Vázquez. 
Juicio Especial De Rectificación De Acta De Nacimiento.
EXPEDIENTE: 190/2025. 
Esto con motivo del juicio especial de rectificación de acta, y con fundamento en los artículos 63 y 750 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, córrase traslado a aquellas personas que tengan interés en con-
tradecir la demanda mediante TRES EDICTOS que se publicarán en el Periódico “Intolerancia Diario”, que se 
edita en la ciudad de Puebla, para que dentro del plazo improrrogable de TRES DIAS contados a partir del día 
siguiente de su publicación, se presenten ante esta autoridad a contradecir con justificación dicha demanda, 
quedando en la Secretaría de este Juzgado copias simples de la demanda que se provee; apercibidas que de no 
hacerlo serán señalados día y hora para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación 
para sentencia. 
C. DILIGENCIARIO LIC. JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA.

DISPOSICIÓN. JUEZ MUNICIPAL DE SAN PEDRO CHOLULA, EXPEDIENTE 149/2025, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE AGUSTÍN MARTÍN XICOTÉNCATL PÉREZ POR SU PROPIO DERECHO, EN 
CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE CUAUTLANCINGO, PUEBLA Y TODO IN-
TERESADO EN CONTRADECIR LA DEMANDA. AUTO DE FECHA VEINTIDOS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO. CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 225, 751 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE PARA EL ESTADO, 
A EFECTO DESE VISTA MEDIANTE OFICIO AL CIUDADANO JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE CUAUTLANCINGO, PUEBLA, ASIMISMO, DESE VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO DE LA ADSCRIPCIÓN, Y A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EMPLACESE POR MEDIO DE UN EDICTO, MISMO QUE SERA PUBLICADO POR 
TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO INTOLERANCIA, A FIN DE QUE DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL EDICTO CONTESTEN LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA Y SEÑALEN DOMICILIO 
EN LA SEDE DE ESTE JUZGADO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO SE 
LE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO Y SUS NOTIFICA-
CIONES AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE LES HARÁN POR LISTA, QUEDANDO EL TRASLADO CORRESPONDIENTE 
EN LA SECRETARIA ACTUANTE. 

SAN PEDRO CHOLULA PUEBLA, A 28 DE MAYO DE 2025.
DERIAN NEFTALI FERNÁNDEZ CASTAÑEDA.
DILIGENCIARIO NON.

Al dar a conocer los resulta-
dos obtenidos en la elección de 
Presidentes Municipales que se 
llevó a cabo este día, el Presiden-
te del Comité Ejecutivo Nacional 
(CEN) del Partido Revoluciona-
rio Institucional (PRI), Alejandro 
Moreno, informó que el tricolor 
ganó en más de la mitad de los 
municipios de Durango, e inclu-
so, sostuvo, “aplastamos a More-
na en la capital”.

El senador y dirigente nacio-
nal del PRI, quien dio seguimien-
to a la jornada electoral desde la 
sede del partido, reconoció el 
gran trabajo de los liderazgos del 
instituto político en la entidad, y 
aseguró que los próximos Presi-
dentes Municipales del tricolor 
darán los mejores resultados a 
las familias.

Luego de recibir los primeros 
reportes tras el cierre de casillas, 
el Presidente Alejandro Moreno 
expuso que, pese a las presiones 
de Morena, el pueblo de Duran-
go ratificó su confianza en el PRI.

El Presidente del CEN del 
PRI expresó su reconocimiento 
al gran trabajo de los liderazgos 
del partido y, al mismo tiempo, 
destacó que el pueblo de la en-
tidad ratificó su confianza en el 
tricolor.

PAN canta victoria 
en Veracruz

Acción Nacional obtuvo re-
sultados contundentes en las 
elecciones celebradas este 1 de 
junio, destacando los triunfos 
en Boca del Río, Veracruz, con 
Maryjose Gamboa, y en Duran-
go capital, con la reelección de 
Toño Ochoa, afirmó el presiden-
te nacional del PAN, Jorge Rome-
ro Herrera.

“Desde este Comité Ejecutivo 

Nacional queremos decir y dejar 
constancia pública de que he-
mos ganado contundentemente 
en Durango capital y hemos ga-
nado contundentemente en Bo-
ca del Río Veracruz”, aseguró.

En conferencia de prensa, 
Romero Herrera informó que el 
PAN pasó de gobernar 16 alcal-
días en alianza en Veracruz a 25 
municipios gobernados única-
mente por Acción Nacional, lo 
que consolida al partido como la 
principal fuerza de oposición en 
el estado.

“Nos consolidamos como la 
principal fuerza de oposición en 
el estado de Veracruz”, aseguró.

El dirigente nacional también 
advirtió a las autoridades esta-
tales y federales que respeten el 
voto emitido por la ciudadanía 
y no intenten alterar los resulta-
dos: “No se vayan a atrever, no 
caigan en la tentación de inten-

tar ganar después en un acta, lo 
que no ganaron el día de hoy en 
una elección en donde la gente 
votó libremente”, señaló.

Romero enfatizó que el PAN 
seguirá dando resultados a la 
ciudadanía y llegará fortaleci-
do rumbo al 2027, cuando se re-
novará la Cámara de Diputados 
y 16 gubernaturas: “Estamos ab-
solutamente convencidos que 
este esfuerzo se va a triplicar, se 
va a quintuplicar y que vamos a 
llegar muy fortalecidos para las 
elecciones del 2027”.

Oposición se dice 
ganadora en Durango 
Aplastamos a Morena en la capital, afirmó el presidente nacional del 

PRI, Alejandro Moreno.

Redacción
Fotos X

En el Zócalo de la ciudad de 
Puebla se realizó una manifesta-
ción en rechazo a la elección di-
recta de cargos del Poder Judicial 
de la Federación, en el marco del 
Proceso Electoral Extraordinario 
2024-2025, organizado por el Ins-
tituto Nacional Electoral (INE).

La protesta con alrededor de 
50 ciudadanos, incluso, acom-
pañados de la imagen de la Vir-
gen de Guadalupe, expresaron 
su inconformidad con lo que 
consideran una “farsa” que po-
ne en riesgo la autonomía e in-
dependencia del sistema judi-
cial mexicano.

La organización civil Resis-
tencia Civil Activa y Pacífica 
(RECAP) convocó a la manifes-
tación quienes califican el pro-
ceso como “muerte a la demo-
cracia del país”.

Voces de la protesta
Desde las primeras horas del 

domingo 1 de junio, los mani-
festantes se congregaron en el 
corazón de la capital poblana, 
portando pancartas con con-
signas como “Sin Poder Judi-
cial, ¿quién te va a amparar?”, 
“No somos acarreados, somos 
abogados” y “Democracia sí, 
dictadura no”.

Los inconformes, argumen-
taron que la elección popular 
de jueces, magistrados y minis-
tros amenaza la imparcialidad 
y profesionalismo del sistema 
judicial, al exponerlo a influen-
cias políticas y populistas.

“La independencia de los jue-
ces no es un lujo, es una necesi-
dad”, expresó un manifestante, 
al señalar la reforma aprobada 

en septiembre de 2024, impul-
sada por el gobierno federal, po-
dría legitimar decisiones pre-
viamente acordadas, afectando 
la transparencia y la carrera ju-
dicial basada en méritos.

 
La elección judicial

La elección del Poder Judi-
cial 2025, la primera en su tipo 
en México, permitirá a la ciu-
dadanía elegir a 386 jueces fe-
derales, 464 magistrados de 
tribunales de circuito y 9 mi-
nistros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), 
entre otros cargos.

En Puebla, se elegirán 13 jue-
ces de distrito, de los cuales 8 
son mujeres y 5 hombres, según 
el sorteo realizado por el Senado.

Sin embargo, la oposición a 
este proceso ha crecido desde su 
anuncio, con críticas que seña-
lan la falta de garantías para un 
proceso transparente y el riesgo 
de politización de la justicia.

Protestan poblanos contra 
elección del Poder Judicial
Las y los ciudadanos expresaron su inconformidad a lo que consideran una “farsa” que pone en 

riesgo la autonomía e independencia del sistema judicial mexicano.

Jorge Castillo
Fotos Cristopher Damián

El INE, por su parte, ha defendido la legitimidad 
del proceso, asegurando que las elecciones 
se realizarán con transparencia y que los 
ciudadanos podrán consultar la información 
de los 3,422 candidatos en el portal https:// 
candidaturaspoderjudicial.ine.mx/. 

EL APUNTE

Organizaciones 
como México 
Unido han utilizado 
plataformas como 
X para difundir su 
mensaje, convocaron 
a la ciudadanía 
a informarse y 
participar en la 
defensa de un Poder 
Judicial autónomo. 
“1 de junio: ¡Por 
el México que 
merecemos!” fue 
uno de los lemas 
compartidos en 
redes sociales, 
instando a los 
ciudadanos a 
cuestionar el proceso 
electoral y sus 
implicaciones.

LLAMADO A LA 
CIUDADANÍA
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Ante la actual temporada de 
lluvias y tormentas eléctricas 
en la Sierra Norte de Puebla, el 
Ayuntamiento de Chignahuapan 
a través de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana llama a vecinos 
a extremar precauciones y emi-
tió una serie de recomendacio-
nes a fin de prevenir riesgos e in-
cidentes, informó el edil, Juan Ri-
vera Trejo.

Al respecto, el alcalde de Chig-
nahuapan, Juan Rivera informó 
que de acuerdo al reporte del Ser-
vicio Meteorológico Nacional las 
lluvias persistirán en los próxi-
mos días; por lo que, es impor-
tante atender las recomendacio-
nes de Protección Civil entre las 
que destacan: alejarse de las zo-
nas elevadas, árboles, cuerpos de 
agua y objetos metálicos.

En un esfuerzo por fortalecer 
la participación de las comuni-
dades indígenas en la toma de 
decisiones urbanísticas, la al-
caldesa de San Andrés Cholula, 
Guadalupe Cuautle Torres con-
firmó que muy pronto se realiza-
rá una segunda mesa de trabajo 
entre autoridades estatales, mu-
nicipales y los Pueblos Origina-
rios de la región.

El encuentro busca dar conti-
nuidad y seguimiento a los acuer-
dos y temas que se abordaron en 
la primera reunión, con la fina-
lidad de avanzar hacia una in-
clusión real y respetuosa de las 
demandas y propuestas de es-

Cuautlancingo fue sede de las 
Mesas de Trabajo DIM (Desarro-
llo Integral Municipal) corres-
pondientes a la Micro Región 18 
del Sistema Estatal DIF, contan-
do con la participación de las 
presidentas de los sistemas mu-
nicipales de San Pedro y San An-
drés Cholula y de directores y 
coordinadores de los SMDIF de 
la zona.

Durante el encuentro, la titu-
lar del Sistema Municipal DIF de 
Cuautlancingo, Tere Alfaro, dio 
la bienvenida a las y los repre-
sentantes municipales, así como 
al delegado de la microrregión 18 
del SMDIF, quien reiteró el com-
promiso del Gobierno del Esta-
do con el fortalecimiento de las 
políticas sociales orientadas al 
bienestar familiar.

“Ha sido una gran oportuni-
dad compartir este espacio con 
ustedes; hemos aprendido unos 
de otros intercambiando ideas, 
experiencias y buenas prácticas 
que sin duda fortalecerán nues-
tro trabajo. Nos sentimos muy 
contentos de poder recibirles en 
nuestro municipio y lo hacemos 
con los brazos abiertos y el cora-

 La presidenta del Sistema 
Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia (SMDIF) 
de Cuautlancingo, Tere Alfaro, 
asistió como invitada especial a 
la Presentación del Proyecto Es-
colar Comunitario y al inicio de 
los festejos por el 30° Aniversa-
rio del Bachillerato General Ofi-

Ante el inicio de la tempo-
rada de lluvias, la presidenta 
municipal de Atlixco, Ariadna 
Ayala, puso en marcha el Plan 
Tláloc, una estrategia integral 
de prevención y limpieza en-
focada en mitigar riesgos de 
desbordamientos en ríos y ba-
rrancas que atraviesan zonas 
habitacionales, con el objeti-
vo de proteger la integridad y 
el patrimonio de las familias 
atlixquenses.

En coordinación con el 
SOAPAMA, este año se inter-
vendrán tres puntos identi-
ficados como críticos por su 
historial de inundaciones: Lí-
mite entre las colonias Tri-
nidad Tepango y Tenexte-
pec, Barranca, Cantarranas 
en Maravillas 1 y Calle Ejérci-
to Nacional en la colonia San-
ta Mónica.

Durante el arranque de los 
trabajos, Ariadna Ayala subra-
yó que la prevención es clave 
para la seguridad comunita-

LLAMAN A LA CIUDADANÍA A REPORTAR CUALQUIER EMERGENCIA AL 911.

En Chignahuapan alertan
por tormentas eléctricas

El acalde Juan Rivera 
exhorta a la ciudadanía 
a reportar cualquier 
emergencia o 
incidente al 911 o bien, 
a los números directos 
de la corporación de 
Seguridad:  797 97 143 
37 y 797 122 14 78.

TOME EN 
CUENTA 

AVANZA EL DIÁLOGO CON PUEBLOS ORIGINARIOS: GUADALUPE CUAUTLE

“San Andrés Cholula avanza 
hacia un modelo más plural”

Jorge Castillo
Fotos Agencia Enfoque

En suma, a decir de la alcaldesa Guadalupe 
Cuautle, San Andrés Cholula avanza hacia un 
modelo de gobernanza más plural y participativo, 
donde la colaboración entre gobierno, academia y 
comunidades originarias se convierte en la vía para 
construir un futuro urbano que respete la diversidad y 
el derecho a la autodeterminación territorial.

A DESTACAR

tos grupos dentro del Plan Mu-
nicipal de Desarrollo Urbano 
(PMDU).

Durante entrevista con me-
dios locales, Cuautle Torres des-
tacó que uno de los puntos cen-
trales en la agenda será anali-
zar las posturas de instituciones 
académicas de gran prestigio en 
Puebla, tales como la Benemé-
rita Universidad Autónoma de 
Puebla (BUAP), la Universidad 
de las Américas Puebla (UDLAP) 
y la Universidad Iberoamericana 
Puebla.

Estas universidades fueron 
convocadas para estudiar las 
propuestas presentadas por los 
Pueblos Originarios y evaluar su 
factibilidad tanto desde el pun-
to de vista técnico como jurídico.

“La presencia del Gobierno 

del Estado en esta próxima reu-
nión es fundamental para darle 
seguimiento puntual a la minu-
ta de trabajo que se estableció en 
el primer encuentro”, explicó la 
alcaldesa.

“Además, se retomarán tam-
bién las propuestas que como 
municipio estamos presentando 
y, de ser viable, se incluirán las 
aportaciones de los Pueblos Ori-
ginarios dentro del Plan Munici-
pal de Desarrollo Urbano”.

Este proceso de diálogo ha co-
brado relevancia luego de que 
hace una semana se reabriera la 
carretera federal a Atlixco, tras 
haber permanecido bloqueada 
como parte de las manifestacio-
nes y exigencias de los pueblos 
originarios.

En la primera mesa de trabajo, 
se establecieron varios acuerdos 
clave que servirán de base para 
la siguiente reunión.

Entre ellos, la Secretaría de 
Medio Ambiente del gobierno 
estatal se comprometió a reali-
zar un seguimiento riguroso y 
revisión detallada de las impli-
caciones ambientales relacio-
nadas con las propuestas de los 
pueblos.

Asimismo, se acordó entregar 
para su revisión el estatus actual 
de los amparos interpuestos por 
las comunidades, los cuales son 
instrumentos legales fundamen-

tales para garantizar la protec-
ción de sus derechos y territorios.

Uno de los avances más im-
portantes es el establecimien-
to de mesas de diálogo perma-
nentes entre el Ayuntamien-
to de San Andrés Cholula y los 
representantes de los Pueblos 
Originarios.

Este mecanismo busca asegu-
rar una comunicación constan-
te y efectiva, donde las deman-
das, inquietudes y propuestas de 
estas comunidades puedan ser 
atendidas de manera oportuna 
y transparente, evitando que se 
diluyan o se queden en simples 

promesas.
La alcaldesa Cuautle subrayó 

que estas acciones forman parte 
del compromiso de su adminis-
tración para promover un desa-
rrollo urbano que sea incluyen-
te y respetuoso con la identidad 
cultural y los derechos de los 
pueblos originarios.

“Estamos convencidos de que 
es posible construir un modelo 
de planeación urbana que inte-
gre a todos los sectores de la so-
ciedad, especialmente a quie-
nes han habitado estos territo-
rios desde tiempos ancestrales”, 
añadió.

Lizbeth Mondragón Bouret
FotosCortesía

Así como también, si está en 
el campo o al aire libre, no acos-
tarse en el suelo; resguardar a los 
animales y evitar el contacto con 
maquinaria o cercas metálicas y 
si estás en grupo, sepárate al me-
nos 5 metros de los demás.

Gobierno de Atlixco
reactiva Plan Tláloc
Prevenir inundaciones y proteger el patrimonio 
de los atlixquenses, el objetivo.

Redacción
Fotos Especial

Se invita a la 
ciudadanía a reportar 
cualquier situación de 
riesgo al número de 
Protección Civil: 244 
445 5757.

EL DATO

ria, en especial para quienes ha-
bitan cerca de cauces naturales. 
“Con el Plan Tláloc nos anticipa-
mos a los efectos de las lluvias, 
pero también necesitamos de la 
participación ciudadana. Evi-
tar tirar basura en las barrancas 
y mantener limpias las áreas co-
munes es responsabilidad de to-
dos”, señaló.

El Gobierno Municipal hace 
un llamado a la población a su-
marse a este esfuerzo colectivo, 
ya que la limpieza y el cuidado del 
entorno no solo previenen emer-
gencias, sino que fortalecen la re-
siliencia comunitaria. 

La titular del DIF, Tere Alfaro, reconoce compro-
miso de los docentes

Celebran 30 aniversario
del Bachiller Josefa Ortiz

Redacción
Fotos Especial 

Redacción
Fotos Cortesía

El SMDIF reafirma su compromiso de seguir 
trabajando en la mejora continua de la atención 
a niñas, niños, adolescentes, personas adultas 
mayores y familias en situación de vulnerabilidad, 
sostiene Tela Alfaro.

EL DATO

cial Josefa Ortiz de Domínguez.
Durante el evento, estudian-

tes del plantel realizaron una 
emotiva y significativa represen-
tación de las actividades del pa-
trimonio cultural y costumbres 
del Municipio de Cuautlancingo, 
destacando la riqueza histórica, 
artística y tradicional de la co-
munidad. Esta participación re-
fleja el compromiso de la juven-
tud con la identidad cultural y el 
fortalecimiento del tejido social.

Tere Alfaro felicitó a la comu-
nidad educativa por sus tres dé-
cadas de trabajo ininterrumpido 
en favor de la educación media 
superior en el municipio y el de-
sarrollo integral de los jóvenes, 
así como reconoció la importan-
cia de fomentar espacios donde 
las y los estudiantes puedan ex-
presar su talento, creatividad y 
sentido de pertenencia.

También agradeció al director 
del plantel, Miguel Ángel Pérez 
Pérez por la invitación y recono-
ció su labor al frente de una ins-
titución que ha sido pilar en la 
formación de generaciones com-
prometidas con su comunidad.

Durante el evento se contó 
con la presencia de autoridades 
educativas, docentes y padres de 
familia, quienes se unieron a a 
celebración.

FORTALECER LOS SERVICIOS QUE BRINDA EL SMDIF

Cuautlancingo, sede 
de la reunión DIM-18

zón dispuesto”.
Mientras tanto, de la delega-

ción, refrendaron el compromiso 
para fortalecer los comités. Ade-
más, anunciaron que en breve se 
entregarán comedores escola-
res en beneficio de la población 
estudiantil.

El SMDIF 
Cuautlancingo reitera 
su compromiso de 
seguir colaborando 
con instituciones 
educativas para 
impulsar proyectos 
que fortalezcan los 
valores, la cultura y 
el bienestar de las 
familias del municipio.

EL APUNTE

Las mesas de trabajo permi-
tieron la planeación y coordi-
nación de acciones en diversas 
áreas del Sistema DIF, con el fir-
me objetivo de diseñar estrate-
gias integrales que atiendan las 
necesidades de los sectores más 
vulnerables de la población.
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“El egoísmo no abona 
a una mejor sociedad”
La Arquidiócesis de Puebla realiza una oración especial por las víctimas de la violencia; por las y los desaparecidos.

José Antonio Machado
Foto Agencia Enfoque 

Al realizar una oración por to-
das las víctimas que han falleci-
do a causa de la violencia que se 
vive en territorio mexicano, el ar-
zobispo Víctor Sánchez Espinos 
oró especialmente por los y las 
desaparecidas, sus familias, por 
las madres y padres buscadores.

Desde la Basílica Catedral 
Metropolitana de Puebla, llamó 
a la comunidad de hacer solida-
ria con las personas que viven la 
incertidumbre de perder y bus-
car a sus seres queridos.

Durante su mensaje, recor-
dó que Jesús, antes de regresar 
a su reino con su padre Dios, pi-
dió fraternidad con las personas 
más débiles, además de nunca 
aprovecharse de ellas por su con-
dición social, pero sí ayudar a sa-
lir adelante a ese grupo social.

Priorizó que la mejor versión 

de cada una de las personas lo-
grará que el tejido social se re-
componga desde la primera célu-
la de la comunidad, que es la fa-
milia, para comenzar a mejorar 
todas las áreas de trabajo y de in-
fluencia a donde se desarrollan 
cada uno.

Además, monseñor invitó a 
la población a no buscar el ma-
terialismo, ni las cosas superf-
luas y vanales para comenzar a 
recuperar la fortaleza social que 
se necesiten en estos momentos 
que se vive a lo largo del territo-
rio nacional.

Subrayó que la mejor forma 
de salir adelante es la de buscar 
siempre el bienestar del prójimo 
más necesitado para transfor-
mar este panorama social, que 
tanto está dañando a las familias 
que buscan a sus seres queridos.

Sánchez Espinosa insistió en 
preservar las buenas relaciones 
familiares para mejorar el tejido 
social no solo de Puebla, sino del 

territorio nacional.
Ejemplificó que esa actitud de 

unión de la Sagrada Familia for-
mada por Jesús, María y José, es 
el parteaguas para consolidar 
un mejor panorama social en el 
estado.

Pidió también a las y a los po-
blanos realizar acciones con-
tundentes desde sus diferentes 
áreas de trabajo, estudio, influen-
cia y al seno familiar.

El pastor del pueblo cristiano 
recapituló que se mantiene la in-
vitación a la conversión porque 
esta actitud sí tiene un gran sen-
tido en nuestro tiempo.

“Nuestra sociedad, también 
necesita de este llamado a la con-

El arzobispo Víctor Sánchez Espinosa recordó 
que el próximo domingo se celebrarán los 50 días 
pascuales, destacando que tras este tiempo se 
iniciarán las festividades de los misterios de la 
Santísima Trinidad, del Sagrado Corazón de Jesús y 
las fiestas patronales de las comunidades.

EL APUNTE

Durante la homilía, el arzobispo Víctor Sánchez llamó 
a los asistentes a rezar por las víctimas de la violencia 
que se vive en la entidad y el país, así como por las 
familias de personas desaparecidas, y las madres 
buscadoras.

A DETALLE

versión para salir adelante de es-
tos tiempos difíciles”.

El ser humano, insistió, quiere 
endiosarse y ser el centro de po-
der, pero son caminos del indivi-

dualismo, del egoísmo, de la bús-
queda del poder, del deseo des-
enfrenado por poseer cualquier 
cosa, pero esos no son los cami-
nos de la rectitud.

“No se pagarán deudas 
heredadas sin sustento”
La actual administración municipal no cubrirá los adeudos heredados del 
gobierno anterior que no cuenten con respaldo documental, sostiene el 
alcalde José Chedraui 

Únicamente las deudas sus-
tentadas heredadas por el go-
bierno previo serán liquidadas, 
ahora todas están en el proceso 
de revisión, advirtió el alcalde, 
José Chedraui Budib; además, no 
descarta denuncias contra em-
presas que hayan emitido factu-
ras sin ser comprobadas.

Después de ir a votar en la ca-
silla del colegio Carmen Serdán 
para seleccionar por primera vez 
en la historia de México a los ma-
gistrados y jueces del Poder Judi-
cial de la Federación, el alcalde 
recordó que el monto de deuda 
que le dejaron se está pagando, 
de acuerdo a la información con 
la que cuenta la administración 
municipal.

“A ver, todo se está checando 

perfectamente bien, de lo que sí 
se puede pagar y de lo que no. No-
sotros no vamos a pagar lo que no 
esté sustentado, hay muchas co-
sas que no lo están y que ya se le 
dijo a la Auditoría Superior y se 
harán los procesos que sean ne-
cesarios”, comentó.

Fue el miércoles previo, cuan-
do el tesorero, Héctor González 
Cobián, dijo que su dependencia 
ha detectado a alrededor de seis 
empresas que obtuvieron con-
tratos en la gestión del panista 
Adán Domínguez Sánchez, que 
no cumplieron con el proceso ofi-
cial, por eso están las investiga-
ciones y el proceso para recupe-
rar las fianzas correspondientes.

Recordó que existen denun-
cias contra exfuncionarios de la 
administración municipal, deri-
vadas por el hoyo financiero por 
547 millones de pesos.

En breve entrevista, Chedraui 

Budib insistió que su gobierno 
no va a omitir nada de lo que en-
cuentre irregular, en su momen-
to, presentarán las denuncias 
por esas irregularidades detecta-
das, al recordar que una empresa 
dejó una factura, en la oficialía 
de partes, sin sustento legal; pre-
tendía cobrar más de 30 millones 
de pesos.

 No vamos a pa-

gar lo que no esté 
sustentado. Hay muchas 
cosas que no lo están, y 
ya se notificó a la Audito-

ría Superior. Se tomarán 
las acciones necesarias”

Pepe Chedraui

José Antonio Machado
Foto Agencia Enfoque 

Licitan el desazolve 
de ríos y barrancas
Destinarán 11 millones de pesos para trabajos en diversos puntos del mu-
nicipio y evitar posibles inundaciones ante la temporada de lluvia.

José Antonio Machado
Foto Archivo

El Ayuntamiento de Puebla li-
cita un paquete de obra pública y 
dezasolve de barrancas y ríos del 
municipio de Puebla, con un pre-
supuesto de 11 millones 632 mil 
733 pesos; además, el alcalde Jo-
sé Chedraui Budib pide no tirar 
basura a la vía pública.

A través de la licitación públi-
ca estatal LP-CMOP-007/2025, la 
administración municipal aclara 
que estos trabajos son para evi-
tar posibles inundaciones y da-
ños a la comunidad por la tempo-
rada de lluvias, que ya comenzó. 
Las obras tendrán una duración 
de 90 días naturales.

Las empresas que participen 
en el primer paquete de obra pú-
blica o de desarrollo de infraes-
tructura deberán tener un capi-
tal de nueve millones 899 mil 433 
pesos, pero el propio documento 
aclara que esos costos pueden in-
crementarse derivado de las fae-
nas a desarrollarse y a las exigen-
cias de las lluvias.

La convocatoria indica que los 
trabajos de dezasolve de barran-
cas y ríos deberán comenzar el 19 
de junio y finalizar el 16 de sep-
tiembre de este 2025.

Bajo esa perspectiva, el alcal-
de José Chedraui Budib pidió a 
la población no tirar basura pa-
ra contribuir a tener una capital 
limpia, y “no pensar que una ba-
surita no hace nada”.

La convocatoria 
indica que los trabajos 
de dezasolve de 
barrancas y ríos 
deberán comenzar el 
19 de junio y finalizar 
el 16 de septiembre de 
este 2025.

A DETALLE

Indicó que el sábado previo se 
registraron algunos encharca-
mientos por la basura que algu-
nas personas tiran en las calles y 
tapan los drenajes pluviales.

Acentuó que el Gobierno de la 
Ciudad está trabajando con Pro-
tección Civil para atender todos 
los reportes que se presenten, so-
bre todo en los cuatro puntos que 
se tienen catalogados como de 
riesgo, pero se están haciendo re-
corridos entre las diversas áreas 
para desazolvar ríos y barrancas.

El Ayuntamiento detalla en 
la licitación que el jueves cin-
co de junio será la visita al lugar 
de los trabajos, la junta de acla-
raciones el seis, la presentación 
de propuestas técnicas el 12 y las 
propuestas económicas el 16, en 
compañía del fallo a revelarse el 

miércoles 18 de este junio.
Bajo ese panorama, el comité 

para monitorear ríos desarrolló la 
segunda sesión Ordinaria del Co-
mité Municipal de Lluvias “Tlá-
loc”, para consolidar las estra-
tegias de prevención y atención 
ante fenómenos hidrometeoro-
lógicos, después de recorridos de 
monitoreo en los vasos regulado-
res Puente Negro y el Santuario, y 
los ríos Alseseca y Atoyac.

Además, realizaron una lista 
de 45 puntos estratégicos para 
intervención en cuencas, basado 
en datos técnicos, registros histó-

ricos, estado actual de la infraes-
tructura y análisis topográfico.

La Providencia, La Gloria, Es-
fuerzo Nacional, La Hacienda 
(1ra, 2da y 3ra sección), Tres Cru-
ces y Lomas de San Miguel, por 
su cercanía con el río Alseseca, 
se mantienen en constantes re-
corridos, pero se toman en cuen-
ta también a la Lázaro Cárdenas, 
Miguel Abed, Santa Cruz Buena 
Vista Norte y Sur, Ampliación Re-
forma, Puente de México y Bos-
ques de Atoyac, que se encuen-
tran en las inmediaciones del 
Atoyac.
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Un Tri Femenil  
sin conexión

En un país tan grande, a veces se 
complica llegar a todos lados. Por 
eso que importancia tiene que cier-
tos eventos sean llevados a diferen-
tes ciudades de la república. Este 
viernes fue la primera vez que la Se-
lección Femenil se hizo presente en 
Puebla. Un partido que se anunció 
semanas atrás frente a Uruguay.

Quisiera decir que había mucha 
expectativa sobre esto. Pero no era 
el caso. Cuando traía a colación el 
tema sobre alguna mesa, la emo-
ción por tener a una selección na-
cional femenil en la ciudad no era 
la misma como si fuera la selección 
masculina. Y está bien: pensaba que 
es cuestión de tiempo que la gente 
se familiarice y se sienta identifica-
da con la femenil.

Aún así, yo sí estaba muy emo-
cionada por ir al estadio. En mi país, 
rara vez podía ir al estadio a ver al-
go por mi propio gusto y no por tra-
bajo. Y todavía más difícil, poder ver 
a mi Selección Femenina. Así que 
si, yo, como extranjera, estaba muy 
emocionada por vivir mi primer par-
tido de selección mexicana feme-
nil en su propio terreno. No impor-
taba que no fuera el Cuahtemoc y 
que fuera en el Estadio Olímpico de 
la BUAP. Esto también lo entendí, el 
aforo es menor y sería más fácil que 
se llenara. Aún más, si las entradas 
eran gratis.

Pero días antes del partido en-
tendí el por qué de la carencia de 
conexión con el público. Fue impo-
sible generar un contacto de algu-
na de las protagonistas de la selec-
ción. Como si de un partido a vida 
o muerte por clasificarse a una fi-
nal de mundial se tratase, no hubo 
apertura para alguna entrevista por 
parte del área de comunicación de 
la selección femenil. Muy mal cuan-
do, lo que personas como yo quie-
ren, es acercar el fútbol femenil a 
su propia afición. Está bien que los 
tiempos no fueran los adecuados, 
pero al menos una respuesta es lo 
que se espera de un área encarga-
da de comunicar.

Luego, en el partido también en-
tendí la carencia de emoción. 

Sí, fue muy bonito ver a la afición 
hacerse presente. Disfrutar del am-
biente familiar. Ver a niñas emocio-
nadas por ver a esas jugadoras que 
quizá ven en televisión o en TikTok. 

Pero en el juego entendí por qué 
no hay emoción. Nunca logré en-
tender un estilo de juego de la Se-
lección Mexicana Femenil. Si al día 
de hoy se me pregunta a qué juega 
el cuadro dirigido por Pedro López, 
no podría dar una respuesta concre-
ta. Sería irresponsable de mi parte y 
poco profesional dar un estilo claro.

Lo rescatable y que hace que la 
gente llegue fue al final. Cuando al 
terminar el juego las jugadoras se 
acercaron a la tribuna a firmar obje-
tos o tomarse fotos. Muy buen gesto 
de ellas. Saben que se deben al pú-
blico y dan gracias por asistir. 

Por lo demás, incluso el marca-
dor, dejó mucho que desear.

Buscando impulsar el depor-
te como agente de cambio pa-
ra el desarrollo de las nuevas 
generaciones, el Ayuntamiento 
de Puebla, a través del Instituto 
Municipal del Deporte de Pue-
bla (IMDP), anunció una alianza 
de la en conjunto con la empre-
sa tecnológica OPPO México te-
niendo el respaldo de la UNES-
CO donde podrán apoyar a los 
jóvenes futbolistas de todo el 
país.

De acuerdo con la dependen-
cia municipal, está colaboración 
cuenta con la participación del 
Instituto Municipal del Depor-
te de Chihuahua, donde se tiene 
como principal objetivo propor-
cionar a los aspirantes equipos 
de entrenamiento de alta cali-

dad y acceso a la tecnología de 
punta. 

La alianza pretende potenciar 
las habilidades de los aspirantes 
con el fin de impulsar sus sue-
ños y hacer realidad el objetivo 

de ser futbolistas profesionales 
mientras se cumplen con los ob-
jetivos de desarrollo sostenible 
de la Organización de las Nacio-
nes Unidas, promoviendo la in-
clusión, la salud y el desarrollo 
social a través del deporte. 

Paola Cicero, Oficial Nacional 
de Ciencias Sociales y Humanas 
de la UNESCO México, conside-
ró importante la función del de-
porte al señalar que trasciende 
al exponer que no sólo se tra-
ta de una competencia o un jue-
go, sino un medio para conec-
tar y transformar la vida de las 
personas.

Fortaleciendo 
infraestructura 

Cabe mencionar que esta 
alianza forma parte del progra-
ma de la UNESCO llamada “Fit 
for Life”, liderado por su Sec-
tor de Ciencias Sociales y Hu-
manas, del cual las autoridades 

del IMDP de la capital pobla-
na trabajan arduamente desde 
hace unos meses en favor de la 
juventud.

Por su parte, la empresa 
OPPO, patrocinador oficial de la 
UEFA Champions League, pon-
drá su “granito de arena” en la 
Angelópolis contribuyendo a la 
rehabilitación de canchas de fút-
bol en la ciudad de Puebla, for-
taleciendo la infraestructura de-
portiva de la capital permitien-
do generar un proyecto integral 
de desarrollo para los niños y 
jóvenes.

Finalmente, el titular del IM-
DP, Ricardo Zayas, resaltó que la 
administración municipal enca-
bezada por el alcalde José “Pe-
pe” Chedraui impulsa proyectos 
deportivos en conjunto con la 
iniciativa privada y organismos 
como UNESCO para  mejorar la 
calidad de vida de los niños y jó-
venes de la capital poblana.

Alianza por el futbol juvenil 
El Instituto Municipal del Deporte de Puebla (IMDP) dio a conocer la realización de una alianza con 
la UNESCO y la empresa tecnológica OPPO para impulsar a los jóvenes futbolistas apostando por 
el deporte como pilar del desarrollo social.

ESPECIAL GRADA

Gerardo Cano

UNIDOS POR LA 
JUVENTUD 

En esta alianza, el IM-
DP, OPPO México y UNES-
CO realizarán los siguientes 
proyectos:

• Impulso a los jóvenes fut-
bolistas con equipo de-
portivo de calidad 

• Acceso a tecnología de 
primer nivel 

• Cumplir con los objetivos 
de la ONU sobre salud en-
tre la juventud 

• Rehabilitación de can-
chas de fútbol en Puebla 
capital 

Los Campeones Mundiales 
de Tercias del CMLL, el Sky Team 
—integrado por Místico, Másca-
ra Dorada y Neón— regresan es-
te lunes a la Arena Puebla para 
encabezar una cartelera que pro-
mete emociones de principio a 
fin. Con sus nuevos cinturones 
en juego simbólico, enfrentarán a 
una de las facciones más sólidas 
y experimentadas del pancracio 
nacional: Los Guerreros Lagune-
ros, conformados por Último Gue-
rrero, Gran Guerrero y Stuka Jr.

Se espera un combate estelar 
de alto voltaje entre dos estilos: 
la espectacularidad aérea del 

Sky Team contra la rudeza técni-
ca y letal de los laguneros, que 
buscarán imponer respeto en el 
templo del dolor poblano.

En la lucha semifinal, el tri-

dente infernal compuesto por 
Averno, Mephisto y Euforia, bus-
cará continuar su dominio tras 
su victoria de la semana pasa-
da. Esta vez se enfrentarán a “La 

A defender el honor
El Sky Team (Místico, Máscara Dorada y Neón) regresa a la Arena Puebla como Campeones 
Mundiales de Tercias del CMLL para encabezar la cartelera de este lunes 2 de junio, donde se 
enfrentarán a los Guerreros Laguneros (Último Guerrero, Gran Guerrero y Stuka Jr.).

LUCHA LIBRE

Omar Escalante

Fuerza Poblana”, dupla local in-
tegrada por Xelhua y Stigma, 
quienes contarán con el refuer-
zo de Esfinge, el faraón del ring. 
Orgullo, rivalidad y estilos con-
trastantes auguran una contien-
da imperdible.

El regreso de Hombre Bala Jr. 
tras una lesión también será uno 
de los momentos destacados 
de la función. Volverá al cua-
drilátero acompañado por Max 
Star y Futuro, enfrentando al trío 
conformado por El Cobarde, Hi-
jo de Stuka Jr. y El Felino Jr., en 
una batalla que medirá genera-
ciones y estilos.

El match relámpago de la no-
che pondrá cara a cara a Rayo 
Metálico —actual Campeón Na-
cional de Peso Ligero— frente a 
Astral. A una sola caída y con lí-
mite de 10 minutos, esta lucha 
será una verdadera prueba de 
velocidad, resistencia y técnica 
depurada.

Más información 
en GRADA.MX

Más información 
en GRADA.MX

Si entre los planes de los aficio-
nados estaba ver al Club Puebla en 
el remodelado Luis “Pirata” Fuente 
en las siguientes semanas, eso ha-
brá de cambiar radicalmente lue-
go de que el cuadro enfranjado se 
“bajó” de última hora del torneo In-
ternational Football Cup (IFC) don-
de participan Cruz Azul, Newells 
Old Boys y Once Caldas.

Fuentes al interior de la Franja 
confirmaron a GRADA que el dos 
veces campeón de Liga MX op-
tó por no participar en el evento 
donde estaba contemplado a for-
mar parte del 1 al 6 de julio luego 
de no llegar a un acuerdo, hecho 
por el que decidieron tomar cami-
nos distintos.

Ante la abrupta salida del equi-
po poblano de este cuadrangular, 
los organizadores del evento de-
cidieron completar el campeona-
to amistoso internacional con su 
“hermano”, el Mazatlán FC, el cual 

ya fue anunciado en la programa-
ción del IFC debutando el 3 de julio 
ante Newells.

Cabe destacar que desde el 
anuncio del IFC, La Franja fue con-
templada para ser el equipo “local” 
ante la falta de certidumbre de que 
el “Pirata” Fuente tenga fútbol pro-
fesional esta temporada en la Li-
ga de Expansión, pues en la asam-
blea de dueños se determinará di-
cha decisión.

En la rueda de prensa pre-
via al evento, los organizado-
res destacaron que el IFC tendrá 

una afluencia superior a las 20 
mil personas en el inmueble de-
portivo renovado, además de ge-
nerar una derrama económica de 
200 millones de pesos en la enti-
dad vecina.

Armando el 
rompecabezas enfranjado

Esta medida cambia parte de 
la pretemporada de Pablo Guede, 
pues este certamen formaba par-
te del trabajo de preparación rum-
bo al Apertura 2025 donde el Club 

Puebla estará más que urgido de 
hacer un buen campeonato al em-
pezar como penúltimo lugar en la 
tabla de cocientes y con ello, la po-
sibilidad de reincidir en el pago de 
la multa millonaria.

Mientras tanto, se espera que el 
cuadro de La Franja reporte al cam-
pamento esta semana para dar ini-
cio a las pruebas médicas, así co-
mo la primera etapa de la pretem-
porada donde también enfocarán 
sus energías en llegar con un buen 
nivel a la Leagues Cup 2025 a fina-
les de julio.

Fuera de la Copa Veracruz 
Fuentes al interior del Club Puebla informaron a GRADA que el conjunto camotero decidió bajarse de última hora del International Foot-
ball Cup tras no llegar a un acuerdo con los organizadores del torneo que se realizará en el remodelado Luis “Pirata” Fuente de Veracruz.

CLUB PUEBLA

Gerardo Cano

Luego de un mes y medio sin 
novedades, el campamento del 
Club Puebla Femenil sacudió el pol-
vo de los uniformes para volver a 
la acción sin generar ruido alguno 
con el arranque de la pretempora-
da de cara al Apertura 2025 en don-
de buscarán redimir los pésimos re-
sultados del último año futbolístico.

En medio de bajas, incertidum-
bre y poca claridad sobre posibles 
incorporaciones, la Franja comen-
zó con la realización de los exáme-
nes físicos de rutina que son bási-
cos en cualquier deporte, pues es-
tos determinan la condición inicial 

de los atletas que se desempeñan 
en el alto rendimiento.

Una vez cumplido con este re-
quisito, el cuadro enfranjado lleva-
rá a cabo la reactivación física de la 
mano de un plan definido por el di-
rector técnico Carlos Adrián Mora-
les en el que destaca la importancia 
de tener una condición ideal para 
soportar la exigencia que requie-
re la Primera División con partidos 
que superan los 90 minutos.

Tratando de evitar cualquier si-
tuación ya sea reclamo, burla o al-
gún mensaje poco favorecedor, 
el Club Puebla Femenil dejó de la-
do las tradicionales fotos, videos y 
hasta publicaciones con toques de 
alegría para limitarse con un breve 
video donde se mostró la reincor-
poración del plantel camotero.

En dicho material destaca la 
presencia de la mediocampista 
Cynthia Rodríguez y de forma no 
tan clara Sebelle Rojas, elemen-
to que GRADA ha hecho puntual 
seguimiento acerca de su conti-
nuidad la cual parece mantenerse 
al menos otro semestre más en la 
Angelópolis. 

En torneos recientes, ha ocu-
rrido un fenómeno peculiar con el 
Club Puebla Femenil, pues el he-
cho de que arranque pretempora-
da no garantiza que este sea el de-
finitivo al tener bajas incluso en el 
periodo de pretemporada como 
sucedió con Fátima Rosales que 
se fue al Toluca y o Jessica Teno-
rio, que no tuvo participación en el 
Clausura 2025 a pesar de haber si-
do registrada.

Bajas confirmadas y sin 
novedades 

Como se ha vuelto una tris-
te costumbre, el club informa una 
cantidad considerable de bajas y 
difícilmente revela altas en el lap-
so que la pretemporada lo que 
ha causado dudas en torno al fu-
turo del equipo así como un pro-
nóstico desalentador entre los 
aficionados.

Para este semestre, ya se despi-
dió de seis jugadoras siendo dos 
porteras, dos mediocampistas y 
dos delanteras destacando que en 
todas las líneas queda desprote-

gido siendo la portería el más no-
torio con la presencia de Gabrie-
la Machuca como único elemento 
disponible.

Otras áreas como en defensa 
el conjunto enfranjado tiene juga-
doras contadas como la capitana 
Dulce Martínez, así como Hindra 
Pérez e Ivonne Najar, quienes son 
tomadas en cuenta por el cuerpo 
técnico pese a que ambas vienen 
recuperándose de lesiones.

Vuelven en silencio
Sin hacer ruido, el plantel del Club Puebla Femenil empezó formalmente con el 
trabajo de la pretemporada de cara al Apertura 2025 en medio de muchas du-
das sobre el armado del equipo dirigido por Carlos Adrián Morales.

CLUB PUEBLA FEMENIL

Gerardo Cano
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La nueva chamba 
de Luis Mauricio

El nombre de Luis Mauricio 
Suárez volverá a la palestra de la 

función pública.
Desde hace semanas, en la Universidad 

del Deporte ya se tiene anotado con cincel al 
ex titular del INPODE como Director de Béis-
bol para que se haga cargo del desarrollo del 
rey de los deportes.

¿Será Luis Mauricio más eficiente en la 
formación de peloteros que en el escritorio?

El tiempo lo dirá. (AN)

Reingeniería 
profunda en la 

UMAD
Dicen los que saben que a 

partir de la próxima temporada, 
los Tigres Blancos de la Universidad 

Madero vivirán una reingeniería importante.
A la salida del coach Juan Manuel Solano, 

se podría agregar la del director de deportes 
de la institución, Guerrero Carreón.

Aunque no se han confirmado los movi-
mientos en la Madero, en los próximos días 
podría haber humo blanco en torno a dichas 
posiciones y quiénes podrían ocuparlas de 
cara a la próxima temporada. (DB)

Otros datos dejó 

visita del Tri 
Femenil

La primera visita de la Selección 
Mexicana Femenil a Puebla dejó un amargo 
empate ante Uruguay. Si bien fue un acierto 
llevar el juego al Universitario BUAP, quedó la 
duda del destino de decenas de boletos. 

Tras el anuncio de localidades agotadas, 
se apreciaron importantes huecos en la ca-
sa universitaria, principalmente del lado su-
reste. Fue una buena entrada, pero no el lle-
no que se anunció. 

¿Qué pasó con los boletos? ¿Alguien lo 
podrá aclarar? (GC).

K.O. a la misoginia 

Durante el fin de semana, la ti-
tular de la Secretaría del Deporte 

y Juventud fue blanco de comen-
tarios misóginos en redes sociales 

por una cuenta con un cuestionable historial.
Rápidamente la publicación causó revue-

lo en el gobierno estatal. Varios de los inte-
grantes reprobaron y manifestaron su respal-
do a la campeona plata del Consejo Mundial 
de Boxeo (CMB).    

Una cosa es cuestionar los resultados de 
los funcionarios públicos y otra muy distinta 
es hacer “comentarios” que no son ni serán 
motivo de discusión. 

El machismo no cabe en nuestra socie-
dad. (GC). 

El deporte paralímpico siempre trae 
consigo una alta dosis de ilusión, emotivi-
dad y sobre todo, inspiración, pues cada 
uno de los atletas del deporte adaptado 
dejan enseñanzas acerca de los retos que 
se deben superar para cumplir un sueño 
disfrazado de meta.

Uno de los casos más destacados es el 
de la paratleta de Tlaxcala, Yeni Hernández, 
quien trae consigo más de 15 años de ex-
periencia dentro del paratletismo siendo to-
do un ejemplo dentro y fuera de los circuitos 
demostrando que los verdaderos límites no 
están en el cuerpo, sino en la mente.

GRADA pudo platicar con la destacada 
paratleta, quien representó a México en 
los Juegos Paralímpicos de Londres 2012 
con apenas 20 años de edad, destacando 
su emoción por contar las experiencias 
en sus últimas competencias donde ha si-
do protagonista gracias a sus destacados 
resultados como su segundo lugar en el 
Maratón de Los Ángeles 2025.

“Fue un resultado que me puso muy feliz, 
sobre todo porque fue la primera vez que co-
rrí este maratón donde supe desde el prin-
cipio que iba a ser muy pesado y peligroso 
por las subidas, pero el entrenamiento dio 
sus frutos porque no se sintió tan pesado”.

Un camino emocionante y 
desafiante 

La reconocida paratleta y colaborado-
ra del Tecnológico de Monterrey campus 

Puebla recordó que mantiene la misma 
pasión por el paratletismo desde muy jo-
ven empezando a los 12 años empezando 
como lanzadora de jabalina, pero el desti-
no la fue llevando a la velocidad del tartán.

“Mi incursión al paratletismo fue gra-
cias a mis compañeros y amigos de Pue-
bla; como todo, al principio era difícil pero 
por todo lo que implica tanto física como 
económicamente, pero tomé la decisión 
en pandemia, entrené mucho y me lancé 
a la carrera deportiva de maratón.

Tras hacer su debut en el maratón en la 
Ciudad de México en 2021, Yeni Hernán-
dez reconoció que el camino ha sido bas-
tante largo destacando que es necesaria 
una ardua preparación para competir a 
buen nivel en este tipo de retos señalan-
do que en el maratón de Los Ángeles fue-
ron alrededor de cinco meses de entrena-
miento acompañada por el experimenta-
do Gonzalo Valdovinos.

“Mi preparación empezó desde no-
viembre pasado cuando finalizaron las 
competencias de 2024. Me tomé dos se-
manas de vacaciones y desde entonces 
empezó toda la estrategia, en este ca-
so, haciendo énfasis en las subidas que 
fueron el 80% de la competencia tenien-
do que usar polainas de cuatro kilos en la 
silla”.

Podio en LA, fruto del esfuerzo
Para Yeni Hernández, el fuerte entre-

namiento dejó grandes dividendos, pues 
además de sus sesiones de subida, aña-
dió trabajo de gimnasio y resistencia, si-
tuación que le favoreció a tener el control 
de la competencia a pesar de que lucha-

ba contra más de 50 competidores por el 
podio.

“Una cosa es entrenar, pero otra ya 
es vivirlo realmente, por ejemplo, había 
una subida muy pesada por el kilómetro 
15 y gracias al dominio que se tuvo em-
pecé a  tomar fuerza para superar a mis 
contrincantes”.

Por otro lado, la tlaxcalteca detalló có-
mo fueron esos últimos metros de un ma-
ratón que tuvo un recorrido de 42 kiló-
metros en Estados Unidos el cual estuvo 
plagado de obstáculos señalando que la 
mente empieza a ser el factor más que el 
aspecto físico.  

“Fíjate que me empecé a bloquear co-
mo por el kilómetro 40, sentí que empecé 
a bajar el ritmo, pero era porque mis bra-
zos ya estaban hinchados; fueron los kiló-
metros más largos de mi vida, se me hizo 
súper eterno con el suelo tan irregular, pe-
ro siempre supe que podía lograrlo”. 

Ilusión por el futuro
Tras haber conseguido el segundo lu-

gar del Maratón de Los Ángeles 2025, se 
dijo contenta y motivada para seguir pre-
parándose de cara a futuras competencias 
señalando que existe el deseo por volver a 
participar en los Juegos Paralímpicos que 
serán en la sede donde brilló hace poco.

“Voy por buen camino, sé que llegar a 
unos Juegos Paralímpicos se pueden de-
dicar muchos años, así que espero que 
me dé tiempo para llegar a 2028, pero si 
no, no pasa nada porque soy joven para 
la prueba de maratón y lo más importan-
te para mi es disfrutar cada competencia”, 
finalizó.

LA 2028: el sueño 
de Yeni Hernández
En entrevista con GRADA, la destacada paratleta de Tlaxcala, paralímpica en Londres 2012, 
relató sus experiencias en las competencias de alta exigencia destacando la ilusión por vol-
ver a competir en los Juegos Paralímpicos de Los Ángeles 2028. 

ENTREVISTA GRADA

Gerardo Cano
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